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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 116/2002, de 2 de abril, por el que
se establece el marco regulador de las ayudas de inves-
tigación y desarrollo tecnológico e innovación que se
concedan por la Administración de la Junta de Andalucía.

El artículo 13.29 del Estatuto de Autonomía para Anda-
lucía atribuye a la Comunidad Autónoma competencia exclu-
siva en materia de investigación y sus instituciones. Asimismo,
el artículo 18.1.1.º le atribuye competencia exclusiva para
el fomento y planificación de la actividad económica, de acuer-
do con las bases y la ordenación de la actuación económica
general y la política monetaria del Estado, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38, 131 y 149.1.11 y 13
de la Constitución Española.

Para las medidas que consistan en la regulación y con-
cesión de ayudas públicas es preciso tener en cuenta las pre-
visiones del artículo 87 del Tratado constitutivo de la Comu-
nidad Europea, que partiendo de la regla general de incom-
patibilidad con el mercado común de las ayudas públicas des-
tinadas a las empresas, establece algunas excepciones en vir-
tud de las cuales se podrán otorgar, previa autorización de
la Comisión Europea.

Entre estas excepciones se encuentran las ayudas seña-
ladas en las letras b) y c) del artículo 87.3 del Tratado, que
tienen como objetivo específico fomentar la realización de un
proyecto importante de interés común europeo, así como el
desarrollo de determinadas actividades o de determinadas
regiones económicas, siempre que no alteren las condiciones
de los intercambios en forma contraria al interés común. En
virtud de tales excepciones, la Comisión Europea podrá auto-
rizar las ayudas de investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación destinadas a las empresas, que cumplan las condi-
ciones y se ajusten a los límites establecidos en el Encua-
dramiento Comunitario sobre ayudas de Estado de Investi-
gación y Desarrollo (DOCE C 45, de 17 de febrero de 1996),
que establece los criterios para evaluar la compatibilidad de
estas ayudas con el Mercado Común.

En virtud de lo anterior, y de conformidad con lo previsto
en el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, el presente
Decreto establece el marco regulador de las ayudas en favor
de la investigación, el desarrollo tecnológico y la innovación
que la Administración de la Junta de Andalucía, sus Orga-
nismos Autónomos y empresas puedan conceder en el ámbito
de sus respectivas competencias. Con ello se pretende con-
tribuir a la mejora de la competitividad, al fomento del empleo,
al desarrollo sostenible, a la creación y desarrollo de empresas
tecnológicamente avanzadas y al crecimiento de la economía
regional, además de fomentar el sistema de Empresa-Cien-
cia-Tecnología, en coherencia con lo establecido en el III Plan
Andaluz de Investigación (en adelante, PAI), aprobado por
el Decreto 88/2000, de 29 de febrero, y el Plan Director de
Innovación y Desarrollo Tecnológico para Andalucía (en ade-
lante, PLADIT), aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 31 de julio de 2001.

El presente Decreto define las actividades y los conceptos
que podrán ser objeto de ayudas, las clases de éstas y los
criterios básicos para determinar su cuantía, así como las nor-
mas de procedimiento aplicables, definiendo las distintas fases
de la investigación y el desarrollo, de conformidad con lo pre-

visto en la normativa comunitaria, y los indicadores para deter-
minar el efecto de incentivación de las ayudas. Su ámbito
de aplicación abarca todos los sectores de la actividad eco-
nómica, incluidos los sujetos a normas comunitarias espe-
cíficas en materia de ayudas estatales (transformación del ace-
ro, construcción naval, sector del automóvil, fibras sintéticas,
transporte y pesca).

El régimen de ayudas previsto en el presente Decreto fue
remitido a la Comisión Europea quedando registrado como
ayuda N 187/2001. Mediante decisión adoptada el 8 de junio
de 2001, la citada Institución decidió no plantear objeciones
a la ejecución del mismo, tras haber comprobado que era
compatible con el mercado común.

A propuesta del titular de la Consejería de la Presidencia,
en virtud de lo previsto en el artículo 39.2 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, de Gobierno y Administración de la Junta de
Andalucía, y previa deliberación del Consejo de Gobierno del
día 2 de abril de 2002,

D I S P O N G O

CAPITULO I

Disposiciones generales

Artículo 1. Ambito y límites.
1. Se regirán por el presente Decreto las ayudas que,

teniendo como destinatario último las empresas, se concedan
por la Administración de la Junta de Andalucía, sus Organismos
Autónomos y Empresas, en el ámbito de sus respectivas com-
petencias y tengan como finalidad promover en todos los cam-
pos de la actividad económica la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación.

2. El conjunto de las ayudas concedidas a un mismo
proyecto no podrá sobrepasar, en términos de subvención bru-
ta, los porcentajes máximos de los costes subvencionables
que se recogen en el Anexo del presente Decreto. A estos
efectos, se entenderá por intensidad bruta de la ayuda el impor-
te de la misma expresado en un porcentaje de los costes sub-
vencionables del proyecto, antes de toda deducción por fis-
calidad directa.

Los anteriores porcentajes máximos podrán incrementarse
en los supuestos y en los porcentajes establecidos en el Anexo
del presente Decreto.

3. En la concesión de las ayudas se tendrán en cuenta
las directrices sectoriales específicas y demás normas y criterios
de la Unión Europea sobre sectores considerados sensibles.

Artículo 2. Objetivos de las ayudas.
1. Las ayudas reguladas en el presente Decreto tienen

como objetivo general promover la investigación, el desarrollo
tecnológico y la innovación de empresas y entidades de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para contribuir al forta-
lecimiento de la competitividad, al fomento del empleo, al
desarrollo sostenible y a la mejora del medio ambiente, a la
creación y desarrollo de empresas tecnológicamente avanzadas
y al crecimiento de la economía regional, promoviendo, de
esta forma, la vinculación con el tejido empresarial andaluz
mediante el sistema de Empresa-Ciencia-Tecnología, conforme
al III PAI y al PLADIT.

2. Con tal finalidad se promoverán prioritariamente las
ayudas a la investigación, el desarrollo tecnológico y la inno-
vación destinadas a las siguientes actividades:

a) La industria aeronáutica.
b) La sociedad de la información.
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c) El aprovechamiento geológico-minero.
d) Los sectores agrario, pesquero y agroalimentario.
e) La creación de empresas de base tecnológica, la loca-

lización de empresas y entidades, con o sin fines de lucro,
en Parques Tecnológicos y/o Científicos y las inversiones en
equipamientos empresariales así como la estructura o meca-
nismos que promuevan la transferencia de tecnología.

Artículo 3. Beneficiarios de las ayudas.
Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas

o jurídicas, públicas o privadas, o sus agrupaciones, radicadas
en Andalucía. En el caso de que el beneficiario sea una peque-
ña o mediana empresa, se entenderá como tal la empresa
que emplee a menos de 250 personas, cuyo volumen de nego-
cios no exceda de 40 millones de euros o cuyo balance general
anual no exceda de 27 millones de euros y que cumpla el
criterio de independencia. Todo ello de acuerdo con lo que
establece la Recomendación 96/280/CE de la Comisión, de
3 de abril de 1996, sobre la definición de pequeñas y medianas
empresas (DOCE L 107 de 30 de abril de 1996), o en la
normativa vigente que resulte de aplicación.

CAPITULO II

Proyectos subvencionables y ayudas

Artículo 4. Actividades subvencionables.
Se entenderán como actividades subvencionables las rea-

lizadas con alguno de los objetivos expresados en el artículo 2
del presente Decreto y que se encuadren en alguno de los
siguientes tipos:

a) Los proyectos de investigación fundamental e inves-
tigación industrial.

b) Los proyectos de desarrollo precompetitivo.
c) Los proyectos combinados de investigación fundamen-

tal, investigación industrial y desarrollo precompetitivo.
d) Los estudios de viabilidad técnica previos a actividades

de investigación industrial o de desarrollo precompetitivo.
e) La información y formación en innovación tecnológica

y gestión de la innovación. En particular, la formación empre-
sarial para la plena incorporación de las tecnologías de la
información y la comunicación en la gestión de empresas,
la gestión del conocimiento y las fórmulas de organización
en red.

f) La incorporación de nuevas tecnologías a los procesos
productivos.

g) Las actividades de difusión y transferencia de los resul-
tados de la investigación, desarrollo tecnológico e innovación,
abarcando, entre otros, la organización de jornadas, confe-
rencias y encuentros para el fomento de estas actividades en
Andalucía; la evaluación y el asesoramiento tecnológico y la
materialización de los resultados de la investigación en un
plano, esquema, diseño o prototipo para productos, procesos
o servicios.

Artículo 5. Definición de las fases de investigación y
desarrollo.

Las anteriores actividades podrán ser subvencionadas en
las fases de investigación fundamental, de investigación indus-
trial y de desarrollo precompetitivo en los porcentajes que se
establecen en el Anexo del presente Decreto. Igualmente, serán
subvencionables los estudios de viabilidad técnica, previos a
actividades de investigación industrial o de desarrollo precom-
petitivo. A los efectos del presente Decreto y con carácter indi-
cativo, se entiende por:

a) Investigación fundamental: Una ampliación de cono-
cimientos generales científicos y técnicos no ligados a objetivos
industriales y comerciales.

b) Investigación industrial: La investigación planificada
o estudios críticos cuyo objeto sea la adquisición de nuevos
conocimientos que puedan resultar de utilidad para la creación
de nuevos productos, procesos o servicios o contribuir a mejo-
rar considerablemente los productos, procesos o servicios
existentes.

c) Actividades de desarrollo precompetitivas: La materia-
lización de los resultados de investigación industrial en un
plano, esquema o diseño para productos, procesos o servicios
nuevos, modificados o mejorados, destinados a su venta o
su utilización, incluida la creación de un primer prototipo no
comercializable. Puede incluir también la formulación con-
ceptual y el diseño de otros productos, procesos o servicios,
así como proyectos de demostración inicial o proyectos piloto,
siempre que dichos proyectos no puedan convertirse o uti-
lizarse para aplicaciones industriales o su explotación comer-
cial. No incluye las modificaciones habituales o periódicas
efectuadas en productos, líneas de producción, procesos de
fabricación, servicios existentes y otras operaciones en curso,
aun cuando dichas modificaciones puedan representar mejoras
de los mismos.

Artículo 6. Conceptos subvencionables a efectos del
cálculo de la intensidad de las ayudas.

A efectos del cálculo de la intensidad de las ayudas a
actividades de investigación, desarrollo tecnológico e innova-
ción, se podrán subvencionar los costes que figuran a con-
tinuación. Cuando sean imputables también a otras activi-
dades, especialmente a otras acciones de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación, deberá distinguirse de
manera proporcional entre la actividad de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación subvencionada y las
demás:

a) Gastos de personal: Investigadores, técnicos y demás
personal auxiliar dedicado exclusivamente a la actividad de
investigación.

b) Costes de instrumental, material, terrenos y locales
así como inversiones en bienes de equipo para proyectos piloto
utilizados exclusiva y permanentemente (salvo en caso de
cesión a título oneroso) para la actividad de investigación,
en actuaciones tales como la financiación parcial de activos
fijos vinculados a la creación de unidades de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación, construcción de plantas
piloto, obra civil y equipos, prototipos y definición de nuevos
procesos de producción.

c) Costes de los servicios de asesoría y similares utilizados
exclusivamente para la actividad de investigación -incluida la
investigación, los conocimientos técnicos, las patentes, etc.-,
y adquiridos en fuentes externas.

d) Gastos generales suplementarios directamente deriva-
dos de la actividad de investigación y los gastos de los informes
de auditorías realizados expresamente para justificar las inver-
siones realizadas para percibir la subvención.

e) Otros gastos de funcionamiento tales como costes de
material, suministros y productos similares directamente deri-
vados de la actividad de investigación.

Con carácter general quedan excluidos como concepto
subvencionable toda clase de impuestos, gastos financieros,
transporte y aranceles, así como las inversiones de reposición
o de mera sustitución.

Artículo 7. Requisitos de los proyectos subvencionables.
1. Para que las actividades a las que se refiere el artículo 4

del presente Decreto puedan ser objeto de ayuda, deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Los beneficiarios deberán desarrollar su actividad en
Andalucía.
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b) Los proyectos o actuaciones no podrán estar iniciados
antes de la fecha de presentación de la solicitud de la ayuda.

c) Los proyectos deberán ser viables técnica, económica
y financieramente.

d) Las inversiones efectuadas deberán permanecer en la
empresa al menos cinco años.

e) La aportación mínima del beneficiario será del 25%
del coste subvencionable del proyecto, libre de toda ayuda,
con excepción de los proyectos de investigación fundamental
a que se refiere el apartado 1 del Anexo del presente Decreto.

2. Las ayudas previstas en el presente Decreto deberán
servir de incentivo para que las empresas lleven a cabo acti-
vidades adicionales de investigación, desarrollo tecnológico e
innovación, además de las que ya suelen realizar habitual-
mente y para estimular a las que nunca hayan efectuado este
tipo de actividades.

3. Para comprobar que las ayudas de investigación,
desarrollo tecnológico e innovación que las empresas solicitan
comportan el efecto incentivador referido en el apartado ante-
rior, se tomará en consideración alguno de los siguientes
indicadores:

Media anual de gasto total en I+D+I
de la empresa, en los años de
duración del proyecto subvencionado

R1 =

Media anual de gasto total en I+D+I
de la empresa, en los tres últimos años
anteriores a la iniciación del proyecto

Media anual de inversiones en I+D+I
de la empresa, en los años de
duración del proyecto subvencionado

R2 =
Media anual de inversiones en I+D+I
de la empresa, en los tres últimos años
anteriores a la iniciación del proyecto

Total de inversiones + gastos en I+D+I
R3 =

Valor producción comercial

Media mensual de horas trabajadas en
I+D+I en la empresa, en el tiempo de
realización del proyecto subvencionado

R4 =
Media mensual de horas trabajadas
en I+D+I en la empresa, en los 24 meses
anteriores a la iniciación del proyecto
subvencionado

Artículo 8. Clases de ayudas.
1. Podrán concederse las siguientes clases de ayudas:

a) Subvenciones Directas.
b) Préstamos y Ayudas Reembolsables.
c) Bonificación de intereses.
d) Aportaciones a fondos y sociedades de capital riesgo

y otros instrumentos para la mejora de la financiación empre-
sarial, en la medida que sean destinados a financiar inversiones
previstas en este Decreto.

2. En las normas de desarrollo y en las convocatorias
se determinará la intensidad de las ayudas, dentro de los límites
previstos en el presente Decreto, en términos brutos y mediante
porcentajes enteros.

CAPITULO III

Normas de procedimiento

Artículo 9. Base de Datos de Subvenciones y Ayudas
Públicas.

Las ayudas concedidas en virtud de lo establecido en
el presente Decreto se harán constar en la Base de Datos
de Subvenciones y Ayudas Públicas de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía regulada en la Orden de la Consejería
de Economía y Hacienda de 25 de febrero de 2002.

Artículo 10. Informe sobre el efecto incentivador de las
ayudas.

1. Los solicitantes de las ayudas deberán incorporar al
expediente de solicitud un informe sobre los indicadores esta-
blecidos en el apartado 3 del artículo 7 del presente Decreto.

2. Podrá presumirse el efecto de incentivación cuando
el beneficiario de la ayuda sea una PYME, según la definición
comunitaria vigente.

Artículo 11. Vigilancia y control.
Corresponde a la Administración de la Junta de Andalucía

velar por la adecuada aplicación de las previsiones de este
Decreto, pudiendo para ello realizar las inspecciones y com-
probaciones y recabar las informaciones que resulten opor-
tunas.

Artículo 12. Modificación de la Resolución de concesión.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de estas ayudas y, en todo caso, la obtención
concurrente de ayudas otorgadas por otras Administraciones
o Entes públicos o privados, nacionales o internacionales, por
encima de los límites máximos establecidos, podrá dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión.

Artículo 13. Causas legales de reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas por

el beneficiario y la exigencia del interés de demora desde el
momento del pago en los siguientes casos:

a) Haber obtenido la ayuda sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la ayuda
fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento total o parcial, por parte del benefi-

ciario, de los requisitos y condiciones que deben cumplir las
inversiones subvencionadas, así como de cualquier otra con-
dición impuesta con motivo de la concesión de la ayuda.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma.

2. En el supuesto establecido en el artículo 12 procederá
el reintegro del exceso obtenido sobre el límite máximo de
ayuda permitido en el Anexo del presente Decreto.

CAPITULO IV

Obligaciones derivadas de la normativa comunitaria

Artículo 14. Informe anual.
Los diferentes órganos de la Administración de la Junta

de Andalucía, sus Organismos Autónomos y empresas, res-
ponsables de la gestión de las líneas de ayudas que sean
aprobadas en desarrollo del presente Decreto, trasladarán a
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la Consejería de la Presidencia, para su presentación a la
Comisión Europea por los conductos correspondientes, un
informe anual de ejecución de cada línea de ayudas.

Artículo 15. Casos de notificación previa.
De conformidad con lo establecido en el Encuadramiento

Comunitario sobre ayudas de Estado de investigación y desarro-
llo, los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía
responsables de la gestión de las líneas de ayudas de inves-
tigación, desarrollo tecnológico e innovación trasladarán a la
Consejería de la Presidencia, para su notificación a la Comisión
Europea, por los conductos correspondientes y con carácter
previo, todo proyecto concreto de investigación con un coste
superior a 25 millones de euros que sea beneficiario de ayudas
que superen un equivalente de subvención bruto de 5 millones
de euros, en el marco del presente Decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Disposición transitoria primera. En el plazo máximo de
seis meses a partir de la entrada en vigor del presente Decreto,
las normas reguladoras de las ayudas previstas en el mismo
que permanezcan vigentes deberán adaptarse a sus dispo-
siciones en lo que contradigan o se opongan al mismo.

Disposición transitoria segunda. Excepcionalmente, el
requisito establecido en el artículo 7.1.b) del presente Decreto
no será aplicable a los proyectos o actuaciones realizadas entre
el 1 de enero de 2000 y la fecha de entrada en vigor del
presente Decreto.

DISPOSICION DEROGATORIA

Disposición derogatoria única. Quedan derogados cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo esta-
blecido en este Decreto.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera. Modificación de los porcentajes
máximos de las ayudas.

La Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía
publicará en el BOJA las modificaciones que se lleven a cabo
por la Comisión Europea de los porcentajes previstos en el
Anexo del presente Decreto.

Disposición final segunda. Normas de desarrollo.
1. La concesión de las ayudas previstas en el presente

Decreto requerirá la aprobación y la publicación por los órganos
competentes de normas específicas y convocatorias, pudién-
dose, no obstante, contraer compromisos jurídicos con los
beneficiarios mediante resoluciones o convenios, respetándo-
se, en todo caso, lo establecido en la Ley General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía y demás
normativa de aplicación.

2. Las normas específicas reguladoras de cada línea de
ayudas podrán establecer restricciones sobre determinados
proyectos y gastos subvencionables, conforme a las directrices
de la política económica.

3. En los supuestos de ayudas cofinanciadas por los Fon-
dos Estructurales, las normas de desarrollo del presente Decre-
to deberán cumplir las disposiciones sobre información y publi-
cidad que se dicten por la Unión Europea.

Disposición final tercera. Habilitación.
Se autoriza al titular de la Consejería de la Presidencia

para dictar cualesquiera disposiciones que sean necesarias
para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente
Decreto.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor.
Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su

publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

A N E X O

PORCENTAJES MAXIMOS DE LAS AYUDAS

1. Las ayudas a la investigación fundamental realizadas
por empresas o en su nombre en una fase muy alejada de
la comercialización y siempre que los resultados sean amplia-
mente difundidos y explotados de modo no discriminatorio
y en condiciones de mercado, podrán alcanzar una intensidad
bruta de hasta el 100%.

2. La intensidad bruta de una ayuda destinada a un pro-
yecto de investigación industrial no deberá sobrepasar el 60%
de los costes subvencionables.

3. Las ayudas destinadas a estudios de viabilidad técnica
previos a actividades de investigación industrial o de desarrollo
precompetitivo tendrán una intensidad máxima del 75 y 50%
de su coste, respectivamente.

4. La intensidad bruta de ayuda admisible para las acti-
vidades de desarrollo precompetitivas será del 35% de los
costes subvencionables.

5. Las anteriores intensidades máximas de ayuda podrán
ser incrementadas por los órganos competentes en las res-
pectivas convocatorias y normas de desarrollo en los supuestos
siguientes:

a) Incremento de 10 puntos porcentuales si el beneficiario
de la ayuda es una PYME.

b) Incremento de 15 puntos porcentuales cuando el pro-
yecto de investigación se inscriba en los objetivos de un pro-
yecto o programa específico elaborado en el marco del Pro-
grama Marco Comunitario de Investigación y Desarrollo vigen-
te. El incremento será de 25 puntos porcentuales si el proyecto
supone una colaboración transfronteriza que implique una
colaboración efectiva entre empresas y organismos públicos
de investigación o, entre al menos, dos socios independientes
de dos Estados miembros y cuando implique una amplia difu-
sión y publicación de sus resultados, dentro de la observancia
de los derechos de propiedad intelectual e industrial.

c) Incremento de 10 puntos porcentuales cuando el pro-
yecto no se inscriba en los objetivos de un proyecto o programa
específico elaborado en el marco del Programa Marco Comu-
nitario de Investigación y Desarrollo vigente, pero la actividad
de investigación cumpla al menos alguno de los siguientes
requisitos:

- El proyecto suponga una colaboración transfronteriza
entre, como mínimo, dos socios independientes de dos Estados
miembros de la UE.

- El proyecto suponga una colaboración efectiva entre
empresas y organismos públicos de investigación.

- El proyecto permita una amplia difusión y publicación
de los resultados, la concesión de licencias sobre patentes
o el uso de cualquier instrumento idóneo, en unas condiciones
análogas a las previstas para la difusión de los resultados
de las acciones de investigación y desarrollo tecnológico
comunitarias.

6. La acumulación del porcentaje normal de ayuda con
los incrementos descritos no deberán rebasar en ningún caso
el 75% en el caso de investigación industrial y el 50% en
actividades de desarrollo precompetitivas.
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Planificación Turística, por la que
se convocan las pruebas de evaluación final para la
obtención del título de Técnico de Empresas y Acti-
vidades Turísticas, correspondientes a las convocato-
rias de junio y septiembre de 2002.

La Escuela Oficial de Turismo de Andalucía creada por
el Decreto 35/1996, de 30 de enero (BOJA núm. 25, de
22 de febrero), tiene entre sus funciones las de ejercer la
tutela y supervisión, de acuerdo con las disposiciones vigentes,
las enseñanzas tendentes a la obtención del título de Técnico
de Empresas y Actividades Turísticas en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Como consecuencia de ello y desde el curso 1996/1997,
la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía tiene encomendada
la realización de las pruebas de evaluación final para la obten-
ción del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas.

La prueba de evaluación final («Test en Empresas y Acti-
vidades Turísticas») aprobada por Orden del Ministerio de Edu-
cación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992 (BOE de 14
de febrero de 1993), prevé la convocatoria de dichas pruebas,
a realizar por las Escuelas Oficiales de Turismo, dos veces
al año.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artícu-
lo 2.1.a), y en la Disposición Transitoria Primera del Decreto
35/1996, de 30 de enero, así como en la Orden de 22 de
diciembre de 1992, del Ministerio de Educación y Ciencia.

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria.
Convocar pruebas de evaluación final para la obtención

del título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas
para el año 2002. Dichas pruebas consistirán, de conformidad
con lo establecido en el punto segundo de la Orden del Minis-
terio de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992,
en la superación de los módulos que a continuación se
relacionan:

Módulo I.a. Gestión Empresarial. Economía y Estadística.
Módulo I.b. Gestión Empresarial. Contabilidad y Finanzas.
Módulo II. Marketing Turístico.
Módulo III. Técnicas Turísticas.
Módulo IV. Ciencias Sociales.
Módulo V. Idiomas (Inglés, Francés, Alemán).

Segundo. Requisitos de los aspirantes.
Podrán efectuar la inscripción en las pruebas «TEAT»,

quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

a) Haber superado la totalidad de asignaturas que integran
el Plan de Estudios de TEAT, aprobado por Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 11 de agosto de 1980, en cualquier
Escuela de Turismo autorizada para impartir dichas enseñan-
zas, sin perjuicio de lo que se señala sobre traslados de alum-
nos procedentes de otras Escuelas Oficiales.

b) Tener pendiente algún módulo de la prueba «Test en
Empresas y Actividades Turísticas», de acuerdo con lo esta-
blecido en la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia
de 22 de diciembre de 1992.

Tercero. Fechas de convocatorias.
De acuerdo con la propuesta de la Asociación de Escuelas

de Turismo de Andalucía (AETUR), los exámenes se celebrarán
conforme al siguiente calendario:

Ejercicios escritos.
Convocatoria de junio de 2002: 24 y 25 de junio.
Convocatoria de septiembre de 2002: 25 y 26 de

septiembre.

Los ejercicios orales de idiomas se celebrarán a partir
de los días 26 de junio y 27 de septiembre, según calendario
que se confeccionará por el Tribunal en función del número
de alumnos a evaluar.

Cuarto. Tribunal de las pruebas.
1. Para la evaluación de las pruebas se formará un Tri-

bunal Central con sede en Sevilla en la Consejería de Turismo
y Deporte, compuesto por un Presidente, un Secretario, un
Vocal por cada sede de celebración de los ejercicios y un
representante de la Asociación de Escuelas de Turismo de
Andalucía (AETUR), que será nombrado por la misma.

Así mismo, se formará un Tribunal Auxiliar por cada una
de las sedes de exámenes. Estos Tribunales Auxiliares estarán
compuestos, cada uno de ellos, por un Presidente que será
el que actúa como Vocal representante de sede en el Tribunal
Central, un Secretario que será un funcionario de la Consejería
de Turismo y Deporte, designado a tal efecto y el personal
auxiliar que, en función del número de alumnos matriculados,
se estime conveniente.

2. Los miembros del Tribunal serán designados por el
Director General de Planificación Turística, de conformidad
con lo previsto en el apartado sexto de la Orden del Ministerio
de Educación y Ciencia de 22 de diciembre de 1992 y el
artículo 4 del Decreto 35/1996 citado, quien así mismo desig-
nará los profesores colaboradores. El Presidente del Tribunal
Central designará el personal auxiliar colaborador que se estime
necesario.

3. Los miembros de los distintos Tribunales Evaluadores,
los profesores colaboradores y el personal auxiliar tendrán dere-
cho a percibir las indemnizaciones por asistencia previstas
en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemniza-
ciones por razones del servicio de la Junta de Andalucía; así
como en los Decretos 190/1993, de 28 de diciembre;
220/1998, de 20 de octubre y 404/2000, de 5 de octubre,
que lo modifican y la Orden de 23 de junio de 2000, de
la Consejería de Turismo y Deporte.

Quinto. Publicación de los lugares y composición del Tri-
bunal de las pruebas.

Los lugares de celebración de los ejercicios, horarios y
composición del Tribunal se harán públicos antes del 18 de
junio y del 18 de septiembre, para las respectivas convoca-
torias, mediante la exposición en el tablón de anuncios de
la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía (C/ Juan Antonio
de Vizarrón, s/n, -Edificio Torretriana-, 41092, Sevilla) de la
Resolución correspondiente, remitiéndose a su vez a las Escue-
las Superiores de Turismo adscritas y a las Delegaciones Pro-
vinciales de la Consejería de Turismo y Deporte.

Sexto. Plazo de matriculación.
1. El plazo de matriculación para la prueba de evaluación

final «TEAT» concluirá el 11 de junio para la convocatoria
de junio, y el 12 de septiembre para la convocatoria de dicho
mes, tanto para los alumnos que concurran por primera vez
como para los repetidores de dichas pruebas en años ante-
riores.

2. En todo caso, la matrícula para cada convocatoria es
independiente, lo que implica la obligación de matricularse
para cada convocatoria, con independencia de haberse matri-
culado en anteriores.

Séptimo. Traslados de expedientes.
1. Los alumnos de las escuelas adscritas a la Escuela

Oficial de Turismo de Andalucía deberán formalizar la ins-
cripción en la prueba de Evaluación Final a través del centro
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en que hayan finalizado sus estudios, salvo en casos de tras-
lado de expediente entre dichas escuelas. En este caso for-
malizarán la inscripción en la escuela de destino.

2. Para la inscripción en la prueba de Evaluación, los
alumnos procedentes de otras Escuelas Oficiales de Turismo
tendrán que haber formalizado el traslado oficial, de acuerdo
con el siguiente procedimiento:

a) La solicitud del mismo deberá obrar en esta Escuela
Oficial antes del plazo previsto para la matriculación, según
lo dispuesto en el punto 1 del apartado sexto de esta
Resolución.

b) En todo caso, antes del final del plazo de matriculación,
deberá constar en la escuela de destino, el expediente completo
del alumno o, en su defecto, certificación académica de los
tres cursos y de los módulos aprobados.

Octavo. Normas de matriculación.
1. La inscripción en las pruebas de evaluación ha de

comprender todos los módulos para los siguientes alumnos:

a) Alumnos que hayan superado el tercer curso en el
año académico 2001-2002.

b) Alumnos que hayan superado los tres cursos en años
anteriores, sin haber concurrido a las pruebas.

2. Los alumnos que hayan concurrido a las pruebas en
anteriores convocatorias, podrán matricularse en cuantos
módulos pendientes deseen.

3. En cualquier caso y con independencia del número
de módulos en que se efectúe la inscripción, se considerará
consumida una convocatoria para toda la prueba, salvo que
con antelación a la celebración de los exámenes formule el
interesado, por escrito, solicitud de anulación de la inscripción
en la prueba, que no comportará derecho a la devolución
de las tasas abonadas. No obstante, por causa grave sobre-
venida o de fuerza mayor que impida concurrir a las pruebas,
se podrá conceder la anulación de la convocatoria y la exención
de pago en la siguiente, aunque no le eximirá de realizar la
inscripción en la misma. Dichas circunstancias deberán ser
justificadas documentalmente y, en todo caso, estimadas por
el Director de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía sobre
la base de las justificaciones alegadas.

4. Quienes hayan consumido cuatro o más convocatorias,
deberán solicitar al Director de la Escuela Oficial de Turismo
de Andalucía, con carácter previo a la matrícula, la concesión
de convocatoria de gracia. El plazo para dicha solicitud expira
el día 4 de junio para la convocatoria de junio y el 5 de
septiembre para la convocatoria de dicho mes.

Noveno. Remisión de documentación.
Las Escuelas Superiores de Turismo enviarán a la Escuela

Oficial de Turismo de Andalucía dentro de los tres días siguien-
tes, como máximo, a los plazos señalados en el apartado sexto,
la siguiente documentación:

- Impresos de matrícula cumplimentados.
- Relación de alumnos matriculados con diligencia de

certificación del Secretario del Centro de que los incluidos han
superado todas las asignaturas de los tres cursos y cumplen
todos los requisitos exigidos para poder efectuar la ma-
triculación.

- Documento de ingreso de tasas individual por cada uno
de los alumnos matriculados.

- Comunicación de los traslados de expedientes desde
otras Escuelas adscritas a la Escuela Oficial de Turismo de
Andalucía.

Décimo. Pago de tasas.
De conformidad con lo previsto en el artículo 5.a) de

la Ley 8/1997, de 23 de diciembre y artículo 28 de la Ley

14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2002, los importes
a satisfacer para concurrir a la prueba de evaluación final
serán los que se indican en el Anexo. El ingreso correspondiente
a dichos importes se realizará en las entidades bancarias cola-
boradoras, con abono al concepto 0041, código territorial
TU-41-02, a través del documento de ingreso (modelo 046),
regulado por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda
de 18 de noviembre de 1997 (BOJA núm. 136, de 22 de
noviembre).

Undécimo. Tercer idioma.
Quienes deseen acreditar la posesión de uno de los idio-

mas oficialmente incluidos en el Módulo V, distinto de los
dos que hubieren cursado y superado, podrán realizar de modo
voluntario las pruebas del Módulo V correspondientes a dicho
idioma y, si fueren declarados aptos, se incorporará tal mención
en el título que les sea expedido.

Duodécimo. Otros idiomas.
En el caso que se desee incorporar como mérito al título

la superación de un idioma distinto a los contemplados en
el Módulo V, podrá solicitarse de la Escuela Oficial de Turismo
de Andalucía la realización de pruebas de dicho idioma. La
celebración de tales pruebas quedará condicionada a la deci-
sión de la Escuela Oficial de Turismo de Andalucía que resol-
verá en función de la importancia del idioma solicitado, número
de solicitudes y medios humanos y materiales disponibles.

La solicitud deberá formularse al menos con 10 días de
antelación al plazo de cierre de matrícula. En los 15 días
siguientes se comunicará la decisión al alumno.

Decimotercero. Calendario y horarios.
1. Los exámenes se celebrarán conforme al calendario

y horarios que se harán públicos mediante su exposición en
el tablón de anuncios de la Escuela Oficial de la Consejería
de Turismo y Deporte (C/ Juan Antonio Vizarrón, Edificio. Torre-
triana, 41092, Sevilla) remitiéndose así mismo a las Escuelas
adscritas.

2. Los alumnos deberán acudir al lugar de la celebración
de los exámenes, provistos de DNI, Pasaporte o carné de con-
ducir, lápiz núm. 2 y goma blanda.

Decimocuarto. Revisión de exámenes.
Una vez publicadas las calificaciones provisionales, los

alumnos podrán ejercitar su derecho de revisión de califica-
ciones, solicitándolo por escrito en un plazo de 3 días a contar
desde la exposición de las mismas en el tablón de anuncios
de la Escuela Oficial, o en el de las escuelas adscritas, a
las que se remitirá en la misma fecha el listado de aquéllas.
La revisión se ceñirá, exclusivamente, a la verificación de la
correcta aplicación del sistema de puntuación previsto en el
apartado cuarto de la Orden del Ministerio de Educación y
Ciencia de 22 de diciembre de 1992. Tales reclamaciones
serán resueltas por el Tribunal Central en el plazo de 5 días.
Resueltas las reclamaciones, las calificaciones provisionales
se elevarán a definitivas.

Cuantos actos administrativos se deriven de la presente
convocatoria y de las actuaciones del Tribunal Evaluador
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Decimoquinto. Normativa de carácter supletorio.
Para lo no previsto en esta Resolución será de aplicación

la Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 22 de diciem-
bre de 1992.

Sevilla a 12 de marzo de 2002.- El Director General,
Juan Harillo Ordóñez.
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A N E X O

T A S A S

Los importes a satisfacer para concurrir a la prueba de
evaluación final, serán:

- Prueba completa: 102,04 euros.
- Módulos sueltos: 41,46 euros.

Los alumnos a quienes se refiere el punto dos del apartado
octavo, deberán abonar por matrícula la cuantía resultante
de sumar los importes correspondientes a cada uno de los
módulos en que se matriculen, sin que en ningún caso el
importe total a satisfacer exceda de 102,04 euros.

RESOLUCION de 27 de febrero de 2002, de la
Dirección General de Tecnología e Infraestructuras
Deportivas, por la que se convoca la concesión de ayu-
das para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La Orden de la Consejería de Turismo y Deporte de 4
de abril de 2001 (BOJA núm. 46, de 21 de abril de 2001),
por la que se regula el procedimiento general para la concesión
de ayudas para la adquisición de equipamientos deportivos
en la Comunidad Autónoma de Andalucía, delega en el Director
General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas la com-
petencia para proceder a las sucesivas convocatorias de sub-
venciones en esta materia.

Esta convocatoria tendrá una difusión pública a través
de la página «web» de la Consejería de Turismo y Deporte:
www.ctd.junta-andalucia.es

Por ello, y de conformidad con lo establecido en el Títu-
lo VIII de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto 254/2001, de
20 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por
el que se regulan los procedimientos para la concesión de
subvenciones y ayudas públicas por la Administración de la
Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y régimen
jurídico,

R E S U E L V O

Primero. Convocar para el ejercicio 2002 la concesión
de ayudas, según el procedimiento general regulado en la
Orden de 4 de abril de 2001.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes
desde la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. No obstante lo establecido en el artículo 6 de
la Orden de 4 de abril de 2001, las solicitudes de las uni-
versidades de Andalucía, federaciones deportivas andaluzas
y entes de promoción deportiva se presentarán, preferente-
mente, en el Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte, sito en C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio
Torretriana, planta baja, 41092, Sevilla.

Tercero. Por su parte, las solicitudes de las Entidades
Locales andaluzas, fundaciones, institutos y patronatos muni-
cipales de deporte, clubes deportivos andaluces y entidades
públicas y privadas cuando desarrollen actividades deportivas
con carácter accesorio respecto de su objeto principal, se pre-
sentarán, preferentemente, en los Registros Generales de las
Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte:

Delegación Provincial de Almería: C/ Gerona, 18, C.P.
04071.

Delegación Provincial de Cádiz: Plaza de España, 19,
C.P. 11071.

Delegación Provincial de Córdoba: Avda. Gran Capitán,
12, C.P. 14071.

Delegación Provincial de Granada: Plaza de la Trinidad,
11, C.P. 18071.

Delegación Provincial de Huelva: Avda. de Alemania, 1,
C.P. 21071.

Delegación Provincial de Jaén: Paseo de la Estación, 19,
C.P. 23071.

Delegación Provincial de Málaga: Avda. de la Aurora, 47,
C.P. 29071.

Delegación Provincial de Sevilla: C/ Trajano, 17, C.P.
41071.

Cuarto. La concesión de ayudas para la adquisición de
equipamientos deportivos por parte de las entidades solici-
tantes estarán limitadas por las disponibilidades presupues-
tarias existentes para el ejercicio 2002.

Quinto. A los efectos previstos en el artículo 7.3.A) 2,
de la Orden de 4 de abril de 2001, las universidades de
Andalucía, las federaciones deportivas andaluzas y los entes
de promoción deportiva, además de la documentación genérica
y específica establecida en dicho artículo, deberán aportar en
esta convocatoria certificación expedida por la persona u órga-
no competente, acreditativa de la representación que ostenta
la persona física que suscriba la solicitud y fotocopia com-
pulsada de su DNI.

Sexto. Todos los representantes de las entidades solici-
tantes de las subvenciones deberán aportar declaración res-
ponsable de que sobre las entidades que representan no ha
recaído resolución administrativa o judicial firme de reintegro
de subvenciones anteriormente concedidas o, en su caso, acre-
ditar su ingreso.

Séptimo. No se podrá proponer el pago de subvenciones
a entidades beneficiarias que no hayan justificado en tiempo
y forma las subvenciones concedidas con anterioridad, con
cargo al mismo programa presupuestario por la Administración
Autonómica o sus Organismos Autónomos.

Octavo. Las resoluciones serán notificadas a las entidades
beneficiarias, conforme a lo establecido en el artículo 59.1
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Noveno. La publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de las subvenciones concedidas, de conformidad
con el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma Andaluza, expresará el programa
y crédito presupuestario al que se imputa, entidad beneficiaria,
cantidad y finalidad de la subvención.

Décimo. A los efectos previstos en el artículo 7.3.A).2,
de la Orden de 4 de abril de 2001, la relación priorizada
del equipamiento deportivo solicitado, en la que conste, núme-
ro de unidades, precio unitario, e importe total solicitado, debe-
rá figurar en euros.

Undécimo. En lo referente al procedimiento, documen-
tación, criterios de valoración y Anexos para la concesión de
ayudas, se estará a lo dispuesto en la Orden de 4 de abril
de 2001, sin perjuicio de lo establecido en esta convocatoria.

Duodécimo. A los efectos previstos en el artículo 11 de
la Orden de 4 de abril de 2001, el abono de las ayudas
se realizará mediante transferencia de fondos con carácter fina-
lista. Como regla general, se abonará el 75% del importe de
la subvención una vez haya recaído resolución favorable. Para
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el abono del 25% restante será necesario que la entidad bene-
ficiaria justifique el importe total de la actividad.

Decimotercero. No obstante lo dispuesto en el párrafo
anterior, las subvenciones cuyo importe sea igual o inferior
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), podrán ser anti-
cipadas en su integridad, así como en el supuesto de que
mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno se determine el
abono sin justificación previa y de una sola vez del importe
total de la subvención. Asimismo, se podrá abonar la sub-
vención en un solo pago una vez realizada la inversión, previa
justificación de las mismas mediante presentación de la docu-
mentación correspondiente. La resolución determinará la forma
y secuencia de pago en cada caso concreto.

Decimocuarto. La documentación justificativa del empleo
de la ayuda concedida, deberá presentarse en un plazo máximo
de tres meses, a contar desde la fecha de cada pago de la
subvención.

Decimoquinto. Los expedientes de gastos de las subven-
ciones concedidas a las entidades beneficiarias deberán estar
sometidos a fiscalización previa y su imputación se realizará
según las disponibilidades presupuestarias.

Decimosexto. A título meramente informativo, las enti-
dades solicitantes podrán atenerse en sus solicitudes al listado
de equipamientos deportivos de material no consumible esta-
blecido en la Disposición Final Segunda de la Orden de 4
de abril de 2001, sin perjuicio de que se puede admitir otro
material de equipamiento deportivo no consumible que no
figure en dicho listado por los órganos competentes para resol-
ver establecidos en el artículo 3 de la Orden de 4 de abril
de 2001, previa especificación y valoración por parte de las
entidades solicitantes mediante aportación de original o copia
compulsada de factura pro forma emitida por una empresa
suministradora en equipamientos deportivos.

Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Director General, Luis
Miguel Pons Moriche.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Cádiz.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Granada.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Huelva.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

ORDEN de 6 de abril de 2002, por la que se
convocan elecciones para la renovación de los Plenos
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de marzo de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones a Entidades Locales para financiación
de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios y se promueve su convocatoria
para el año 2002.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su artícu-
lo 12, apartado 3.7.º, contiene, entre otros objetivos, la supe-
ración de los desequilibrios económicos, sociales y culturales
entre las distintas áreas territoriales de Andalucía, fomentando
su recíproca solidaridad. Con este objetivo, la Consejería de
Gobernación viene desarrollando una intensa actividad de coo-
peración con las Corporaciones Locales que, en materia eco-
nómica, se concreta en distintas líneas de subvenciones ten-
dentes a dotar a todos los municipios de la Comunidad Autó-
noma de la infraestructura y equipamiento básicos, y a garan-
tizar un nivel satisfactorio en la prestación de servicios.

Con un carácter complementario, y ante la difícil situación
económica por la que atraviesan en ocasiones las Entidades
Locales, la Consejería de Gobernación colabora con éstas
mediante la concesión de subvenciones para contribuir a
paliar, al menos en parte, estas situaciones de especial insu-
ficiencia de recursos para hacer frente al cumplimiento de
sus obligaciones.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su Títu-
lo VIII, y el Decreto 254/2001 de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
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cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico -en adelante,
Reglamento de Subvenciones-, constituyen el marco normativo
a través del que pueden otorgarse las mismas en materia de
competencia de la Comunidad Autónoma, con respeto a los
principios generales de publicidad, libre concurrencia y obje-
tividad. A tales efectos, cada Consejería, previamente a la dis-
posición de los créditos asignados en el estado de gastos para
el otorgamiento de subvenciones, deberá aprobar las normas
reguladoras de la concesión.

Por todo ello, y de conformidad con las previsiones pre-
supuestarias contenidas en la Ley 14/2001, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, la Consejería de Gobernación aprueba,
mediante la presente Orden, las normas por las que se ha
de regir la concesión de subvenciones a las Entidades Locales
para financiación de gastos corrientes originados por la pres-
tación de servicios obligatorios, así como la convocatoria de
las mismas en el presente ejercicio.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 39.9 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y por el artículo 107 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en
el Decreto 51/1989, de 14 de marzo, por el que se dictan
normas para la aplicación del Plan de Cooperación Municipal,
previo los informes del Consejo Andaluz de Municipios y de
la Intervención General de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras de la concesión de subvenciones a Entidades Loca-
les, y la convocatoria en el presente ejercicio, para la finan-
ciación de los gastos corrientes derivados de la prestación de
los servicios obligatorios a que se refiere el artículo 26 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local, o de cualesquiera otros que, con el mismo
carácter de servicios obligatorios, vengan impuestos por nor-
mas con rango de Ley.

Artículo 2. Beneficiarios y actuaciones subvencionables.
1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en la pre-

sente Orden todas las Entidades Locales de Andalucía.
2. Serán subvencionables gastos contraídos por los soli-

citantes para la financiación de obligaciones derivadas de la
prestación de servicios obligatorios en el mismo ejercicio en
que se produzca la convocatoria.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, y
siempre que exista compromiso por parte de la Administración
de la Junta de Andalucía, mediante instrumentos protocolarios,
convencionales o de cualquier otra naturaleza que acrediten
fehacientemente la intención de participar en su financiación,
podrán subvencionarse otro tipo de gastos corrientes.

Artículo 3. Régimen jurídico aplicable.
El contenido de la presente Orden se ajusta a lo dispuesto

en el Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía; el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento por el que se regulan los proce-
dimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos, y a las prescripciones que, en lo refe-
rente a esta materia, se establezcan en las Leyes del Pre-
supuesto de la Junta de Andalucía.

Artículo 4. Procedimiento.
1. El procedimiento regulado en los artículos siguientes

tiene la naturaleza de procedimiento iniciado a instancia del
interesado, en régimen de concurrencia no competitiva, a efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 6.a) del Reglamento de
Subvenciones.

2. Los requisitos que deberán cumplir las actuaciones
para las que se solicita ayuda para poder ser atendidas son
los siguientes:

a) La no existencia en otras secciones del Presupuesto
de la Junta de Andalucía de un programa de subvenciones
específico para la ayuda que se solicita.

b) Que se deduzca de la documentación aportada la insu-
ficiencia de los recursos de la Entidad para financiar los
servicios municipales.

3. Los criterios de valoración de las actuaciones en las
que concurran los requisitos señalados en el apartado anterior,
son los siguientes:

a) Que la actuación solicitada incida en una mejora de
la calidad de vida de la población afectada por la actividad
o servicio de que se trate.

b) La situación socioeconómica del ámbito territorial a
que afecte la actividad o servicio, a fin de contribuir a una
redistribución más equilibrada de los recursos.

c) Las causas determinantes de la insuficiencia económica
de la Entidad y la adopción por parte de la misma de medidas
correctoras para la consecución del saneamiento y equilibrio
presupuestario.

Artículo 5. Financiación.
1. La financiación de las subvenciones reguladas por la

presente Orden se realizará con cargo a los créditos consig-
nados en la aplicación presupuestaria 460, Programa 81A,
del estado de gastos de la Consejería de Gobernación, estando
limitadas por los créditos que en cada ejercicio se destinen
a esta finalidad.

2. A tenor de lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, podrán adquirirse compromisos
de gastos de carácter plurianual.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Las solicitudes, suscritas por el Alcalde o Presidente de

la Entidad y dirigidas al titular de la Consejería de Gobernación,
se presentarán antes del día 30 de septiembre de cada año,
preferentemente en las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía en las respectivas provincias, sin perjuicio de
lo establecido en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 7. Documentación.
1. Las solicitudes se ajustarán al modelo que figura en

el Anexo 1 adjunto, acompañadas de la siguiente docu-
mentación:

a) Memoria de actividades, inversiones y servicios que
se prestaron por la Entidad durante el año anterior, con especial
referencia a los gastos corrientes para los que se solicitan.

b) Informe del Interventor sobre la situación económi-
co-financiera de la Entidad, en el que se exprese, en su caso,
las medidas adoptadas para la consecución del equilibrio
financiero.

c) Certificación de la obtención de otras subvenciones
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera
Administraciones o entes, públicos o privados, nacionales o
internacionales, de acuerdo con el modelo que figura como
Anexo 2.
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d) Fotocopia del Código de Identificación Fiscal de la Enti-
dad solicitante.

e) Certificado acreditativo de la condición o ejercicio actual
del cargo de Presidente de la Entidad conforme al modelo
que figura como Anexo 3.

f) Certificación de no haber recaído sobre la Entidad Local
solicitante resolución administrativa o judicial, firme de rein-
tegro, o, en su caso, acreditación de su ingreso.

g) Para la convocatoria del presente ejercicio, datos de
la liquidación del presupuesto correspondiente al año 2000
o, en su defecto, de la última aprobada por la Corporación,
conforme al modelo que se incluye como Anexo 4. En futuras
convocatorias se establecerá el ejercicio a que deberán estar
referidas las liquidaciones presupuestarias.

h) Para la convocatoria del presente ejercicio, y en el
caso de que la Entidad Local sea un Ayuntamiento, datos
relativos al esfuerzo fiscal del año 1999. Para ello se remitirá,
junto con la solicitud, fotocopia compulsada del modelo pre-
sentado ante el Ministerio de Hacienda en cumplimiento de
lo requerido en la Resolución de 16 de abril de 2001, de
la Dirección General de Fondos Comunitarios y Financiación
Territorial, por la que se desarrolla la información a suministrar
por las Corporaciones Locales relativas al esfuerzo fiscal (BOE
número 123, de 23 de mayo). En aquellos supuestos en que
los solicitantes no hubiesen cumplimentado ante el Ministerio
de Hacienda el citado modelo, el Interventor/Secretario de la
Entidad Local deberá poner en conocimiento de la Consejería
de Gobernación, mediante certificación expedida al efecto, la
cuantificación de los valores contenidos en el modelo señalado,
y referidos al ejercicio 1999. En futuras convocatorias se esta-
blecerá el ejercicio a que deberán estar referidos los datos
relativos al esfuerzo fiscal.

2. Toda la documentación, que se aportará en duplicado
ejemplar, será original o copia previamente cotejada a su pre-
sentación, de acuerdo con la normativa vigente sobre la
materia.

3. En aquellos supuestos en que la ayuda solicitada tenga
por finalidad gastos o actuaciones ya subvencionadas par-
cialmente por esta Consejería en ejercicios anteriores, mediante
convenio o protocolo en el que estuviera prevista la continuidad
de la ayuda en ejercicios futuros, únicamente deberá acom-
pañarse a la solicitud la documentación señalada en los pun-
tos c), e), f), g) y h).

4. La Consejería de Gobernación podrá solicitar a las Enti-
dades solicitantes cuantas aclaraciones o ampliaciones de la
documentación estime necesarias para resolver las solicitudes.

Artículo 8. Subsanación.
Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos pre-

vistos en el artículo anterior, se requerirá por la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía correspondiente, a la
entidad solicitante, para que en el plazo de diez días hábiles
acompañe los documentos preceptivos con indicación de que,
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su petición,
mediante resolución que deberá ser dictada en los términos
previstos en los artículos 42.1 y 71.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y del artículo 11.4 del Reglamento de Subvenciones.

Artículo 9. Tramitación y resolución.
1. Comprobada y completada, en su caso, la documen-

tación, se proseguirá la instrucción del correspondiente expe-
diente administrativo en las Delegaciones del Gobierno de la
Junta de Andalucía y, previa fiscalización de los gastos com-
prometidos, se elevará la preceptiva propuesta de resolución.

2. Los Delegados del Gobierno de la Junta de Andalucía,
por delegación del Consejero de Gobernación, resolverán moti-
vadamente y notificarán, en un plazo de tres meses a contar
desde la presentación de cada una de las solicitudes, sobre

la concesión o denegación de aquellas subvenciones. En el
caso de no haber recaído resolución expresa en el plazo esta-
blecido, se podrá entender desestimada la petición, como se
establece en el artículo 2.2 de la Ley 9/2001, de 12 de julio.

3. En cualquier momento del procedimiento anterior a
la resolución, la Consejería de Gobernación podrá recabar los
informes técnicos y la documentación complementaria que
estime necesarios.

4. La resolución concediendo la subvención deberá espe-
cificar la Entidad beneficiaria; las actuaciones o gastos que
se subvencionan; en su caso, el plazo de ejecución con expre-
sión del inicio del cómputo del mismo; la cuantía de la sub-
vención y, en el caso de que el objeto de la subvención fuere
la financiación de una actividad concreta, el porcentaje de
la ayuda con respecto al presupuesto aceptado; la aplicación
presupuestaria del gasto; si procede su distribución plurianual;
las condiciones de abono; que la resolución es por delegación;
las condiciones que se impongan al beneficiario; plazo y forma
de justificación, y cualquier otra circunstancia requerida por
la normativa legal y reglamentaria aplicable al caso.

5. Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer contra ellas recurso de reposición potes-
tativo ante el mismo órgano que las hubiera dictado, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo, en la forma y pla-
zos establecidos en la Ley reguladora de dicha jurisdicción.

Artículo 10. Abono de la subvención.
La subvención otorgada se hará efectiva en la siguiente

forma:

1. Cuando su objeto sea gastos ya realizados, mediante
un único pago en firme por el importe total de la misma,
previa justificación en la forma que se establece en el artículo
siguiente, y de acuerdo con el modelo Anexo 5.

2. Cuando su objeto sean gastos a realizar durante el
ejercicio, y siempre que el importe de la subvención supere
el límite legalmente establecido, mediante el abono de un pri-
mer pago correspondiente al 75% de su importe, librándose
el 25% restante una vez haya sido justificado el libramiento
anterior en la forma que se establece en el artículo siguiente,
salvo que, en uso de las habilitaciones contenidas en las res-
pectivas Leyes de Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, por la naturaleza de la propia subvención o
por decisión del Consejo de Gobierno, se posibilite el abono
en un solo pago.

Artículo 11. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante la correspondiente Delegación del Gobierno de la Junta
de Andalucía, en la forma y plazos que a continuación se
indica:

a) Cuando su objeto sean gastos ya realizados, en el plazo
de un mes desde la notificación de la resolución de concesión
se justificará el importe total de la misma, aportando la siguien-
te documentación:

Certificación, conforme al modelo que figura en el Anexo 5
adjunto, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el reconocimiento del derecho a percibir la subvención, con
indicación expresa del asiento contable practicado y la fecha
del mismo.

- Los gastos realizados con cargo a la misma, con indi-
cación del perceptor, justificante del gasto e importe del mismo.

- Copias cotejadas de los justificantes relacionados en
la certificación a que se refiere el punto anterior.
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b) Cuando su objeto sean gastos a realizar durante el
ejercicio corriente, en el plazo de un mes desde su percepción
se justificará el primer o único pago, correspondiente al 75%
o 100% de la subvención, según los casos, aportando la
siguiente documentación:

Certificación, conforme al modelo que figura en el Anexo 5
adjunto, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos realizados con cargo al 75% o 100% per-
cibido, con indicación del perceptor, justificante del gasto e
importe del mismo.

- Copias cotejadas de los justificantes relacionados en
la certificación a que se refiere el punto anterior.

En el plazo de un mes desde su percepción se justificará
el segundo pago, correspondiente al 25% restante, mediante
la aportación de las certificaciones y documentos acreditativos,
en los mismos términos previstos en el apartado anterior.

Cuando en la justificación del primer pago, por importe
del 75%, la Entidad beneficiaria hubiera acreditado la rea-
lización de gastos por el importe total de la subvención, el
segundo pago correspondiente al 25% restante tendrá carácter
firme, por lo que sólo será necesario la remisión del certificado
de asiento contable y fecha del mismo correspondiente al
segundo pago.

Artículo 12. Ampliación de la documentación.
La Consejería de Gobernación podrá requerir de la Entidad

subvencionada cuanta documentación considere necesaria
para la justificación de la aplicación de la subvención a la
finalidad para la que se conceda.

Artículo 13. Concurrencia con otras subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones o ayudas procedentes de cualesquiera Admi-
nistraciones o entes públicos o privados, nacionales o inter-
nacionales, supere el coste de las actuaciones a desarrollar
por el beneficiario.

Artículo 14. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones aquí reguladas y, en todo
caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas
otorgadas por cualesquiera Administraciones o Entes públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la resolución de concesión.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del Regla-
mento de Subvenciones, el beneficiario de la subvención podrá
solicitar del órgano concedente, motivadamente y con ante-
lación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido, la modificación de la resolución de concesión,
incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención.

Artículo 15. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán

las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad o el gasto que fundamenta la
concesión de la subvención.

b) Justificar ante la entidad concedente la realización de
la actividad o la adopción del comportamiento, así como el

cumplimiento de los requisitos y condiciones que determinen
la concesión o disfrute de la subvención.

c) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida por estos órganos.

d) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

e) Comunicar al órgano concedente cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención.

f) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención, que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de
Gobernación.

Artículo 16. Reintegro de la subvención.
1. De acuerdo con las previsiones contenidas en el artícu-

lo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Junta de Andalucía, procederá el reintegro
de las cantidades percibidas y la exigencia, en su caso, del
interés de demora desde el momento del pago de la subvención
en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y/o beneficiarios con motivo de la
concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía.

f) En el caso de que el importe de la subvención exceda
el coste del objeto de la misma procederá el reintegro de dicho
exceso.

2. El procedimiento de reintegro se ajustará a lo dispuesto
en el artículo 22 del Reglamento de Subvenciones.

Disposición adicional única. Instrucciones de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Admi-

nistración Local para que dicte las instrucciones que estime
necesarias para la ejecución, desarrollo y cumplimiento de
la presente Orden.

Disposición derogatoria única. Disposiciones que se
derogan.

Queda derogada la Orden de 13 de febrero de 2001,
por la que se regula el régimen de concesión de subvenciones
a Entidades Locales para financiación de gastos corrientes ori-
ginados en el marco de sus competencias.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 13 de marzo de 2002, por la que
se establecen las bases reguladoras y se convoca la
concesión de subvenciones a Entidades Locales en el
marco del Programa de Innovación Tecnológica en el
año 2002.

El Estatuto de Autonomía para Andalucía en su artícu-
lo 12.3.7.º contiene, entre otros objetivos, la superación de
los desequilibrios económicos, sociales y culturales entre las
distintas áreas territoriales de Andalucía, fomentando su recí-
proca solidaridad. Con este objetivo, la Consejería de Gober-
nación, en uso de las atribuciones conferidas por los artícu-
los 1.b) y 8 del Decreto 138/2000, de 16 de mayo, por
el que se regula su estructura orgánica, viene desarrollando
una intensa actividad de cooperación con las Corporaciones
Locales que, en materia económica, se concreta en distintas
líneas de subvenciones tendentes a dotar a todos los muni-
cipios de la Comunidad Autónoma de la infraestructura y equi-
pamiento básicos y a garantizar un nivel satisfactorio en la
prestación de servicios.

La Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas, constituyen
la normativa aplicable a la citada actividad en materias de
competencia de la Comunidad Autónoma, materializadas por
su Administración con cargo al Presupuesto de la Junta de
Andalucía, con respeto a los principios generales de publicidad,
libre concurrencia y objetividad. A tales efectos, cada Con-
sejería, previamente a la disposición de los créditos consig-
nados en el estado de gastos para el otorgamiento de sub-
venciones, deberá aprobar las normas reguladoras de la
concesión.

En este marco normativo, la Consejería de Gobernación,
con el ánimo de reforzar el protagonismo de los Ayuntamientos
andaluces a través de la modernización y reforma de la Co-
operación Económica Local y con el señalado objetivo general
de contribuir a la mejora continua del nivel de prestación de
servicios públicos a la ciudadanía, tiene previsto incentivar
medidas de calidad e innovación en la gestión de los servicios
públicos locales.

La búsqueda de nuevas bases de consenso entre los dis-
tintos agentes sociales, políticos y económicos, donde el
desarrollo de las nuevas tecnologías permite aproximar los pro-
cesos deliberativos, de creación de consenso y de toma de
decisiones a la ciudadanía y consciente de la incidencia de
la actividad municipal en el tejido económico local, en el marco
de una economía globalizada y un territorio profundamente
interrelacionado, orienta hacia una nueva cultura de la Admi-
nistración Pública que desarrolle un enfoque gerencial orien-
tado a la eficacia y eficiencia, al incremento y mejora de los
servicios públicos y a la profesionalización y motivación de
los empleados.

En este sentido, se apuesta por el incremento de la capa-
cidad de innovación de las Administraciones Locales tanto
en procedimientos y productos como en la organización del
trabajo y en la cualificación de los recursos humanos, siendo
necesario para lograrlo de forma eficaz y con éxito el desarrollo
o la incorporación de tecnologías, asumiendo la relación exis-
tente entre innovación y las tecnologías de la información y
la comunicación (TIC) como una garantía de crecimiento eco-
nómico, un horizonte de oportunidades y una demanda de
cambio, donde los nuevos servicios interactivos en el contexto
de la Sociedad de la Información permitirán que los beneficios
de las nuevas tecnologías sean visibles en áreas tales como
educación, inserción laboral, integración social, salud, fomento
del turismo y puesta en valor del patrimonio local, acceso
a la información pública, etc.

Entre las actuaciones encaminadas a la incorporación de
elementos cualitativos a la relación que se mantiene con las
Entidades Locales, se establece el «Programa de Innovación
Tecnológica para Entidades Locales», como una de las medi-

das elaborada por la Consejería de Gobernación, a través del
cual se van a subvencionar iniciativas de innovación tecno-
lógica, orientadas a la modernización y mejora de la gestión
de los servicios públicos que redunden en la calidad de la
prestación de los mismos.

Por todo ello, y de conformidad con las previsiones pre-
supuestarias contenidas en la Ley 14/2001, de 26 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2002, la Consejería de Gobernación aprueba,
mediante la presente Orden, las normas por las que se ha
de regir la concesión de subvenciones, y la convocatoria en
el presente año, del Programa de Innovación Tecnológica para
Entidades Locales en el citado ejercicio.

En su virtud, en uso de las facultades y competencias
que tengo conferidas por el artículo 107 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el 39.9 de
la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, dentro del plazo
establecido en el artículo 9 del Decreto 51/1989, de 14 de
marzo, por el que se dictan normas para la aplicación del
Plan de Cooperación Municipal, previos informes del Consejo
Andaluz de Municipios y de la Intervención General de la Junta
de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto establecer las bases

reguladoras y convocar para el presente año la concesión de
las ayudas de la Consejería de Gobernación dirigidas a la mejo-
ra de la gestión y de la prestación de servicios públicos locales,
a través de iniciativas de innovación tecnológica que incorporen
equipamiento informático y/o telemático a los procesos de tra-
bajo relacionados con esta finalidad.

El régimen jurídico aplicable a la concesión de estas ayu-
das lo constituye la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía;
el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que se
aprueba el Reglamento por el que se regulan los procedimien-
tos para la concesión de subvenciones y ayudas públicas,
y la presente Orden.

Artículo 2. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de las ayudas objeto de la pre-

sente convocatoria todas las Entidades Locales de Andalucía.
Independientemente de lo anterior, y al amparo de lo

dispuesto en el artículo 106 de la Ley 5/1983, de 19 de
julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, podrán actuar como entidades colaboradoras
en el presente programa las Diputaciones provinciales en rela-
ción con los municipios que puedan resultar beneficiarios den-
tro de su ámbito territorial. En el supuesto que, a la vista
de los proyectos presentados, por la Consejería de Gobernación
se estime oportuno la participación de las Diputaciones Pro-
vinciales como entidades colaboradoras, en las instrucciones
de desarrollo de la presente orden se establecerán las obli-
gaciones a las que deberán someterse, así como la forma
y los plazos en que las mismas se justificarán ante la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía.

Artículo 3. Actuaciones subvencionables.
1. Se considerarán subvencionables las actuaciones incor-

poradas a un Proyecto Integrado de Innovación Tecnológica,
orientadas a la modernización y mejora en la gestión de los
servicios públicos, que redunden en la calidad de la prestación
de los mismos.

Tendrán prioridad las actuaciones enmarcadas especial-
mente los siguientes conceptos:

a) Tecnologías de la información.
Inversiones en equipos y programas informáticos y/o tele-

máticos destinados a la mejora de las tecnologías de la infor-
mación asociadas a la prestación de los servicios públicos
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o a la utilización de las nuevas tecnologías de la información,
así como los diagnósticos y estudios asociados a estas inver-
siones, sobre la situación y la implantación de las tecnologías
de la informática y las telecomunicaciones en el ámbito sub-
jetivo de la actuación.

b) Calidad.
Inversiones necesarias para la implantación del sistema

de calidad, tanto los equipos informáticos como los programas
de ordenador que sirvan de estructura soporte a la implantación
del sistema de calidad, así como asistencia técnica asociada
a estas inversiones para:

- Diagnóstico de la situación inicial;
- Normalización y racionalización de los procedimientos

administrativos;
- Elaboración de la documentación soporte del sistema

de calidad (manuales de calidad y procedimientos operativos
de calidad);

- Implantación del sistema de calidad en el Ayuntamiento;
- Actuaciones encaminadas a la certificación del sistema

de calidad por entidad acreditada por la ENAC (Entidad Nacio-
nal de Acreditación).

2. La cuantía máxima de subvención en lo referente a
la asistencia técnica, podrá alcanzar hasta un 30% del importe
total concedido.

3. Serán subvencionables los proyectos cuya ejecución
se inicie en el año 2002, así como aquellas fases que se
inicien en el mismo ejercicio, aunque se encuentren insertas
en el marco de iniciativas puestas en marcha con anterioridad.

Artículo 4. Proyecto Integrado de Innovación Tecnológica.
El Proyecto Integrado de Innovación Tecnológica cons-

tituirá un conjunto de actuaciones destinadas a hacer frente
de manera global a iniciativas de innovación tecnológica que
incorporen equipamiento informático y/o telemático a los pro-
cesos de trabajo relacionados con la mejora de la gestión y
de la prestación de servicios públicos locales.

Este Proyecto Integrado de Innovación Tecnológica deberá
incluir necesariamente una Memoria explicativa con, al menos,
la siguiente información:

a) Ambito subjetivo de la actuación (beneficiarios de la
actuación integrados en el proyecto).

b) Descripción de las actuaciones a desarrollar, especi-
ficando objetivos generales, objetivos específicos, actividades
y tareas, servicios afectados, metodología a desarrollar, pro-
cedimientos de seguimiento y evaluación previstos para cada
una de las actuaciones contempladas en el Proyecto y para
éste, desde una perspectiva global.

c) Una evaluación en la que se concrete la situación actual
y una apreciación previa de los resultados esperados con las
actuaciones previstas.

d) Costes previstos de las actuaciones a desarrollar. Para
la evaluación de los mismos, se acompañará memoria eco-
nómica y/o facturas proforma para su estimación.

e) Plan de financiación, que recoja el desglose temporal
de las inversiones a realizar, así como las diferentes fuentes
de financiación.

f) Cronograma de actuaciones.

Artículo 5. Financiación.
1. La financiación de las subvenciones reguladas por

la presente Orden se realizará con cargo a los créditos
c o n s i g n a d o s e n l a a p l i c a c i ó n p r e s u p u e s t a r i a
0.1.11.00.01.00.765.00, del Programa 8.1.A, Código de
Proyecto 2001/000441, del estado de gastos de la Consejería
de Gobernación, estando limitadas por los créditos que se
destinan a actuaciones subvencionables y en función de las
disponibilidades presupuestarias.

2. A tenor de lo previsto en el artículo 39 de la Ley 5/1983,
de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad

Autónoma de Andalucía, podrán adquirirse compromisos de
gastos de carácter plurianual.

Artículo 6. Compatibilidad de las ayudas.
1. Las ayudas previstas en la presente Orden serán com-

patibles con las subvenciones otorgadas por otras Adminis-
traciones Públicas o por Entidades públicas o privadas, nacio-
nales o internacionales, que coincidan en su objeto o en las
que se contemple la misma finalidad.

2. En caso de concurrencia con otras ayudas, el importe
de la subvención no podrá superar el coste de las actuaciones
subvencionadas.

Artículo 7. Procedimiento.
1. El procedimiento regulado en los artículos siguientes

tiene la naturaleza de procedimiento iniciado de oficio, en
régimen de concurrencia competitiva, a efectos de lo dispuesto
en el artículo 6.a) del Reglamento por el que se regulan los
procedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas
públicas por la Administración de la Junta de Andalucía y
sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico, aprobado
por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre (en lo sucesivo
«Reglamento de subvenciones»).

2. A tenor de lo previsto en el artículo 2.2 de la Ley
9/2001, de 12 de julio, y sin perjuicio de la obligación de
dictar y notificar resolución expresa, las solicitudes presentadas
en el marco de la presente convocatoria podrán entenderse
desestimadas por silencio administrativo si, transcurrido el pla-
zo máximo establecido, no se hubiera dictado y notificado
resolución expresa.

3. Los expedientes de gastos derivados de la concesión
de estas subvenciones serán sometidos a fiscalización previa.

Artículo 8. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las solicitudes se dirigirán al titular de la Consejería

de Gobernación, presentándose, preferentemente, en la Direc-
ción General de Administración Local, sin perjuicio de lo esta-
blecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de un
mes, contado desde el día siguiente al de la publicación de
esta Orden en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 9. Criterios de valoración.
Para la asignación de las ayudas del programa, podrán

valorarse los siguientes criterios:

a) Las inversiones en equipos deberán tener necesaria-
mente una relación directa con el proceso productivo de los
servicios públicos y/o soportes físicos y lógicos destinados a
sistemas de información.

b) Se subvencionarán preferentemente:

1. Municipios menores de 20.000 habitantes.
2. Ayuntamientos que tengan proyectos de desarrollo local

basados en la innovación y el conocimiento dentro de la Pla-
nificación Estratégica Municipal.

3. Inversiones destinadas a la mejora de las tecnologías
de la información en medidas y herramientas de soporte a
los gestores (entorno intranet, herramientas de trabajo en gru-
po, sistemas de gestión de flujos de trabajo, gestión docu-
mental, o cualquier otra de análoga naturaleza).

4. Inversiones en sistemas integrados basado en tecno-
logía Internet y conjunto de aplicaciones modulares que per-
mitan una implantación independiente y gradual que favo-
rezcan la orientación a la toma de decisiones a través de la
definición de indicadores de seguimiento de la gestión,
especialmente:4.1. Centros de servicios, para la constitución de un con-
junto de aplicativos útiles para el desempeño de su actividad
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diaria, al tiempo que un instrumento de control y captura de
información para su explotación.

4.2. Aplicaciones de gestión administrativa interna: Ges-
tión Presupuestaria/Contable, de Expedientes, de Actas y
Acuerdos, Tributaria, Territorial, de Recursos Humanos, o cual-
quier otra de análoga naturaleza.

4.3. Aplicaciones para la gestión de las relaciones con
la ciudadanía (portal de gestión de peticiones y de infor-
mación);

4.4. Base de Datos Central: Aplicaciones de explotación
de la información;

4.5. Administración electrónica: Tarjeta de servicios de
la ciudadanía; firma electrónica; certificación pública; Proyec-
tos de Ventanilla Unica, o cualquier otra de análoga naturaleza.

c) Se valorará:

1. El proyecto integrado de innovación tecnológica afecte
a un ámbito de actuación superior al municipio.

2. La aportación del Plan Estratégico del Municipio o con-
junto de Entidades Locales solicitantes.

3. La existencia de líneas específicas en otras Consejerías
para actuaciones potencialmente subvencionables.

d) En su caso, la certificación del sistema de calidad debe
realizarse por entidad acreditada por la ENAC (Entidad Nacio-
nal de Acreditación).

Artículo 10. Documentación para la solicitud de las
ayudas.

Con carácter general, se presentará la siguiente docu-
mentación:

1. Las solicitudes se formularán conforme al modelo que
figura en el Anexo 1 adjunto, acompañadas de expediente
en el que conste la siguiente documentación:

1.1. Proyecto Integrado de Innovación Tecnológica, según
lo descrito en el artículo 4 de la presente Orden.

1.2. Declaración responsable relativa a otras subvencio-
nes o ayudas concedidas y/o solicitadas para la misma fina-
lidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o Entes,
públicos o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo
con el modelo que figura como Anexo 2.

1.3. Acreditación de la condición o ejercicio actual del
cargo de Alcalde/sa o Presidente/a de la Entidad, conforme
al modelo que figura como Anexo 3.

1.4. Certificación de no haber recaído sobre la Entidad
Local solicitante resolución administrativa o judicial, firme de
reintegro; o, en su caso, acreditación de su ingreso.

1.5. Para la convocatoria del presente ejercicio, datos
de la liquidación del presupuesto correspondiente al ejercicio
2000 ó, en su defecto, de la última aprobada por la Cor-
poración, conforme al modelo que se incluye como Anexo 4.
En futuras convocatorias se establecerá el ejercicio al que debe-
rán estar referidas las liquidaciones presupuestarias .

1.6. En el caso de que la Entidad Local sea un Ayun-
tamiento, datos relativos al esfuerzo fiscal del año 1999. Para
ello se remitirá junto con la solicitud, copia, previamente cote-
jada a su presentación, del modelo presentado ante el Minis-
terio de Hacienda en cumplimiento de lo requerido en la Reso-
lución de 16 de abril de 2001, de la Dirección General de
Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, por la que se
desarrolla la información a suministrar por las Corporaciones
Locales relativas al esfuerzo fiscal (BOE número 123, de 23
de mayo). En aquellos supuestos en que los solicitantes no
hubiesen cumplimentado ante el Ministerio de Hacienda el
citado modelo, el Interventor/Secretario de la Entidad Local
deberá poner en conocimiento de la Consejería de Goberna-
ción, mediante certificación expedida al efecto, la cuantifica-

ción de los valores contenidos en el modelo señalado, y refe-
ridos al ejercicio 1999.

1.7. A tenor de lo dispuesto en el artículo anterior, en
el caso de que lo hubiere, deberá aportarse el Plan Estratégico
del Municipio o conjunto de Entidades Locales, donde se des-
criba, al menos, la siguiente información:

a) Análisis de la situación socioeconómica.
b) Análisis DAFO o similar.
c) Retos estratégicos.
d) Líneas de actuación estratégicas.
e) Acciones de evaluación y seguimiento.

2. La documentación se aportará por duplicado, mediante
documentos originales o copias, previamente cotejadas a su
presentación, y en soporte informático cuando sea posible.

Artículo 11. Subsanación.
Si la solicitud de subvención no reúne los requisitos pre-

vistos en el artículo anterior, se requerirá, mediante resolución
publicada en BOJA, por parte de la Dirección General de Admi-
nistración Local, a la Entidad peticionaria para que en el plazo
de diez días hábiles acompañe los documentos preceptivos
con indicación de que, si así no lo hiciera, se dictará resolución
declarando el desistimiento de la solicitud, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 71.1 y 42.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común y del art. 11.4 del Regla-
mento de subvenciones.

Artículo 12. Tramitación y resolución.
1. Comprobada y completada, en su caso, la documen-

tación por la Dirección General de Administración Local, se
tramitarán los correspondientes expedientes y por delegación
del titular de la Consejería de Gobernación, se resolverá moti-
vadamente y notificará, en un plazo de tres meses a contar
desde el día siguiente a la finalización del plazo de presentación
de solicitudes, sobre la concesión o denegación de las
subvenciones.

2. En cualquier momento del procedimiento anterior a
la resolución, la Consejería de Gobernación podrá recabar los
informes técnicos y la documentación complementaria acla-
ratoria de la exigida en la convocatoria, que estimen necesarios
en orden a valorar la viabilidad de dicho proyecto.

3. La resolución del Director General de Administración
Local, concediendo las subvenciones, deberá especificar las
entidades beneficiarias, las actuaciones o proyectos que se
subvencionan, las condiciones que se impongan al benefi-
ciario, el plazo de ejecución de la inversión, con expresión
del inicio del cómputo del mismo, la cuantía de la subvención
en euros, la aplicación presupuestaria del gasto y si procede
su distribución plurianual, las condiciones de abono, plazo
y forma de justificación, que la resolución se adopta por dele-
gación del Consejero de Gobernación y cualquier otra circuns-
tancia requerida por la normativa legal y reglamentaria apli-
cable al caso.

4. Las resoluciones, y todos aquellos actos de trámite
a los que se refiere el artículo 9.2.e) del Reglamento de sub-
venciones, se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía; con el contenido, en relación con las primeras,
previsto en el artículo 109 de la Ley General de la Hacienda
Pública, sin perjuicio de su notificación a los beneficiarios
de la misma, que se hará en todo caso.

5. Dichas resoluciones ponen fin a la vía administrativa,
pudiendo interponer contra ellas recurso contencioso-admi-
nistrativo, en la forma y plazos establecidos en la Ley regu-
ladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de la posibilidad
de interponer recurso potestativo de reposición ante el mismo
órgano que dicta la resolución, de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
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26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6. Los resultados de los trabajos subvencionados serán
propiedad de la Junta de Andalucía, en la proporción que
se indique en la resolución de concesión, pudiendo ésta ejer-
citar los derechos de explotación que, como propietaria, le
corresponden, quedando exenta la Entidad Local de cualquier
responsabilidad que pudiera derivarse de un uso o explotación
ilícita.

Artículo 13. Abono de la subvención.
La subvención otorgada se hará efectiva mediante el abo-

no de un primer pago de hasta el 75% de su importe, librán-
dose el segundo pago restante una vez haya sido justificado
el libramiento anterior en la forma que se establece en el
artículo siguiente de la presente Orden, salvo que, en uso
de las habilitaciones contenidas en el artículo 18.9, de la
Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el ejercicio 2002,
por la naturaleza de la propia subvención o por decisión del
Consejo de Gobierno se posibilite el abono en un solo pago.

Artículo 14. Justificación de la subvención.
La justificación de la subvención percibida se realizará

ante el órgano concedente -la Dirección General de Admi-
nistración Local-, en la forma y plazo que a continuación se
indica:

A) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el primer pago, aportando la siguiente documen-
tación:

1. Certificación, conforme al modelo que figura en el
Anexo 5 adjunto, en la que conste:

- Haber sido registrado en la contabilidad de la Entidad
el ingreso de la cantidad percibida, con indicación expresa
del asiento contable practicado y la fecha del mismo.

- Los gastos efectuados con cargo al importe percibido,
en base a las certificaciones acreditativa de los mismos; todo
ello hasta el límite del importe efectivamente abonado en este
primer pago de la subvención.

2. Copias, previamente cotejadas a su presentación, de
los gastos relacionados en la certificación a que se refiere
el punto anterior.

B) En el plazo de seis meses desde su percepción se
justificará el segundo pago de la subvención, debiéndose apor-
tar la documentación en la misma forma exigida en el primer
pago.

Además, se remitirá Certificación final de las actuaciones
realizadas y, en el caso de adquisición de bienes inventariables,
acreditación del inicio del trámite de inscripción en el inventario
de la Entidad Local.

Artículo 15. Ampliación de la documentación.
La Consejería de Gobernación podrá requerir de la Entidad

subvencionada cuanta documentación considere necesaria
para la justificación de la aplicación de la subvención a la
finalidad para la que se conceda.

Artículo 16. Modificación de la resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de las subvenciones aquí reguladas y, en todo
caso, la obtención concurrente de otras subvenciones o ayudas
otorgadas por cualesquiera Administraciones o Entes, públicos
o privados, nacionales o internacionales, podrá dar lugar a
la modificación de la Resolución de concesión.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 19.2 del Regla-
mento de subvenciones, el beneficiario de la subvención podrá
solicitar del órgano concedente, motivadamente y con ante-

lación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido, la modificación de la resolución de concesión,
incluida la ampliación de los plazos de ejecución y justificación,
sin que en ningún caso pueda variarse el destino o finalidad
de la subvención.

Artículo 17. Obligaciones de los beneficiarios.
Las entidades beneficiarias de las subvenciones tendrán

las siguientes obligaciones:

a) Realizar la actividad que fundamenta la concesión de
la subvención acreditando ante la Consejería de Gobernación
la aplicación de los fondos en la forma y plazos establecidos
en la presente Orden.

b) El sometimiento a las actuaciones de comprobación
a efectuar por la Consejería de Gobernación, sin perjuicio de
las de control que corresponda al Tribunal de Cuentas, a la
Cámara de Cuentas de Andalucía y a la Intervención General
de la Junta de Andalucía, facilitando cuanta información le
sea requerida por estos órganos.

c) Comunicar al órgano concedente la obtención de otras
subvenciones o ayudas para la misma finalidad, procedentes
de cualesquiera Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales.

d) Comunicar al órgano concedente cualquier alteración
de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de
la subvención.

e) Hacer constar en toda información o publicidad que
se efectúe de las actuaciones objeto de la subvención, que
las mismas están subvencionadas por la Junta de Andalucía,
indicando que ha sido concedida por la Consejería de Gober-
nación. Para ello, en la resolución de concesión de la sub-
vención se comunicará al beneficiario la publicidad que,
dependiendo de la naturaleza del proyecto, debe realizar del
mismo, facilitándose el diseño homologado de los instrumentos
publicitarios y el periodo obligatorio de mantenimiento de esta
actividad.

Artículo 18. Reintegro de la subvención.
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la

exigencia, en su caso, del interés de demora desde el momento
del pago de la subvención en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y/o beneficiarios, con motivo de la
concesión de la subvención.

e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artículo 85.bis de la Ley 5/1983, de 29
de julio, General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía.

f) En el supuesto contemplado en el artículo 111 de la
Ley 5/1983, antes citada.

Disposición adicional única. Instrucciones de desarrollo.
Se autoriza al titular de la Dirección General de Admi-

nistración Local para que dicte las instrucciones que estime
necesarias para la ejecución, desarrollo y cumplimiento de
la presente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 13 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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ORDEN de 25 de marzo de 2002, por la que
establecen medidas de homologación para las máqui-
nas recreativas de tipo B tras la entrada en vigor de
la moneda única europea.

Mediante Acuerdo de la Conferencia Sectorial del Juego
de 5 de mayo de 1999, publicado mediante Resolución de
la Secretaría General Técnica del Ministerio del Interior en
el Boletín Oficial del Estado número 160, de 13 de junio
de 1999, se establecieron entre el Ministerio del Interior y
las Comunidades Autónomas signatarias del mismo determi-
nados criterios de armonización normativa ante la implantación
del euro como moneda única europea a partir del día 1 de
enero de 2002. Estos principios armonizadores estaban refe-
ridos fundamentalmente a los procesos de homologación de
las máquinas recreativas de tipo «B». Así, entre otros criterios,
se acordó como precio de la partida normal de dichos ele-
mentos de juego el de veinte céntimos, estableciéndose el
de cuarenta céntimos para el de las partidas múltiples o
simultáneas.

Como consecuencia de ello, igualmente se recogía en
el Acuerdo de 5 de mayo de 1999, que en los casos de
introducción de monedas de 50 céntimos, la máquina debería
devolver los 10 ó 30 céntimos restantes, según se optare
por el jugador entre jugar una partida normal o múltiple, salvo
que se hubieran introducido dos monedas de 50 céntimos
para jugar cinco partidas.

Sin embargo, desde comienzos del año en curso, se ha
apreciado que el funcionamiento de las máquinas de tipo «B»
adaptadas para su utilización con monedas fraccionarias de
euro soportan constantes problemas técnicos, dado que al
tenerse que destinar uno de los depósitos internos de monedas
para la devolución de los 10 céntimos además del pago de
premios, éstos se vacían con mayor frecuencia de la necesaria.
Ello supone que la máquina se quede bloqueada al entrar
en funcionamiento el mecanismo que, en tales casos, impide
que se introduzcan nuevas monedas en tanto no se llene nue-
vamente el depósito interno de monedas vacío.

Tales inconvenientes de paralización técnica de máquinas
repercutirán no sólo en las recaudaciones de las empresas
operadoras, sino incluso en posibles impagos de la tasas fiscal
sobre el juego ante los más que probables decrementos de
recaudación. Por ello, y para lograr paliar los efectos de esta
situación, se hace necesario establecer la adecuada y espe-
cífica condición de homologación para este tipo de máquinas
que solucione en la medida de lo posible los efectos de tales
problemas técnicos.

En su virtud, a tenor de lo dispuesto en el artículo 9
y Disposición Transitoria Segunda de la Ley 2/1986, de 19
de abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y la Disposición Final Primera del Decreto
491/1996, de 19 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar,

D I S P O N G O

Artículo único. Devolución de cantidades sobrantes en
las máquinas recreativas de tipo B.

1. A partir de la entrada en vigor de la presente Orden
y a efectos de la homologación de modelos de máquinas recrea-
tivas de tipo B, no será obligatorio que, con la introducción
de una moneda de 50 céntimos, se devuelva por la máquina
al jugador las cantidad sobrante de 10 céntimos cuando se
jueguen dos partidas normales o una simultánea o múltiple.
Igualmente, la máquina sólo devolverá veinte céntimos cuan-
do, tras introducir el jugador una moneda de 50 céntimos,
opte por jugar una sola partida normal.

2. No obstante lo anterior, y en tales casos, la máquina
deberá permitir jugar una partida normal completando el precio
de ésta mediante la introducción de otra moneda de 10 cén-

timos o bien jugar los 10 céntimos restantes sin necesidad
de la introducción de nuevas monedas.

Disposición Final Unica. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de

su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 25 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 5 de marzo de 2002, por la que se
distribuyen a los Ayuntamientos andaluces las trans-
ferencias destinadas a colaborar en los gastos de fun-
cionamiento de los Juzgados de Paz para el año 2002.

Los artículos 50 y 51 de la Ley 38/1988, de 28 de
diciembre, de Demarcación y Planta Judicial, confieren a los
Ayuntamientos un destacado papel en la gestión de los Juz-
gados de Paz, tanto en lo relativo a medios personales como
en lo referente a instalaciones y medios instrumentales.

Esta implicación de los Ayuntamientos en asuntos rela-
cionados con el funcionamiento de los Juzgados de Paz requie-
re, lógicamente, disponer de los recursos económicos nece-
sarios para hacer frente a los gastos que tal labor ocasione.

Se hace preciso, por tanto, que la Administración com-
petente en materia de Justicia colabore a la hora de sufragar
los referidos gastos, dando así cumplimiento a lo preceptuado
en el artículo 52 de la referida Ley 38/1988, de 28 de
diciembre.

Al corresponder a la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública, por Decreto del Presidente 6/2000, de 27
de abril, sobre reestructuración de Consejerías, las funciones
y servicios traspasados en materia de Administración de Jus-
ticia, compete a aquélla regular los fondos destinados a los
Ayuntamientos para el año 2002, con objeto de ayudar a
sufragar los gastos de funcionamiento de los Juzgados de Paz.

En base a ello, por la presente Orden se fijan las cuantías
de las transferencias que corresponden a cada Ayuntamiento
para el año 2002, que estará en función del número de habi-
tantes de derecho del municipio, de acuerdo con los intervalos
de población establecidos por esta misma norma.

En consecuencia, en ejecución de lo previsto en la Ley
14/2001, de 26 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2002,

D I S P O N G O

1. La presente Orden tiene por objeto regular la distri-
bución de las transferencias, para el año 2002, destinadas
a colaborar en los gastos de funcionamiento de los Juzgados
de Paz, así como el libramiento de las mismas.

2. Las transferencias previstas en la presente Orden se
realizarán a favor de los Ayuntamientos de municipios con
Juzgados de Paz pertenecientes a la Comunidad Autónoma
de Andalucía, según distribución establecida en Anexo adjunto.

3. Las cantidades se harán efectivas con cargo a la apli-
cación presupuestaria 01.12.00.01.00.460.1.4.B., por un
importe global máximo de un millón doscientos cuatro mil
setecientos cuarenta y un euros (1.204.741 E).
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4. Estas cantidades, que han de abonarse de una sola
vez, se fijan en función del número de habitantes de derecho
de cada municipio, de acuerdo con la siguiente escala:

5.
5.1 Para determinar la población de derecho se tendrán

en cuenta las cifras resultantes de la renovación del Padrón
Municipal referidas al 1 de enero de 2001 y declaradas ofi-
ciales por Real Decreto 1420/2001, de 17 de diciembre, salvo
lo dispuesto en el punto 5.2, siguiente.

5.2. Publicada la Orden 12 de marzo de 2001, de la
Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía, por la
que se levanta la suspensión dictada para la ejecución del
Decreto 469/1994, de 13 de diciembre, por el que se aprueba
la segregación del núcleo de población de Arroyo del Ojanco,
perteneciente al municipio de Beas de Segura, ambos de la
provincia de Jaén, adquiere plena efectividad el citado Decreto
en relación con la creación del municipio de Arroyo del Ojanco.

Dispuesta la entrada en funcionamiento del Juzgado de
Paz de Arroyo del Ojanco (Jaén), el 31 de enero de 2002,
por Orden del Ministerio de Justicia, de 26 de diciembre de
2001, y dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo
52 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación
y de Planta Judicial, se efectúa la correspondiente transferencia
al municipio de Arroyo del Ojanco, según la distribución esta-
blecida en el Anexo adjunto, y de acuerdo con la población
de Arroyo del Ojanco, facilitada por el Instituto Nacional de
Estadística a 1 de enero de 2000, que es de 2.298 habitantes.

Esta nueva distribución poblacional tiene incidencia en
el municipio de Beas de Segura (Jaén), municipio del que
se segregó Arroyo del Ojanco, que a efectos de lo dispuesto
en esta Orden tiene una población de 5.763 habitantes.

6. Las ayudas económicas concedidas en aplicación de
la presente Orden serán compatibles con cualesquiera otras
que puedan concederse por las diferentes Administraciones
Públicas.

7. Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
se podrá interponer recurso potestativo de reposición ante la
Consejera de Justicia y Administración Pública, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación
de la presente Orden, o interponer directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la publicación de esta
Disposición, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 116 y 117 de la Ley del Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

8. La presente Orden producirá efectos a partir del día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 5 de marzo de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

ORDEN de 18 de marzo de 2002, que convoca
y fija las normas reguladoras de la concesión de sub-
venciones a la contratación de seguros agrarios para
el ejercicio 2002.

El Decreto 63/1995, de 14 marzo (BOJA núm. 57, de
8 de abril de 1995), regula las subvenciones a los seguros
agrarios en Andalucía, estableciendo la concesión de subven-
ciones a la contratación de pólizas de los seguros agrarios
incluidos en el Plan Nacional de Seguros Agrarios.

La apuesta por introducir elementos de estabilidad en
el sector agrario andaluz y de disminución de la incertidumbre
en la actividad agraria contempladas como una de las estra-
tegias del Plan de Modernización de la agricultura andaluza
elaborado por la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, aconseja establecer medidas de fomento y apoyo
al seguro agrario para paliar los efectos negativos sobre la
renta de los agricultores motivados por las adversas condi-
ciones climatológicas y de otra índole, u otras causas que
no puedan ser controladas por el productor, salvo las excep-
ciones que marca la Ley.

El Convenio de Colaboración suscrito entre la Consejería
de Agricultura y Pesca y la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de Seguros Agrarios Combinados, S.A. (Agro-
seguro, S.A.), regula, entre otros aspectos, la liquidación y

pago a esta Agrupación de una parte de las primas a satisfacer
por los tomadores de los Seguros Agrarios, que corresponde
aportar a la Consejería de Agricultura y Pesca de la Junta
de Andalucía, en aquellos Planes y líneas subvencionables.

Por otra parte, la gestión de los seguros agrarios y de
las subvenciones que les afectan presentan grandes peculia-
ridades que dificultan la estricta aplicación del régimen general
establecido para el pago de subvenciones, en particular del
límite establecido en el artículo 18.1 de la Ley 14/2001, de
26 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma
de Andalucía para el año 2002; por ello, por Acuerdo del
Consejo de Gobierno de fecha 19 de febrero de 2002, y dada
la facultad que la propia Ley le otorga en su artículo 18.9.c),
se ha dispuesto excepcionar del citado límite a las subven-
ciones que se regulan en la presente Orden.

En virtud de todo lo anterior, a propuesta del Director
General de la Producción Agraria, y en uso de las atribuciones
que me confiere la Disposición Final Segunda del Decre-
to 63/1995, de 14 de marzo,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. De conformidad con lo establecido en el Decre-

to 63/1995, de 14 de marzo, por el que se regulan las sub-
venciones de los seguros agrarios en Andalucía, la Consejería
de Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía, con cargo
a sus presupuestos, subvencionará a los asegurados que cum-
plan las condiciones de los artículos 2 y 3 de esta Orden
una parte del coste de las primas de los Seguros Agrarios
que se encuentran incluidos en el Plan de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 2002 aprobado por Acuerdo del
Consejo de Ministros de 30 de noviembre de 2001 (BOE núm.
304, de 20 de diciembre de 2001).

2. Las líneas de seguro subvencionables por la Consejería
de Agricultura y Pesca en el ámbito territorial de la Comunidad
Autónoma de Andalucía son las incluidas en el Plan Nacional
de Seguros Agrarios Combinados para el ejercicio 2002.

Artículo 2. Beneficiarios y requisitos.
1. Podrá ser beneficiario de las subvenciones todo ase-

gurado que suscriba la póliza en el período de contratación
que fije la norma legal de desarrollo en el Plan 2002 para
la línea de seguro correspondiente, y que cumpla alguno de
los siguientes requisitos:

a) Ser titular de explotación calificada como prioritaria,
según lo establecido en la Ley 19/1995, de 4 de julio, de
Modernización de las Explotaciones Agrarias.

b) Ser agricultor profesional. A los efectos de esta Orden
se entiende por agricultor profesional la persona física titular
de una explotación agraria, que obtenga al menos el 50%
de su renta total de actividades agrarias u otras actividades
complementarias, siempre y cuando la parte de renta pro-
cedente directamente de la actividad agraria realizada en su
explotación no sea inferior al 25% de su renta total, y el tiempo
de trabajo dedicado a las actividades agrarias o complemen-
tarias sea superior a la mitad de su tiempo de trabajo.

A estos efectos, el concepto de renta total es el establecido
en el artículo 5 de la Orden de 13 de diciembre de 1995,
por la que se desarrolla el artículo 16 de la Ley 19/1995,
de 4 de julio.

Asimismo, se consideran actividades complementarias la
participación y presencia del titular, como consecuencia de
elección pública, en instituciones de carácter representativo,
así como en órganos de representación de carácter sindical,
cooperativo o profesional, siempre que éstos se hallen
vinculados al sector agrario; las de transformación y venta
directa de los productos de su explotación y las relacionadas
con la conservación del espacio natural y protección del medio
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ambiente, al igual que las turísticas, cinegéticas y artesanales
realizadas en su explotación.

c) Ser socio de una Organización que esté constituida
al amparo de lo dispuesto en los diversos Reglamentos comu-
nitarios por los que se regulan las Organizaciones Comunes
de Mercado (OCM) o Agrupación de Productores constituida
según lo establecido en el Reglamento (C.E.) 952/1997 de
20 de mayo, del Consejo.

d) Ser titular de piscifactoría de truchas o acuicultura
marina.

2. A los efectos de la presente Orden, tendrán la con-
sideración de titular de Explotación Prioritaria, agricultor pro-
fesional o socio de Organizaciones de Productores, aquellos
asegurados que siendo personas jurídicas o comunidades de
bienes, al menos el 50% de los socios o comuneros cumplan,
a título individual, los requisitos anteriormente establecidos,
y la producción asegurada correspondiente a los mismos sea
al menos el 50% de la total asegurada, debiendo estar esta
producción incluida en una misma declaración de seguro.

Si dicha persona jurídica es una sociedad se requerirá,
además, que tenga como objeto exclusivo el ejercicio de la
actividad agraria en la explotación de la que es titular, y que
las participaciones o acciones de sus socios sean nominativas.

3. Podrán acogerse a estas subvenciones, en los términos
previstos en la presente Orden, los suscriptores de pólizas
de seguros agrarios cuyos cultivos, ganados y piscifactorías
se encuentren situados en Andalucía. Los ganados deberán
además estar inscritos en el Libro Registro de Explotación expe-
dido por la Junta de Andalucía.

4. Las pólizas a subvencionar podrán ser a título individual
o colectivo, y deberán ser suscritas con compañías asegu-
radoras integradas en la Agrupación Española de Entidades
Aseguradoras de los Seguros Agrarios Combinados, S.A.

5. El procedimiento de concesión se efectúa en régimen
de concurrencia no competitiva de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 10 del Decreto 254/2001, de 20 de
noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta
de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen
jurídico.

Artículo 3. Seguros de Encefalopatía Espongiforme Bovina
y cobertura de gastos derivados de la destrucción de animales
muertos en la explotación.

1. Podrán ser beneficiarios de la subvención de la Junta
de Andalucía todos los suscriptores de pólizas de seguros de
Encefalopatía Espongiforme Bovina y de cobertura de gastos
derivados de la destrucción de animales muertos en la explo-
tación, que cumplan lo establecido en el Real Decreto
205/1996, de 9 de febrero (BOE de 29 de febrero), cuyos
animales estén inscritos en el correspondiente Libro de Registro
de Explotación diligenciado y actualizado de acuerdo a lo esta-
blecido en el Real Decreto 1980/1998, de 18 de septiembre
(BOE de 6 de octubre), y sus modificaciones posteriores, que
suscriban las pólizas según la normativa estatal que regula
dichas líneas de seguro.

2. El procedimiento de concesión se efectúa en régimen
de concurrencia no competitiva de conformidad con lo dis-
puesto en el citado artículo 10 del Decreto 254/2001, de
20 de noviembre.

Artículo 4. Porcentajes de la subvención.
1. La subvención de la Junta de Andalucía se aplicará

en función del grupo al que pertenezca la póliza contratada
conforme se establece en el Anexo a la presente Orden, y
tendrán la siguiente cuantía en porcentaje sobre la subvención
de ENESA:

- Grupo de líneas A: 10%.
- Grupo de líneas B: 40%.
- Grupo de líneas C y D: 50%.

2. La cuantía de la subvención de la Junta de Andalucía
será del 30% del coste neto del seguro para las líneas de
Encefalopatía Espongiforme Bovina y el de cobertura de gastos
derivados de la destrucción de animales muertos en la
explotación.

Artículo 5. Máximo valor de la producción con derecho
a subvención.

La subvención de la Junta de Andalucía para las líneas
de seguro que figuran en el Anexo, distribuidas en los gru-
pos A, B, C y D, calculada según apartado 1.º del artículo
precedente, tendrá el límite del valor de la producción en la
póliza en la siguiente forma:

- Grupo de líneas A:

Valor de la producción en la póliza: Hasta 50.000 E.

- Grupo de líneas B y C:

Valor de la producción en la póliza: Hasta 100.000 E.

- Grupo de líneas D:

Valor de la producción en la póliza: Hasta 200.000 E.

Artículo 6. Importe mínimo a abonar por el asegurado
en las líneas incluidas en el Anexo.

1. El asegurado, por cada declaración del seguro, deberá
abonar como mínimo el 30% del coste total del seguro.

2. Si del importe a abonar por el asegurado, una vez
aplicadas todas las subvenciones, resultara una cantidad infe-
rior al 30% del coste total del seguro, se reducirá la cuantía
de la subvención de la Junta de Andalucía de forma que se
cumpla el requisito de que el tomador abone como mínimo
el 30% del coste total del seguro.

Artículo 7. Importe mínimo a abonar por el asegurado
en los seguros de Encefalopatía Espongiforme Bovina y de
cobertura de gastos derivados de la destrucción de animales
muertos en la explotación.

1. El asegurado, por cada declaración del seguro, deberá
abonar como mínimo el 20% del coste neto del seguro.

2. Si del importe a abonar por el asegurado, una vez
aplicadas todas las subvenciones, resultara una cantidad infe-
rior al 20% del coste neto del seguro, se reducirá la cuantía
de la subvención de la Junta de Andalucía de forma que se
cumpla el requisito de que el tomador abone como mínimo
el 20% del coste neto del seguro.

Artículo 8. Compatibilidad.
Las subvenciones son compatibles y acumulables a las

que se concedan por la Administración del Estado en aplicación
de la correspondiente normativa que regule las campañas de
aseguramiento, e igualmente compatibles con los descuentos
que hagan las compañías aseguradoras incluidas en la Agru-
pación Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros
Agrarios Combinados, S.A., con las limitaciones que marca
el artículo 5 de la presente Orden.

Artículo 9. Tramitación.
1. La formalización de la correspondiente póliza de con-

trato de seguro por parte de los beneficiarios descritos en los
artículos 2 y 3 de la presente Orden tendrá la consideración
de solicitud de la subvención, siempre y cuando se realice
dentro de los períodos de suscripción establecidos por la nor-
mativa vigente. En todo caso, la subvención se hará efectiva
por parte de la Junta de Andalucía en forma de descuento
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directo por las compañías aseguradoras pertenecientes a Agro-
seguro, S.A., a la aceptación por parte de éstas de las pólizas
de seguros.

En la declaración de seguro deberán figurar otras sub-
venciones solicitadas y/o concedidas por otras Administracio-
nes o entes públicas o privados, nacionales o internacionales,
para la misma finalidad, señalando la entidad concedente e
importe. Asimismo, deberá figurar la declaración responsable
de que sobre el solicitante no ha recaído resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro o, en su caso, acre-
ditación de su ingreso.

2. No obstante lo anterior, dichos pagos tendrán el carácter
de provisionales hasta que Agroseguro, S.A., presente las liqui-
daciones definitivas, de acuerdo con lo estipulado en el corres-
pondiente convenio de colaboración suscrito con dicha entidad
y tras las comprobaciones efectuadas por los técnicos de la
Consejería de Agricultura y Pesca.

3. Para que el asegurado tenga derecho a la subvención
adicional de la Junta de Andalucía deberá cumplimentar
correctamente los apartados referentes a la misma, declarando
en el propio documento que reúne los requisitos exigidos en
las normas sobre subvenciones y ayudas públicas de la Comu-
nidad Autónoma. Estos extremos deberán ser comprobados
y, en su caso, acreditados antes de dictarse la resolución de
concesión.

4. Dada la especificidad del sistema de Seguros Agrarios
y de la subvención que se regula, el asegurado deberá presentar
al tomador del seguro en el momento de la contratación, en
el caso de pólizas colectivas, o poseer, en el caso de pólizas
individuales, la siguiente documentación justificativa:

I. En el caso personas físicas hay que estar a la condición
que aleguen:

a) Subvención por ser agricultor o ganadero profesional.
El cumplimiento del requisito de la renta se justificará

mediante copia compulsada de la declaración del Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas del último ejercicio.
Excepcionalmente podrá aportar la declaración de alguno de
los cinco últimos años. Si el asegurado se ha incorporado
a la actividad agraria en el último año pueden admitirse otros
medios de prueba. Esta documentación no tiene que ser apor-
tada por asegurado o el tomador en el momento de la con-
tratación, debiendo ser puesta a disposición de la Junta de
Andalucía cuando así se le solicite.

La justificación del cumplimiento del requisito de afiliación
a la Seguridad Social se hará, para los agricultores o ganaderos
afiliados al Régimen Especial Agrario, o al Régimen Especial
de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social, mediante
copia del resguardo de cotización correspondiente al mes en
que se realizó la contratación o a uno de los cuatro meses
anteriores a dicho mes. En su defecto, se podrá aportar copia
de la solicitud de alta de la Seguridad Social, de fecha anterior
a la contratación, para el caso de agricultores y ganaderos
que se hayan incorporado a la actividad agraria durante el
año de contratación del Seguro Agrario y no posean resguardo
de cotización.

b) Subvención por ser titular de Explotación Prioritaria.
Deberá acreditar esta condición con certificado o copia

compulsada que podrá solicitar en la Delegación Provincial
de Agricultura y Pesca donde fue solicitada la calificación de
la explotación como prioritaria.

c) Subvención por ser socio de Organización o Agrupación
de Productores.

Se justificará con certificado emitido por su propia Orga-
nización donde se haga constar su condición de socio así
como la denominación de la misma, con indicación de que
está constituida según lo dispuesto en los Reglamentos Comu-
nitarios por los que se regulan las Organizaciones Comunes
de Mercado (OCM).

II. En el caso de personas jurídicas o comunidades de
bienes, se puede distinguir:

a) Que la persona jurídica o comunidad de bienes cumpla
por sí sola los requisitos establecidos para acceder a la sub-
vención adicional, en cuyo caso la documentación exigible
variará en función de la situación en que se encuentre:

- Si ostenta la condición de titular de Explotación Prio-
ritaria, deberá acreditar esta condición con certificación expe-
dida por la Delegación Provincial de Agricultura y Pesca donde
fue solicitada la calificación de la explotación como prioritaria.

- Si es socio de una Organización de Productores, deberá
presentar certificado emitido por la propia Organización donde
se haga constar su condición de socio, así como la deno-
minación de aquélla, con indicación de que está constituida
según lo dispuesto en los Reglamentos Comunitarios por los
que se regulan las Organizaciones Comunes de Mercado
(OCM).

b) Que la persona jurídica o comunidad de bienes no
cumpla por sí sola los requisitos, pero al menos el 50% de
sus socios sí ostente de manera individual alguna de las
siguientes condiciones: Ser agricultor o ganadero profesional,
titular de Explotación Prioritaria, o socio de una Organización
de Productores, y siempre que la producción asegurada corres-
pondiente a los mismos sea al menos el 50% del total ase-
gurado, debiendo figurar esta producción en una misma decla-
ración de seguro, la justificación se realizará mediante una
relación íntegra de socios o comuneros, indicando nombre
y apellidos de cada uno de ellos, el NIF, la condición que
en su caso cumplan éstos a título individual, así como la
producción total asegurada, reflejando la parte de dicha pro-
ducción que corresponde a cada uno de ellos.

Por su parte, aquellos socios o comuneros que, a título
individual, cumplan las condiciones para ser considerado agri-
cultor o ganadero profesional, titular de Explotación Prioritaria,
o socio de Organización de Productores justificarán el cum-
plimiento de dichas condiciones, en los mismos términos
expresados para las personas físicas.

5. En el caso de que alguno de los documentos exigidos
ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la Adminis-
tración actuante, el solicitante que pretenda ejercer el derecho
reconocido en el apartado f) del artículo 35 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
deberá hacer constar la fecha y órgano o dependencia en
que aquéllos fueron presentados o, en su caso, emitidos, así
como el procedimiento al que correspondan.

En los supuestos de imposibilidad material de obtener
el documento, el órgano competente podrá requerir al soli-
citante su presentación, o, en su defecto, la acreditación de
los requisitos a que se refiera el documento por otros medios
de prueba admisibles en Derecho, ello con anterioridad a la
formulación de la propuesta de resolución.

Artículo 10. Resolución.
El titular de la Dirección General de la Producción Agraria,

por delegación del Consejero de Agricultura y Pesca, tras las
comprobaciones efectuadas, dictará resolución de concesión
en la que se hará constar esta circunstancia, y en ella se
incluirán a los beneficiarios comprendidos en las liquidaciones
definitivas presentadas por Agroseguro, S.A. Dicha resolución
se haré publica en el tablón de anuncios de la Consejería
de Agricultura y Pesca. Contra la misma, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso potestativo de repo-
sición, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y
117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o bien recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazos previstos por
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la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Juris-
dicción.

Artículo 11. Obligaciones de los beneficiarios.
1. El asegurado, o el tomador del seguro según la nor-

mativa legal vigente para pólizas colectivas, deberá poseer
la documentación acreditativa de los extremos fijados por la
normativa estatal y autonómica, debiendo conservar copia de
dicha documentación durante un período de tres años a dis-
posición de la Junta de Andalucía.

2. Los beneficiarios de las subvenciones estarán obliga-
dos, además, al cumplimiento de las obligaciones establecidas
en el artículo 105 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y en particular a facilitar cuanta información le sea reque-
rida por el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de
Andalucía y la Intervención General de la Junta de Andalucía.

3. Además, el beneficiario deberá cumplir en el momento
de solicitar la subvención y acreditar, previamente al cobro
de la misma, que se encuentra al corriente de sus obligaciones
fiscales con la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
que no es deudor de la misma por cualquier otro ingreso de
Derecho Público, en la forma establecida en la Orden de 31
de octubre de 1996 de la Consejería de Economía y Hacienda,
quedando exonerado de dicha acreditación las subvenciones
cuya cuantía no supere por perceptor y año la cantidad de
1.502,53 E.

4. Las causas de reintegro de la subvención serán las
establecidas en el artículo 21 del Decreto 254/2001, de 20
de noviembre, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio. Por tanto, procederá
el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora, desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se dicte la resolución de rein-
tegro, en los siguientes casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones reque-
ridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los

beneficiarios con motivo de la concesión de la subvención.
e) La negativa u obstrucción a las actuaciones de control

establecidas en el artículo 85 bis de la Ley 5/1983, de 19
de julio.

Artículo 12. Modificación de la Resolución.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones y ayudas otorgadas por otras
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de la concesión.

Disposición adicional primera. Liquidación de la subven-
ción de las pólizas suscritas en años anteriores.

Dadas las características singulares que revisten estas
subvenciones se financiarán con cargo al ejercicio presupues-
tario de 2002 las pólizas suscritas en años anteriores de acuer-
do a las Ordenes que han desarrollado las ayudas a los seguros
agrarios de la Consejería de Agricultura y Pesca pendientes
de tramitación.

Disposición adicional segunda. Legislación aplicable.
Las subvenciones que se establecen en la presente Orden

se regirán, además de lo dispuesto en la misma, por la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía. Serán, asimismo, de
aplicación la Ley 14/2001, de 26 de diciembre, del Presu-
puesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año

2002, y el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el
que se aprueba el Reglamento por el que se regulan los pro-
cedimientos para la concesión de subvenciones y ayudas públi-
cas por la Administración de la Junta de Andalucía y sus
Organismos Autónomos y su régimen jurídico, y en particular
el procedimiento de reintegro establecido en su artículo 22,
así como las normas vigentes relativas a la contratación de
Seguros Agrarios Combinados.

Disposición transitoria única. Pólizas suscritas con ante-
rioridad a la entrada en vigor de la presente Orden.

Las ayudas establecidas en la presente Orden serán apli-
cables a todas las pólizas que se hayan contratado al amparo
del Plan Nacional de Seguros Agrarios Combinados para 2002
antes de la entrada en vigor de la misma.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al titular de la Dirección General de la Pro-

ducción Agraria para dictar cuantas disposiciones sean nece-
sarias para el desarrollo y la ejecución de lo previsto en esta
Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de marzo de 2002

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

A N E X O

LINEAS DE SEGURO AGRARIO CORRESPONDIENTE AL PLAN
DE SEGUROS AGRARIOS DEL AÑO 2002 DISTRIBUIDAS POR

GRUPOS

- Grupo A:

Seguro Combinado de Cereales de Invierno.
Seguro Combinado de Leguminosas Grano.
Seguro de Incendio en Paja de Cereales de Invierno.
Seguro Combinado de Cereales de Primavera.
Seguro Combinado de Colza.
Seguro Combinado de Girasol.
Seguro Integral de Cereales de Invierno en Secano y su

complementario.
Seguro Integral de Leguminosas Grano en Secano y su

complementario.
Seguro Combinado de Arroz.
Cobertura de daños por sequía en pastos.

- Grupo B:

Póliza Multicultivo en Cultivos Herbáceos Extensivos.
Seguro de rendimientos, ante condiciones climáticas

adversas, en explotaciones de Cultivos Herbáceos Extensivos.
Resto de líneas contempladas en el Plan Nacional de

Seguros Agrarios Combinados del año 2002, que no están
contempladas en el grupo A, C o D.

- Grupo C:

Seguro de rendimientos, ante condiciones climáticas
adversas, en la producción de aceituna.

Seguro de rendimientos, ante condiciones climáticas
adversas, en la producción de uva de vinificación.

Seguro de rendimientos, ante condiciones climáticas
adversas, en la producción de almendro.

Seguro de rendimientos, en la producción de remolacha
azucarera de secano.
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- Grupo D:

Seguro de Explotación del ganado vacuno reproductor y
recría; cebo y lidia.

Seguro de ganado vacuno de alta valoración genética.
Seguro de explotación de ganado equino.
Póliza multicultivo de cítricos.
Seguro multicultivo de hortalizas.
Seguro de Explotaciones Frutícolas.
Seguro de cultivos protegidos.
Seguro de fresa y fresón en Cádiz, Huelva y Sevilla.

Todas las líneas serán subvencionables a partir de su
entrada en vigor en el Plan de Seguros Agrarios Combinados
para el ejercicio 2002.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 11 de marzo de 2002, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la financia-
ción de actuaciones de mediación para el acogimiento
familiar de menores realizadas por Instituciones Cola-
boradoras de Integración Familiar.

El Decreto 454/1996, de 1 de octubre, reguló la habi-
litación de Instituciones Colaboradores de Integración Familiar
y la Acreditación de Entidades de Adopción Internacional. Con
respecto a las Instituciones Colaboradoras de Integración Fami-
liar, se consideró necesario dictar la Orden de 12 de julio
de 1999, con el objetivo de desarrollar la colaboración de
la Consejería de Asuntos Sociales con estas Instituciones y
regular su financiación.

Tras su publicación, diversas Entidades habilitadas al
efecto han suscrito Convenios de colaboración con la Con-
sejería de Asuntos Sociales, lo que ha permitido dar un impor-
tante impulso al programa de acogimiento familiar en la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. No obstante, el número de
estas Entidades es aún insuficiente para, por una parte, exten-
der la actuación a todas las provincias andaluzas, y por otra,
propiciar el desarrollo de nuevos programas que den respuesta
a las características y necesidades de los menores susceptibles
de acogimiento familiar.

Así pues, con esta nueva Orden se pretende establecer
un procedimiento más flexible, de forma que no esté sujeta
a plazo alguno la presentación de solicitudes para la finan-
ciación de actuaciones de mediación para el acogimiento fami-
liar de menores realizadas por Instituciones Colaboradoras de
Integración Familiar. Con ello se permitirá la concurrencia de
entidades en cualquier momento del ejercicio presupuestario,
pudiéndose dar respuesta a las nuevas necesidades y ajustar
los términos y requisitos de la tramitación.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 107 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacien-
da Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en
uso de las facultades conferidas por el artículo 44.4 de la
Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y a propuesta de
la Directora General de Infancia y Familia,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto la regulación de

las bases y la convocatoria con carácter permanente de sub-
venciones para la financiación de las actuaciones de mediación
para el acogimiento familiar de menores realizadas por las
Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar.

2. La concesión de estas subvenciones se regirá por el
procedimiento de concurrencia no competitiva.

Artículo 2. Financiación.
1. Las subvenciones reguladas en la presente Orden se

financiarán con cargo al presupuesto de la Consejería de Asun-
tos Sociales, y su concesión estará limitada a la existencia
de disponibilidad presupuestaria.

2. Las subvenciones concedidas podrán imputarse a
varios ejercicios, conforme a las disponibilidades presupues-
tarias de cada uno de ellos.

Artículo 3. Solicitantes.
1. Podrán solicitar las subvenciones a que se refiere la

presente Orden aquellas Instituciones Colaboradoras de Inte-
gración Familiar que hayan sido habilitadas para la realización
de funciones de mediación en el acogimiento familiar de meno-
res, según lo dispuesto por el Decreto 454/1996, de 1 de
octubre.

2. Dicho requisito deberá reunirse por la Institución soli-
citante en el momento de presentación de la solicitud, y man-
tenerse, en su caso, hasta la justificación de la subvención
concedida.

Artículo 4. Actuaciones subvencionables.
1. Las actuaciones subvencionables deberán referirse al

ámbito territorial mínimo de una provincia y contener acciones
encaminadas a la mediación para el acogimiento familiar sim-
ple y permanente de menores.

2. Las actuaciones a subvencionar serán las siguientes:

a) La captación de familias acogedoras.
b) El estudio para la valoración de la idoneidad de posi-

bles acogedores, siempre que hayan formulado la oportuna
solicitud ante la Consejería de Asuntos Sociales.

c) La preparación y formación de las familias acogedoras.
d) La preparación de los menores para el acogimiento

familiar.
e) La intervención en el proceso de integración del menor

y la familia de acogida, así como el seguimiento posterior.
f) El trabajo con la familia de origen del menor.
g) La coordinación necesaria con las entidades públicas

o privadas relacionadas con los menores objeto de actuación.
h) Otras actuaciones que puedan establecerse por Con-

venio.

3. Las actuaciones subvencionables deberán adecuarse
a la planificación anual efectuada por la Dirección General
de Infancia y Familia en materia de acogimiento familiar.

Artículo 5. Solicitudes y documentación.
Las solicitudes de subvención se formularán, conforme

al modelo que figura como Anexo I a la presente Orden, por
quien ostente la representación legal de la Entidad, debiendo
acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria de actividades de la entidad.
b) Programa para el que la entidad solicita la subvención,

que deberá contener, como mínimo, los siguientes extremos:

- Denominación.
- Entidad responsable.
- Población destinataria.
- Objetivos generales y específicos.
- Ambito geográfico de actuación.
- Actividades derivadas de la ejecución del programa.
- Indicadores de evaluación.
- Recursos humanos precisos para la ejecución del pro-

grama, especificando el número de profesionales con el que
se va a contar, su perfil profesional y nivel de dedicación.
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- Recursos materiales y técnicos de los que se pretende
disponer para la ejecución del programa.

- Presupuesto estimado de ejecución, desglosado por
conceptos.

c) Declaración responsable, suscrita por el representante
de la entidad, de subvenciones o ayudas concedidas y/o soli-
citadas a otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, señalando entidad concedente
e importe.

d) Declaración responsable, suscrita por el representante
de la Entidad, de no haber sido objeto, mediante resolución
administrativa o judicial firme, de expedientes de reintegro
de subvenciones.

Artículo 6. Lugar y plazo de presentación.
1. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, las solicitudes irán dirigidas al Consejero
de Asuntos Sociales y se presentarán en los Servicios Centrales
de la Consejería o en cualquiera de sus Delegaciones Pro-
vinciales.

2. La presentación de solicitudes podrá realizarse en cual-
quier momento del ejercicio presupuestario.

Artículo 7. Instrucción del procedimiento.
La Dirección General de Infancia y Familia designará una

Comisión, a quien corresponderá la instrucción del procedi-
miento y la elaboración de propuesta motivada de resolución.

Artículo 8. Organo competente para resolver.
El Consejero de Asuntos Sociales delega en el titular de

la Dirección General de Infancia y Familia la competencia para
resolver las subvenciones solicitadas al amparo de la presente
Orden.

Artículo 9. Terminación convencional.
1. La concesión de la subvención se instrumentará

mediante la celebración de un Convenio, conforme al modelo
que figura en el Anexo II de la presente Orden, que será suscrito
por el titular de la Dirección General de Infancia y Familia
y el representante legal de la Entidad beneficiaria.

2. El plazo de vigencia de este Convenio será de doce
meses a contar desde su suscripción, prorrogándose automá-
ticamente su vigencia por el mismo período de tiempo, salvo
denuncia expresa del mismo.

3. No podrá resolverse la concesión de subvenciones a
beneficiarios sobre los que haya recaído resolución adminis-
trativa o judicial firme de reintegro hasta tanto no se acredite
su ingreso.

4. Transcurridos tres meses desde la presentación de la
solicitud sin que se hubiese dictado y notificado resolución
expresa, aquélla deberá entenderse desestimada.

Artículo 10. Importe y concurrencia de subvenciones.
El importe de la subvención en ningún caso podrá ser

de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con sub-
venciones o ayudas de otras Administraciones Públicas o de
otros Entes Públicos o privados, nacionales o internacionales,
supere el coste de la actividad a desarrollar por el beneficiario.

Artículo 11. Publicidad.
Las subvenciones concedidas al amparo de la presente

Orden deberán ser publicadas trimestralmente en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 109 de la Ley General de Hacienda Públi-
ca de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 12. Modificación.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación del acuerdo
de concesión.

Artículo 13. Pago de la subvención.
1. El pago de la subvención se efectuará en su totalidad,

sin necesidad de justificación previa, o en forma fraccionada,
según se establezca en el correspondiente convenio, y, en
todo caso, mediante transferencia bancaria a la cuenta de
titularidad exclusiva que al efecto señale el beneficiario en
su solicitud.

2. No podrá proponerse el pago de subvenciones a bene-
ficiarios que no hayan justificado en tiempo y forma las sub-
venciones concedidas con anterioridad por la Administración
Autonómica y sus Organismos Autónomos con cargo al mismo
programa presupuestario, salvo que no lo hubiere hecho por
causa imputable a la Administración.

Artículo 14. Obligaciones de los beneficiarios.
Las Entidades beneficiarias de las subvenciones reguladas

en la presente Orden vendrán obligadas a:

a) Realizar el programa subvencionado en la forma, con-
diciones y plazo establecidos.

b) Justificar ante la Consejería de Asuntos Sociales la
realización del programa, así como el cumplimiento de los
requisitos y condiciones que determinan la concesión de la
subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efec-
tuar por la Consejería de Asuntos Sociales, a las de control
financiero que corresponden a la Intervención General de la
Junta de Andalucía y a las previstas en la legislación del Tri-
bunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

d) Comunicar a la Consejería de Asuntos Sociales la
obtención de otras subvenciones o ayudas para la misma fina-
lidad, procedentes de otras Administraciones Públicas o Entes
Públicos o privados, nacionales o internacionales, así como
las alteraciones a que se refiere el artículo 12 de la presente
Orden.

e) Facilitar cuanta información le sea requerida por el
Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de Andalucía y
la Intervención General de la Junta de Andalucía.

f) Acreditar, previamente al cobro de la subvención, estar
al corriente de las obligaciones fiscales con la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, así como que no es deudor de la misma
por cualquier otro ingreso de Derecho Público, pudiendo pre-
sentar, en su caso, una declaración responsable, suscrita por
el representante de la Entidad, en la que se manifieste que
reúne los requisitos previstos en el Capítulo I del Título II
de la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fundaciones
y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada en Acti-
vidades de Interés General.

g) Hacer constar en toda información o publicidad que
el programa está subvencionado por la Consejería de Asuntos
Sociales de la Junta de Andalucía.

Artículo 15. Justificación de la subvención.
1. Cuando la subvención fuera abonada en un solo pago,

sin justificación previa, ésta deberá realizarse en los tres meses
siguientes a la finalización de la vigencia del Convenio.

2. En el caso de que fuera abonada de forma fraccionada,
cada plazo deberá justificarse con anterioridad al cobro del
siguiente, y el último plazo, en los seis meses siguientes al
cobro del mismo.

3. Deberá aportarse, junto con la certificación del asiento
contable de ingreso de la subvención concedida, la documen-
tación adecuada para justificar la totalidad de los gastos rea-
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lizados en la ejecución del programa subvencionado, aunque
la cuantía de la subvención concedida sea inferior.

Artículo 16. Reintegro.
1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas,

y la exigencia del interés de demora desde el momento del
pago de la subvención, de conformidad con los establecido
en el artículo 112 de la Ley General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en los siguientes
casos:

a) Obtener la subvención sin reunir las condiciones
requeridas para ello.

b) Incumplimiento de la finalidad para la que la sub-
vención fue concedida.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación.
d) Incumplimiento de las condiciones impuestas a las

entidades colaboradoras y beneficiarios con motivo de la con-
cesión de la subvención.

e) Negativa u obstrucción a las actuaciones de control
establecidas en el artíulo 85 bis de la Ley General de Hacienda
Pública.

2. En el supuesto previsto en el artículo 10 de la presente
Orden procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste
de la actividad desarrollada.

Disposición transitoria única. Convenios vigentes.
Los Convenios celebrados entre la Consejería de Asuntos

Sociales y las Instituciones Colaboradoras de Integración Fami-
liar al amparo de la Orden de 12 de julio de 1999 mantendrá
plena eficacia hasta la fecha de su vencimiento o el de las
prórrogas que se suscriban.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Queda derogada la Orden de 12 de julio de 1999, de

la Consejería de Asuntos Sociales, por la que se regulan y
convocan subvenciones para la financiación de actuaciones
de mediación para el acogimiento familiar de menores rea-
lizadas por Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar.

Disposición final primera. Instrucciones y medidas de
ejecución.

Se faculta al titular de la Dirección General de Infancia
y Familia para dictar las instrucciones y adoptar las medidas
necesarias para la ejecución de la presente Orden.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 11 de marzo de 2002

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales
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ANEXO II

MODELO DE CONVENIO DE COLABORACION ENTRE LA
CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES DE LA JUNTA DE
ANDALUCIA Y PARA EL ACOGIMIENTO FAMILIAR EN ANDA-

LUCIA COMO INSTITUCION COLABORADORA
DE INTEGRACION FAMILIAR

En.........., a.... de......... de....

R E U N I D O S

De una parte,..............., Director/a General de Infancia
y Familia, actuando por delegación del Excmo. Sr. Consejero
de Asuntos Sociales de la Junta de Andalucía (Orden de 11
de marzo de 2002).

Y de otra, ..............., que interviene en su condición
de representante legal de .............., según se deduce de la
documentación presentada.

Reconociéndose ambas partes capacidad suficiente para
suscribir el presente documento y obligarse con arreglo a lo
dispuesto en el mismo,

M A N I F I E S T A N

Primero. De acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional 1.ª de la Ley 21/1987, de 11 de noviembre, y
el Decreto 454/1996, de 1 de octubre, sobre habilitación de
Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar y acredi-
tación de Entidades Colaboradoras de Adopción Internacional,
son Instituciones Colaboradoras de Integración Familiar las
asociaciones o fundaciones no lucrativas, legalmente cons-
tituidas, que tengan como finalidad la protección de menores
y que sean habilitadas.

Segundo. Que el artículo 13.23 del Estatuto de Autonomía
confiere a la Junta de Andalucía competencias en esta materia,
y, concretamente, corresponde su ejercicio a la Consejería de
Asuntos Sociales, a través de la Dirección General de Infancia
y Familia, en virtud de los Decretos 6/2000, de 28 de abril,
sobre reestructuración de Consejerías, y 180/2000, de 23
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Asuntos Sociales.

Tercero. Que por parte de la Administración se ha con-
siderado conveniente complementar la estructura y recursos
públicos con los que podían ofrecer las entidades privadas
sin ánimo de lucro que desarrollan su labor en este sector,
a fin de garantizar la mejor cobertura de las necesidades
existentes.

Cuarto. Que en cumplimiento del artículo 107 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, según el cual las ayudas y subvenciones se
otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, concurren-
cia y objetividad, la Consejería de Asuntos Sociales ha estimado
oportuno regular la convocatoria de dichas ayudas. Tramitado
el correspondiente procedimiento, la Comisión designada al
efecto por la Dirección General de Infancia y Familia ha for-
mulado la propuesta de resolución de la que trae causa el
presente Convenio.

Quinto. Que en atención a todo lo expuesto anteriormente,
ambas partes tienen voluntad de colaborar en la consecución
de un fin común, como es la realización de programas de
mediación para la integración familiar de los menores, por
lo que están de acuerdo en suscribir el presente Convenio,
que se regirá por las siguientes

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto.
El presente Convenio tiene por objeto regular la colabo-

ración entre la Consejería de Asuntos Sociales de la Junta
de Andalucía, a través de su Dirección General de Infancia
y Familia y ................, para complementar por esta última
la estructura y recursos públicos existentes, en orden a la
ejecución de los programas de mediación para el acogimiento
familiar simple y permanente de los menores.

Dicha ejecución conllevará la realización de todas aquellas
intervenciones que impliquen actuaciones encaminadas a la
mediación para el acogimiento familiar simple y permanente.

Segunda. Actividades.
Las actividades a realizar serán todas aquéllas que requie-

ran la mediación para el acogimiento familiar simple y per-
manente de menores, y, entre otras, serán las siguientes:

a) La captación de familias acogedoras.
b) El estudio para la valoración de la idoneidad de posi-

bles acogedores, siempre que hayan formulado la oportuna
solicitud ante la Consejería de Asuntos Sociales.

c) La preparación y formación de las familias acogedoras.
d) La preparación de los menores para el acogimiento

familiar.
e) La intervención en el proceso de integración del menor

y la familia de acogida, así como el seguimiento posterior.
f) El trabajo con la familia de origen del menor.
g) La coordinación necesaria con las entidades públicas

o privadas relacionadas con los menores objeto de actuación.
h) La información puntual a la Consejería de Asuntos

Sociales en relación con las actuaciones que realicen, así como
el traslado de los informes de seguimiento de los menores
con la periodicidad establecida.

Tercera. Obligaciones de las partes.
I. La Administración asumirá las siguientes obligaciones:

a) La Consejería de Asuntos Sociales se compromete a
financiar la realización del Programa por parte de ............,
ascendiendo la aportación económica de la primera a la can-
tidad de .............., la cual se imputará con cargo a los créditos
disponibles de la aplicación económica.

b) Prestar la colaboración y asesoramiento técnico que
se demande para la mejor consecución de los objetivos que
se marquen.

II. ................. al suscribir el presente documento asume
las siguientes obligaciones:

a) Desarrollar, a través del correspondiente Equipo Téc-
nico, las actividades que constituyen el objeto del Convenio.

Los medios materiales y humanos que hayan de ser
empleados para la ejecución del presente Convenio son, en
todo caso, dependientes de la entidad privada, correspondien-
do única y exclusivamente a la misma cualquier responsa-
bilidad social, laboral o de otra índole que se derive de aquéllos.

b) Seguir las directrices marcadas por la Dirección Gene-
ral de Infancia y Familia.

c) Suministrar la información que le sea solicitada en
orden a la marcha del Convenio.

d) Facilitar la supervisión y seguimiento del trabajo
desarrollado con las familias acogedoras y con los menores
acogidos.

e) Comunicar inmediatamente a la Delegación Provincial
de la Consejería de Asuntos Sociales correspondiente cualquier
incidencia que afecte al programa.

f) Guardar el más estricto sigilo sobre la información obte-
nida de las familias y los menores objeto de su intervención.



BOJA núm. 40Página núm. 5.240 Sevilla, 6 de abril 2002

g) Mantener las relaciones derivadas del Convenio, exclu-
sivamente a través de los órganos de la Consejería de Asuntos
Sociales.

h) Elaborar los informes técnicos correspondientes, así
como remitir los datos relevantes sobre menores objeto del
programa.

i) Cumplir las obligaciones establecidas en el Decreto
454/1996, sobre Habilitación de Instituciones Colaboradoras
de Integración Familiar, y en la Orden de 11 de marzo de
2002, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones para la financiación
de actuaciones de mediación para el acogimiento familiar de
menores realizadas por Instituciones Colaboradoras de Inte-
gración Familiar.

Cuarta. Seguimiento y coordinación.
Al objeto de realizar un adecuado seguimiento de los tra-

bajos desarrollados por la Entidad, se creará una Comisión
de Seguimiento del Convenio, que se reunirá, a petición de
cualquiera de las partes integrantes de ella, o en su defecto,
al menos una vez cada seis meses, cuya composición y fun-
ciones se indican a continuación.

Composición:

- Un representante de la Dirección General de Infancia
y Familia.

- Dos representantes del Servicio de Atención al Niño
de la Delegación Provincial correspondiente, uno de los cuales
hará las veces de Secretario de la Comisión.

- Dos representantes de la Entidad.

Funciones:

- Conocimiento y seguimiento de las actuaciones llevadas
a cabo para la ejecución del Programa.

- Valoración y supervisión del grado de ejecución del
mismo.

- Estudio, deliberación y resolución, por mayoría, de
cuantas cuestiones se planteen en las distintas reuniones de
trabajo que se mantengan para efectuar el seguimiento del
Convenio.

- Propuesta de modificaciones o ampliaciones para futu-
ros Convenios.

- Aprobación de la Memoria para conocer el grado de
ejecución y evaluación del contenido y cumplimiento de los
fines del presente Convenio.

- Elevación a cada una de las instituciones que suscriben
el presente Convenio de cuantas propuestas se consideren
necesarias para el mejor cumplimiento y desarrollo de los fines
del mismo.

Independientemente de lo dispuesto en relación con la
Comisión de Seguimiento, a fin de obtener un seguimiento
concreto y puntual de la marcha del Convenio, se celebrarán,
a petición de cualquiera de las partes firmantes, cuantas reu-
niones de trabajo se consideren necesarias, pudiendo elevarse
las dudas que se susciten a dicha Comisión, que las estudiará
y debatirá.

Quinta. Régimen de pagos y justificaciones.
La Consejería de Asuntos Sociales, a la firma del presente

documento por ambas partes, transferirá (en su totalidad, o
en forma fraccionada), el importe consignado en el apartado a)
del número I de la Estipulación Tercera a la cuenta que, siendo
de titularidad de aquélla, la misma haya designado al efecto.

(Cuando la subvención fuera abonada en un solo pago,
sin justificación previa), dentro de los tres meses siguientes
a la finalización del Convenio, el beneficiario deberá acreditar
el empleo dado a los fondos recibidos, debiendo remitir a
la Dirección General de Infancia y Familia a tal efecto la docu-
mentación justificativa de la totalidad de los gastos realizados
en la ejecución del programa subvencionado.

(En el caso de que el pago se realizare con carácter frac-
cionado, cada plazo deberá justificarse con anterioridad al
cobro del siguiente, y el último plazo en los seis meses siguien-
tes al cobro del mismo.)

Sexta. Circunstancias sobrevenidas.
Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para

la concesión de la subvención y, en todo caso, la obtención
concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas por otras
Administraciones o Entes Públicos o privados, nacionales o
internacionales, podrá dar lugar a la modificación de la reso-
lución de concesión.

Séptima. Vigencia.
El plazo de vigencia de este Convenio será de doce meses

a contar desde su suscripción, prorrogándose automáticamente
su vigencia por el mismo período de tiempo, salvo denuncia
expresa de alguna de las partes, que deberá ser notificada
a la otra con una antelación mínima de tres meses.

En caso de prórroga, se incorporará al Convenio una esti-
pulación adicional con vigencia exclusivamente para el período
prorrogado, en la que se hará constar la cuantía económica
de las cantidades que transferirá la Consejería de Asuntos
Sociales a la entidad beneficiaria para la realización del pro-
grama durante el nuevo período de vigencia.

Octava. Resolución.
El presente Convenio podrá resolverse por mutuo acuerdo

de las partes firmantes o a instancia de cualquiera de ellas
por incumplimiento de la otra.

En caso de incumplimiento por parte de la entidad bene-
ficiaria, la Administración tendrá derecho a la devolución, por
parte de aquélla, de las cantidades abonadas hasta ese
momento.

Constituye causa de resolución del Convenio la desapa-
rición de cualquiera de las condiciones o requisitos adminis-
trativos o técnicos que sirvieron de base a la firma del Convenio.

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, firman
el presente Convenio, por triplicado y a un solo efecto, en
el lugar y fecha arriba indicados.

El/La Director/a General (Entidad beneficiaria)
de Infancia y Familia

Fdo.: Fdo.:
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE RELACIONES INSTITUCIONALES

DECRETO 117/2002, de 2 de abril, por el que
se dispone el cese de doña Eloísa Díaz Muñoz como
Directora General de Coordinación Institucional.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Relaciones Institucionales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2
de abril de 2002.

Vengo en disponer el cese de doña Eloísa Díaz Muñoz
como Directora General de Coordinación Institucional, con
agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ORTEGA PEREZ
Consejero de Relaciones Institucionales

DECRETO 118/2002, de 2 de abril, por el que
se dispone el nombramiento de doña María de la Luz
Méndez Correa como Directora General de Coordina-
ción Institucional.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Relaciones Institucionales y previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 2
de abril de 2002.

Vengo en disponer el nombramiento de doña María de
la Luz Méndez Correa como Directora General de Coordinación
Institucional.

Sevilla, 2 de abril de 2002

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

JUAN ORTEGA PEREZ
Consejero de Relaciones Institucionales

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de marzo de 2002, de la Vice-
consejería, por la que se adjudica un puesto de libre
designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Publi-
ca de la Junta de Andalucía y en virtud de las competencias
que esta Viceconsejería tiene delegadas por Orden de 20 de
junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de julio), de acuerdo
con los informes a que se refiere el artículo 54.1 del Real
Decreto 364/95, de 10 de marzo, y habiéndose observado

el procedimiento debido, acuerda adjudicar el puesto de trabajo
especificado en el Anexo adjunto y convocado por Resolución
de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha 6 de sep-
tiembre de 2001 (BOJA núm. 113, de 29 de septiembre),
para el que se nombra al funcionario que se indica en el
citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/95, de 10
de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente
para su inscripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 8 de marzo de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 24.296.260.
Primer apellido: Henares.
Segundo apellido: Civantos.
Nombre: Ignacio Luis.
CPT: 3236610.
Denom. puesto trabajo: Asesor Técnico. Director Adjunto.
Centro destino: Parque Natural Sierra Nevada.
Centro directivo: D. G. Renpa y Sv. Ambientales.
Consejería: Medio Ambiente.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se adjudica un puesto de
libre designación convocado por Resolución de 20 de
diciembre de 2001.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/85, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Publi-
ca de la Junta de Andalucía, del art. 64 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 20 de junio de 1997 (BOJA núm. 80, de 12 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo
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63 del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose
observado el procedimiento debido, acuerda adjudicar el pues-
to de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado
por Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de
fecha 20 de diciembre de 2001 (BOJA núm. 12, de 29 de
enero de 2002), para el que se nombra al funcionario que
se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del órgano
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los arts. 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artículos
116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- La Viceconsejera, Isabel
Mateos Guilarte.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 74.902.265.
Primer apellido: Leal.
Segundo apellido: Gallardo.
Nombre: Andrés Javier.
CPT: 6910.
Denom. puesto trabajo: Sv. Calidad Ambiental.
Centro destino: D. G. Prevención y Calidad Ambiental.
Centro directivo: D. G. Prevención y Calidad Ambiental.
Consejería: Medio Ambiente.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Jesús Manuel Riquelme Santos
Profesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Jesús
Manuel Riquelme Santos Profesor Titular de Universidad de
esta Universidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería
Eléctrica», adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a doña Esther Romero Ramos Profesora
Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a la Dra. doña Esther
Romero Ramos Profesora Titular de Universidad de esta Uni-
versidad, del Area de Conocimiento de «Ingeniería Eléctrica»,
adscrita al Departamento de Ingeniería Eléctrica.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-
ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

RESOLUCION de 4 de marzo de 2002, de la Uni-
versidad de Sevilla, por la que se nombra, en virtud
de concurso, a don Fernando Higinio Llano Alonso Pro-
fesor Titular de Universidad.

Vista la propuesta formulada por la Comisión nombrada
para juzgar el concurso convocado por Resolución de esta
Universidad de fecha 15 de marzo de 2001 (BOE de 5 de
abril de 2001), de conformidad con lo previsto en la disposición
transitoria octava, apartado 2, de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciem-
bre), y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de
25 de agosto, y el Real Decreto 1888/1984, de 26 de sep-
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tiembre, modificado por el Real Decreto 1427/1986, de 13
de junio.

Este Rectorado ha resuelto nombrar al Dr. don Fernando
Higinio Llano Alonso Profesor Titular de Universidad de esta
Universidad, del Area de Conocimiento de «Filosofía del Dere-
cho», adscrita al Departamento de Filosofía del Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse potestativamente recurso de
reposición ante este mismo órgano en el plazo de un mes,
de conformidad con el artículo 116 de la Ley 4/99, de modi-

ficación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de la notificación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, según disponen los artículos 116 de
la Ley 4/99, antes citada, y 46.1 y 8.3 de la Ley 29/98,
de 13 de julio (BOE de 14 de julio), de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- El Rector, Miguel Florencio
Lora.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019), de la Junta
de Andalucía.

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Informática (A.2019), convocadas por
Orden de 12 de julio de 2001 (BOJA núm. 102, de 4 de
septiembre), de la Consejería de Justicia y Administración
Pública, procede dar cumplimiento a la base octava de la
misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados, dispondrán de un plazo de 20 días hábi-
les, a contar desde la publicación de la presente Resolución,
para presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en las distintas provincias andaluzas,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo
51.2 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna

Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios,
que se encuentren en la situación de servicio activo o asi-
milada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina
y en especial los códigos correspondientes a cada destino soli-
citado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo o hayan sido declarados adjudicatarios en la resolución
de un concurso de méritos de puestos de doble adscripción,
podrán solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carác-
ter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.
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En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. A aquellos aspirantes que no presenten la petición
de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado algu-
no de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los demás aspirantes.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para la Administración Pública, por
la que se ofertan vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas selectivas por el sistema de pro-
moción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior
de Administradores, especialidad Administradores de
Gestión Financiera (A.1200) de la Junta de Andalucía.

Propuesta por el correspondiente Tribunal la relación defi-
nitiva de aprobados, en las pruebas selectivas por el sistema
de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo Superior de
Administradores, especialidad, Administradores de Gestión
Financiera (A.1200), convocadas por Orden de 12 de julio
de 2001 (BOJA núm. 102, de 4 de septiembre), de la Con-
sejería de Justicia y Administración Pública, procede dar cum-
plimiento a la base octava de la misma.

En su virtud, esta Secretaría General para la Adminis-
tración Pública ha resuelto:

Primero. Los aspirantes que figuran en la relación defi-
nitiva de aprobados, dispondrán de un plazo de 20 días hábi-
les, a contar desde la publicación de la presente Resolución,
para presentar la petición de destino, a la vista de las vacantes
ofertadas, dirigida al Ilmo. Sr. Secretario General para la Admi-
nistración Pública, en el Registro de la Consejería de Justicia
y Administración Pública, sito en Plaza Nueva núm. 4, 41001,
Sevilla, y en las Delegaciones de la Consejería de Justicia
y Administración Pública en las distintas provincias andaluzas,
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y en el artículo 51.2.
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, de Gobierno y Administración
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Las peticiones de destino que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos ofertados, deberán ir acompañadas
de los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para
el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

b) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario, del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

c) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibilite para el servicio.

d) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

Los aspirantes que tuvieran la condición de funcionarios,
que se encuentren en la situación de servicio activo o asi-
milada, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-

mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

Segundo. En atención a las prioridades funcionales de
los servicios de esta Administración, las vacantes ofertadas
son las que figuran en el Anexo 1 de la presente Resolución.

Tercero. Los aspirantes aprobados remitirán, junto con
la documentación indicada en el apartado primero, la petición
de destino que deberá efectuarse, necesariamente, en el mode-
lo de instancia que figura como Anexo 2.

Las instancias habrán de ser cumplimentadas a máquina
y en especial los códigos correspondientes a cada destino soli-
citado, los cuales deberán figurar por orden de preferencia
del aspirante.

Cuarto. Los destinos se adjudicarán a los aspirantes selec-
cionados en las respectivas pruebas, de acuerdo con la pun-
tuación total obtenida y el referido orden de preferencia de
destino. Los destinos adjudicados tendrán carácter definitivo
de ocupación, si se trata de puestos de trabajo cuyo sistema
de acceso en la Relación de puestos de trabajo está establecido
como PC, SO, o carácter provisional si se trata de puestos
cuyo sistema de acceso es PC.

Quinto. Los funcionarios que ocupen con carácter defi-
nitivo o hayan sido declarados adjudicatarios en la resolución
de un concurso de méritos de puestos de doble adscripción,
podrán solicitar la adjudicación del mismo con el mismo carác-
ter de ocupación. En tal caso quedarán excluidos del sistema
de adjudicación de destino por el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el art.º 29.3.a) de la
Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

Sexto. A aquellos aspirantes que no presenten la petición
de destino dentro del plazo señalado, les será adjudicado algu-
no de los que resulten vacantes, una vez atendidas las peti-
ciones de los demás aspirantes.

Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de
la misma se dedujera que carecen de algunos de los requisitos
señalados en la base 2 de la Orden de convocatoria, no podrán
ser nombrados funcionarios de carrera, quedando anuladas
sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que
pudieran haber incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

Ante la imposibilidad, debidamente justificada, de pre-
sentar los documentos expresados en el apartado anterior,
podrá acreditarse que reúnen las condiciones exigidas en la
convocatoria mediante cualquier medio de prueba admisible
en Derecho.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 12 de marzo de 2002.- El Secretario General
para la Administración Pública, Vicente Vigil-Escalera Pacheco.
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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la
Universidad de Sevilla, por la que se convoca para
su provisión por acceso libre mediante el sistema de
concurso-oposición una plaza vacante correspondiente
al Grupo I del Convenio Colectivo del Personal Laboral
de las Universidades Públicas de Andalucía.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 191 de los
Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por Decre-
to 148/88, de 5 de abril, y lo previsto en el Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía, se aprueba la convocatoria para su provisión por acceso
libre mediante el sistema de concurso-oposición de una plaza
vacante correspondiente al Grupo I del Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía,
la cual se regirá por las siguientes

BASES GENERALES

Primera. Objeto de la convocatoria.
Se convoca para cubrir en condición de Personal Laboral

fijo de plantilla la plaza de Personal de Administración y
Servicios Laboral de la Universidad de Sevilla, que se detalla
en el Anexo de estas bases, con las características que igual-
mente se especifican.

Segunda. Normativa aplicable.
El proceso de selección se regirá por lo previsto en las

bases de esta convocatoria y en su Anexo, y en su defecto,
por lo establecido en el Convenio Colectivo de aplicación,
Ley 30/84, de 2 de agosto, y disposiciones concordantes.

Tercera. Requisitos de participación.
Para ser admitidos a esta convocatoria será necesario reu-

nir los requisitos siguientes que habrán de cumplirse al último
día del plazo de presentación de solicitudes:

a) Ser español o nacional de los demás Estados miembros
de la Comunidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad.
c) Estar en posesión de las titulación exigida e indicada

en el Anexo, o en su caso, poseer la experiencia laboral o
formación laboral equivalentes, en los términos establecidos
en el Convenio Colectivo de las Universidades Públicas de
Andalucía.

d) No padecer enfermedad o defecto físico o psíquico
que impida el desarrollo de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio de cualesquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

Cuarta. Lugar y plazo de presentación de solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en el procedimiento selectivo

deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo se acom-
paña en Anexo de esta convocatoria, la cual le será facilitada
en el Registro General, dirigida al Excmo. Sr. Rector Magfco.
y presentada en el Registro General de la Universidad de Sevi-
lla, ubicado en calle San Fernando, núm. 4.

En el Boletín Oficial del Estado se publicará anuncio de
esta convocatoria en la que se incluirá, al menos, número
de plazas ofertadas, categoría profesional y lugar donde se
encuentra publicado el texto completo de la convocatoria.

El plazo de presentación de solicitudes será de veinte
días naturales, a partir del día siguiente de la publicación
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
salvo que la publicación del anuncio en el Boletín Oficial del

Estado sea posterior a ésta, en cuyo caso el plazo se iniciará
a partir de la publicación de dicho anuncio.

Asimismo, será publicada a efectos informativos en los
tablones de anuncios del Rectorado de la Universidad de
Sevilla.

Quinta. Documentación a aportar junto con la solicitud.
En el plazo indicado se acompañará a la solicitud de

participación los siguientes documentos:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o docu-
mento identificativo del país al que pertenezca el solicitante,
en caso de no ostentar la nacionalidad española.

b) Los nacionales de los demás miembros Estados de
la Comunidad Europea que no ostenten la nacionalidad espa-
ñola, habrán de acreditar mediante documento suficiente, debi-
damente traducido al castellano, no estar sometido a sanción
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el
acceso a la función pública.

c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-
gido, o la certificación acreditativa de la formación laboral o
experiencia laboral equivalentes.

d) Documentación acreditativa de los méritos que se quie-
ran hacer valer en la fase de concurso, de acuerdo a lo esta-
blecido en la base decimotercera.

f) Justificación de haber abonado los derechos de par-
ticipación en los términos establecidos en la base siguiente.

Sexta. Derechos de participación.
6.1. Los derechos de participación en el proceso selectivo

serán de 18,03 euros.
Dicha cantidad será ingresada directamente en la Oficina

Principal o en alguna de las sucursales de El Monte Caja
de Huelva y Sevilla, Clave de entidad: 2098, Clave Sucursal:
0028, núm. de cuenta: DC 08 c/c. 0104091971, bien direc-
tamente o mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

6.2. Justificación de los derechos de examen. El inte-
resado deberá justificar el ingreso de los derechos de examen
mediante la cumplimentación y sellado por la entidad bancaria,
de la parte inferior de la solicitud destinada a tal efecto.

Estarán, no obstante, exentos del abono de las tasas de
examen los colectivos a que se refiere el art. 14 de la
Ley 55/1999, de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, en los términos y con las con-
diciones que allí se indican. A estos efectos habrán de hacer
constar tal circunstancia en su solicitud de participación (apar-
tado 4.A), debiendo aportar la justificación pertinente.

La ausencia de justificación de dicho ingreso dará lugar
a la exclusión provisional del solicitante. Dentro del plazo de
reclamaciones o subsanaciones contra la lista de admitidos
podrá realizarse el ingreso y la pertinente justificación de dicho
ingreso.

En ningún caso se dará carácter de solicitud al simple
abono de dichos derechos en la entidad bancaria correspon-
diente. La no presentación de solicitud, aún justificándose el
abono de dichos derechos, dará lugar a la exclusión definitiva
del solicitante.

En este caso, el interesado tendrá derecho a la devolución
de la cantidad ingresada, siempre y cuando así se solicite
aportando datos para la transferencia bancaria correspon-
diente.

6.3. Devolución de derechos. De conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 12 de la Ley 8/1989, de 13 de abril,
de tasas y precios públicos, procederá la devolución de las
tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por tanto,
no procederá devolución alguna de los derechos de examen
en los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por
causa imputable al interesado.
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Séptima. Lista provisional de admitidos y excluidos.
Terminado el plazo de presentación de instancias previsto

en la base cuarta, se publicará en los tablones de anuncios
del Rectorado de la Universidad de Sevilla, la lista de aspirantes
admitidos y excluidos, en la que constará el nombre y apellidos
de los candidatos y, en su caso, la causa de la no admisión.

Contra dicha lista podrá interponerse por los interesados
reclamación en el plazo de cinco días naturales, a contar desde
el día siguiente a su publicación.

Octava. Lista definitiva de admitidos y excluidos.
Una vez resueltas las reclamaciones presentadas, se pro-

cederá a la publicación del listado definitivo de admitidos y
excluidos.

Novena. Tribunal de Valoración.
A fin de juzgar las pruebas y valorar los méritos, se cons-

tituirá el Tribunal de Valoración, cuya composición se deter-
minará junto con la relación de admitidos y excluidos, y que
estará formado como sigue:

Presidente: Excmo. Sr. Rector Magfco. de la Universidad
o persona en quien delegue.

Secretario: El Jefe de la Sección de Selección del Personal
de Administración y Servicios y Acción Social, con voz pero
sin voto.

Vocales: Dos miembros de la Administración universitaria
nombrados por el Rector y dos miembros designados por el
Comité de Empresa.

Se nombrará un suplente por cada uno de los miembros
titulares del Tribunal de Valoración.

Los miembros del Tribunal de Valoración deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante,
y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran las cir-
cunstancias previstas en la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo
Común.

El Tribunal de Valoración quedará facultado para resolver
las dudas que pudieran surgir de la aplicación de las bases,
para decidir respecto a lo no contemplado en las mismas,
así como para incorporar especialistas en pruebas cuyo con-
tenido requiera el asesoramiento técnico de los mismos.

El Tribunal de Valoración podrá proponer la designación
de asesores especiales que se limitarán a informar de las prue-
bas y méritos relativos a su especialidad.

Según contempla el artículo 21.4 del Convenio Colectivo
citado, los miembros del Tribunal de Valoración deberán tener,
al menos, el nivel de titulación requerido para el acceso al
correspondiente Grupo del Convenio, o pertenecer al mismo
Grupo o superior del que corresponda a la plaza convocada.

Décima. Calendario de las pruebas.
El calendario de inicio de las pruebas, hora y lugar de

realización, se publicará en los tablones de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Sevilla junto con la lista definitiva
de admitidos y excluidos. Entre la publicación de dicho calen-
dario y la realización de las pruebas deberán transcurrir, al
menos, 72 horas.

Los aspirantes que no comparezcan a las pruebas, que-
darán automáticamente excluidos del proceso de selección,
salvo en casos debidamente justificados y a juicio del Tribunal
de Valoración.

En cualquier momento del proceso selectivo, el Tribunal
de Valoración podrá requerir a los aspirantes para que acrediten
su personalidad, debiendo proponer la exclusión de los mismos
en el caso de que tuviere conocimiento de que no posee la
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria,
previa audiencia del interesado y comunicando al Rector de
la Universidad de Sevilla, las inexactitudes o falsedades for-
muladas por el aspirante en la solicitud de admisión a los
efectos procedentes.

Para la realización de las pruebas en las que el aspirante
tenga que actuar individualmente, se comenzará por el primer
aspirante que figure en la lista de admitidos.

Decimoprimera. Sistema de provisión.
El sistema de provisión será el de concurso-oposición.
La valoración de méritos estará referida a la fecha de

finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Decimosegunda. Calificación de la fase de oposición.
La prueba que se celebre en fase de oposición, será eli-

minatoria y calificada, salvo que en Anexo se disponga otra
cosa, hasta un máximo de 10 puntos, siendo eliminados aque-
llos aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

No procederá valoración de la fase de concurso de aquellos
participantes que no superen los ejercicios de la fase de
oposición.

La calificación global de esta fase de oposición se deter-
minará por la suma de las puntuaciones obtenidas por los
aspirantes en cada prueba.

Cuando alguna de las pruebas consista en un cuestionario
de tipo test, el Tribunal de Valoración con anterioridad a la
calificación del ejercicio publicará la plantilla de respuestas
consideradas correctas, disponiendo los interesados de un pla-
zo de 48 horas para reclamar contra las mismas.

El Tribunal de Valoración podrá determinar el sistema
corrector a establecer respecto de las preguntas que se con-
testen erróneamente.

El número de puntos que podrá ser otorgado por cada
miembro del Tribunal de Valoración, en cada uno de los ejer-
cicios, será de 0 a 10 puntos, si bien de las puntuaciones
concedidas se eliminará la mayor y menor puntuación, de
tal modo que la nota que obtendría el aspirante sería la media
de las restantes puntuaciones otorgadas.

En el supuesto de que la mayor o menor puntuación fue-
sen varias, se eliminará únicamente una de ellas.

Decimotercera. Baremo de la fase de concurso: (Máximo:
20 puntos).

Salvo que en Anexos se disponga otra cosa, el baremo
a aplicar en la fase de concurso, será el siguiente:

1. Experiencia profesional: (Máximo: 12 puntos).

1.a) Experiencia profesional en puesto de trabajo similar
fuera del ámbito de la Administración Pública: 0,05 puntos
por mes completo de trabajo.

1.b) Experiencia profesional en puesto de trabajo similar
dentro del ámbito de las Administraciones Públicas: 0,10 pun-
tos por mes completo de trabajo.

A los efectos de los dos anteriores apartados, se entiende
por experiencia profesional en puesto de trabajo similar el
desempeño de puesto de trabajo cuya aptitud profesional, titu-
lación y contenido general de la prestación sean las exigidas
en la plaza a la que se aspira y no le sea tenido en cuenta
como mérito en el apartado 1.c).

La experiencia profesional a que hacen referencia los ante-
riores apartados deberá acreditarse mediante la aportación de
los siguientes documentos:

a) En los casos en que la experiencia alegada se haya
adquirido fuera del ámbito de la Administración Pública, se
deberá aportar: Copia del contrato de trabajo, certificación de
empresa en el que conste su duración y categoría profesional
así como breve enumeración de funciones realizadas, e informe
de cotizaciones donde conste período y grupo de cotización,
expedido por Entidad Gestora de la Seguridad Social.

b) La experiencia en puesto similar en el ámbito de las
Administraciones Públicas se acreditará mediante certificación,
expedida por los Servicios de Personal o cualquier otro órgano
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de la Administración donde se haya trabajado con compe-
tencias en materia de Personal, donde constará el nombre
del puesto de trabajo que ocupa o puestos de trabajo que
haya ocupado, categoría profesional, con expresión del tiempo
que lo ha venido desempeñando, naturaleza jurídica de la
relación de servicios mantenida y tipo de contrato de trabajo,
así como breve enumeración de funciones realizadas (hacién-
dose constar además si se trata de un contrato de duración
determinada o de duración indefinida).

1.c) Experiencia profesional en puesto igual desempeñado
dentro del ámbito de la Administración Pública: 0,30 puntos
por mes completo de trabajo.

A los efectos de este apartado, se entiende por experiencia
profesional en puesto igual, cuando se opte a una plaza y
se desempeñe o haya desempeñado en la Universidad de
Sevilla puesto de trabajo igual al que se aspira.

La experiencia a que se hace referencia en este apartado
1.c) deberá acreditarse mediante certificación expedida por
el Servicio de Personal de Administración y Servicios de la
Universidad de Sevilla, que se adjuntará por el candidato a
la solicitud de participación.

En todos los casos, el período de experiencia alegada
deberá haberse adquirido dentro de los cinco años anteriores
a la fecha de la convocatoria, y sin que, en ningún caso,
puedan valorarse más de 40 meses, ni puedan ser computados
a tal efecto los servicios prestados mediante relación de trabajo
de carácter permanente o por tiempo indefinido.

A los efectos de esta convocatoria, sólo se considerará
experiencia profesional la adquirida mediante la prestación
de servicios por cuenta ajena regulada mediante cualquiera
de las modalidades de contrato de trabajo por tiempo deter-
minado existentes en la legislación vigente en el momento
de su contratación.

2. Títulos: (Máximo: 1 punto).
Por cada titulación académica oficial superior a la exigida

en la convocatoria y directamente relacionada con el puesto
a que se aspira: 0,50 puntos por cada nivel superior.

3. Pertenencia a grupo de Convenio inferior o igual al
de la plaza solicitada.

Se valorará con 0,30 puntos por año de antigüedad o
fracción superior a seis meses, con un máximo de 4, al Per-
sonal Laboral fijo de la Universidad de Sevilla que ostente
una categoría profesional perteneciente a un grupo de Convenio
igual o inferior al de la plaza en que se participa.

Igualmente, con idéntica puntuación y límite señalados
en el párrafo anterior, se valorará en este apartado otros
servicios prestados en la Universidad de Sevilla sometidos al
Convenio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades
Públicas de Andalucía con cargo al Presupuesto de la Uni-
versidad de Sevilla y que no sean tenidos en cuenta en los
apartados anteriores, siempre y cuando lo hayan sido en un
puesto de trabajo de contenido y naturaleza laboral.

4. Cursos. (Máximo: 3 puntos).
Por la participación en cursos, siempre que tengan rela-

ción con las funciones a desarrollar en la categoría a la que
se aspira, según la siguiente escala:

- Cursos de 15-25 horas: 0,35 puntos.
- Cursos de 26-50 horas: 0,65 puntos.
- Cursos de 51-74 horas: 0,75 puntos.
- Desde 75 horas: 1 punto.

Sólo serán valorables aquellos cursos que sean impartidos
u homologados por un Organismo público, debiendo constar
expresamente, en su caso, dicha homologación.

No serán valorados aquellos cursos que no tengan sufi-
cientemente acreditadas el número de horas de duración o
aquellos cursos en los que la documentación justificativa no
permita determinar la relación con las funciones a desarrollar
en la categoría en la que se participa.

No se valorarán los cursos impartidos por el solicitante.
Los cursos impartidos por el Secretariado de Formación

Permanente del PAS (u homologados por éste) y Extensión
Universitaria se valorarán con 0,50 puntos adicionales.

En el supuesto de que en el curso se hubieran realizado
pruebas calificatorias y éstas no se hubieran superado, no
se valorarán como méritos.

Decimocuarta. Calificación de los ejercicios.
La puntuación final vendrá determinada por la suma de

las puntuaciones obtenidas en cada una de las fases.
En caso de igualdad en la suma de puntuaciones, se

atenderá para deshacer el empate, en primer lugar a la pun-
tuación adjudicada en fase de oposición; en segundo lugar,
de persistir el empate, se atenderá a la mayor puntuación
obtenida en el punto 1.c) de la base decimotercera; de con-
tinuar el empate, finalmente, se resolverá en razón de la mejor
puntuación obtenida en el punto 4 (Cursos) de la base anterior.

El Tribunal de Valoración hará pública la calificación de
cada uno de los ejercicios de que consta la fase de oposición.
La calificación del último de los ejercicios coincidirá con la
publicación de los méritos en fase de concurso y con la relación
de aprobados, la que en ningún caso podrá superar el número
de plazas convocadas, teniéndose en cuenta no obstante, lo
previsto en la base decimoquinta.

Contra dicha publicación, que tendrá carácter provisional,
los interesados podrán reclamar en el plazo de cinco días
hábiles, al final del cual y una vez revisadas las reclamaciones
por el Tribunal de Valoración, éste propondrá al Rector la Reso-
lución definitiva de aspirantes seleccionados, a efectos de for-
malización de la contratación que corresponda.

Decimoquinta. Ampliación de plazas.
De producirse nuevas vacantes en el transcurso del pro-

ceso selectivo que afecten a la categoría que se incluye en
la presente convocatoria, el Rector podrá dictar una Resolución
por la que se amplíe el número de plazas inicialmente
convocadas.

Decimosexta. Documentación previa a la formalización
de contratos.

Antes de la formalización de los contratos, los candidatos
seleccionados deberán justificar adecuadamente, en un plazo
de veinte días naturales desde que se hagan públicas las listas
de aprobados, los requisitos siguientes:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Fotocopia del título académico correspondiente, según

el exigido para cada plaza, debidamente compulsada, o cer-
tificación que acredite haber realizado todos los estudios para
la obtención del título.

c) Fotocopia del Libro de Familia, en su caso.
d) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido sepa-

rado mediante expediente disciplinario del servicio de cual-
quiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas mediante
sentencia judicial firme.

e) Los candidatos que han hecho valer su condición de
personas con minusvalías, deberán presentar certificación de
los Organos competentes del Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social que acredite tal condición e igualmente deberán pre-
sentar certificación de los citados Organos de la Administración
Sanitaria acreditativo de la compatibilidad con el desempeño
de las tareas y funciones correspondientes.
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f) Certificación de nacimiento.

Quienes tuvieran la condición de Funcionarios de Carrera
o Laboral fijo estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y demás requisitos ya probados para obtener
su anterior nombramiento salvo el certificado exigido en el
apartado e) debiendo presentar certificación del Registro Gene-
ral de Personal o del Ministerio u Organismo del que dependiere
para acreditar tal condición.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen la referida documentación no
podrán ser contratados, quedando anuladas todas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad de su instancia.

Decimoséptima. Formalización de contratos.
Por la autoridad convocante y a propuesta del Tribunal

de Valoración se procederá a la formalización de los contratos.
Con carácter previo a la formalización del contrato, los

seleccionados propuestos serán sometidos a un reconocimien-
to médico, a efectos de determinar que no padecen enfermedad
que les incapacite para el desempeño del puesto de trabajo
adjudicado. Dicho reconocimiento será efectuado por los
servicios competentes de la Universidad de Sevilla.

Hasta tanto se formalicen los contratos, los aspirantes
no tendrán derecho a percepción económica alguna.

Decimoctava. Contra la presente Resolución, podrá inter-
ponerse por los interesados alternativamente:

1.º Recurso de reposición previo al Contencioso-Admi-
nistrativo, con carácter potestativo, en el plazo de un mes,
a contar desde su publicación en los tablones de anuncios.

2.º Recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, según dispone el artículo 58 de la Ley de Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Utilizada la primera de las vías de recurso citadas, no
podrá interponerse por el interesado el recurso contencioso-ad-
ministrativo en tanto no sea resuelto expresa o implícitamente
aquél, al amparo de lo dispuesto en el artículo 116.2 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 20 de febrero de 2002.- El Rector, Miguel
Florencio Lora.

PLAZA VACANTE CORRESPONDIENTE AL GRUPO I DEL
CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DE LAS

UNIVERSIDADES PUBLICAS DE ANDALUCIA

1. Código de la plaza: 110.
2. Número de plazas convocadas: 1.
3. Denominación de la plaza: Titulado Superior.
4. Centro de destino: Oficina de Transferencias de Resul-

tados de Investigación (O.T.R.I.).
5. Titulación requerida: Licenciado, Arquitecto, Ingeniero

o titulación equivalente.
6. Funciones. Las funciones propias de su categoría pro-

fesional descritas en el Convenio Colectivo de aplicación y
funciones de apoyo a la investigación y la transferencia de
tecnología en la Universidad de Sevilla, y en particular:

Coordinación de la transferencia tecnológica entre la Uni-
versidad de Sevilla y las empresas e instituciones, atendiendo
los aspectos técnicos, económicos y legales exigidos al
respecto.

Contacto con grupos de la Universidad de Sevilla y otros
OPIs en el ámbito nacional e internacional.

Contacto con empresas o instituciones demandantes de
tecnología en el ámbito nacional e internacional.

Asesoramiento a investigadores de la Universidad sobre
contratos, convenios con empresas y/o instituciones. Nego-
ciación y tramitación.

Promoción de los proyectos de I+D entre los grupos de
investigación de la Universidad: Búsqueda de recursos finan-
cieros, estudios de viabilidad y búsqueda de socios tecno-
lógicos (nacionales e internacionales).

Facilitar información y asesoramiento sobre los programas
de I+D de la Unión Europea y sobre todas las convocatorias
nacionales relacionadas con trabajos o proyectos de I+D: Pro-
yectos, becas, concursos, etc., tanto en el ámbito regional
como en el nacional.

Apoyar técnicamente la elaboración y presentación de pro-
puestas, así como el seguimiento de los proyectos conseguidos.

Emisión de informes técnico-económicos para la evalua-
ción previa a la solicitud de títulos de Propiedad Industrial
de la Universidad de Sevilla.

Preparación, tramitación y registro de solicitudes de títulos
de Propiedad Industrial de la Universidad de Sevilla.

Acceso y manejo de bases de datos especializadas en
temas relacionados con la I+D, recuperando la información
a petición de los investigadores de la Universidad de Sevilla
y/o entidades colaboradoras.

7. Sistema selectivo. Concurso-oposición:

7.1. Fase de concurso. Serán valoradas las circunstancias
relacionadas en la base decimotercera de esta convocatoria.

7.2. Fase de oposición. Consistirá en los ejercicios que
se relacionan a continuación:

1.º Ejercicio: Consistirá en un ejercicio de carácter teórico
sobre las funciones a desempeñar, conocimientos exigidos y
sobre el programa que se indica.

2.º Ejercicio: Consistirá en un ejercicio de carácter práctico
sobre las funciones a desempeñar, conocimientos exigidos y
sobre el programa que se indica.

8. Programa.

Tema 1. La Ley Orgánica de Universidades: Perspectivas.
Tema 2. Convenio Colectivo del Personal Laboral de las

Universidades Públicas de Andalucía. Aspectos Generales.

Módulo 1. El Sistema de Ciencia-Tecnología-Industria en
España

Tema 3. La Ley de Fomento y Coordinación de la Inves-
tigación Científica y Técnica (Ley de la Ciencia).

Tema 4. Agentes que intervienen en el Sistema Cien-
cia-Tecnología-Industria Español.

Tema 5. La I+D en el sector empresarial.
Tema 6. Estructura Institucional de la política científica

y tecnológica.
Tema 7. Políticas de apoyo a la I+D e innovación.
Tema 8. Incentivos fiscales y fiscalidad de la innovación.
Tema 9. El Plan Nacional de Investigación científica,

desarrollo e innovación tecnológica.
Tema 10. La Ley del Mecenazgo.

Módulo 2. Política Regional de Apoyo a la Innovación

Tema 11. Estructura institucional y agentes que inter-
vienen en el sistema de innovación regional.

Tema 12. El Plan Andaluz de Investigación.
Tema 13. Programas de fomento a la I+D y la innovación

en Andalucía.

Módulo 3. El entorno socioeconómico de la investigación

Tema 14. Estructuras para la transferencia de tecnología
y conocimientos.

Tema 15. Oficinas de Transferencias de Resultados de
Investigación.
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Tema 16. El concepto de innovación y el proceso
innovador.

Tema 17. Fomento de la innovación empresarial a través
de la investigación.

Módulo 4. La propiedad industrial y la protección de resultados
de investigación

Tema 18. Protección de los resultados de investigación.
Tema 19. El derecho de propiedad industrial.
Tema 20. El derecho de propiedad intelectual.
Tema 21. Gestión de los derechos de propiedad industrial

en un Centro Público de Investigación.
Tema 22. Valoración de resultados de investigación.

Módulo 5. Financiación internacional de la investigación

Tema 23. La Unión Europea, las Instituciones Comuni-
tarias y el Programa Marco.

Tema 24. Los programas y mecanismos de apoyo a la
innovación en la Unión Europea.

Tema 25. El V Programa Marco de I+D.
Tema 26. Perspectivas del VI Programa Marco.
Tema 27. Servicios de información y apoyo a la parti-

cipación en el Programa Marco existentes en la Comisión
Europea.

Tema 28. Preparación y seguimiento de proyectos euro-
peos: Justificación de costes y aspectos contractuales.

Tema 29. Los fondos FEDER aplicados a la I+D e
innovación.

Tema 30. El programa EUREKA.
Tema 31. Programas de cooperación científica y técnica

con Iberoamérica.
Tema 32. Fomento de la I+D internacional y Organismos

de apoyo.
Tema 33. Modalidades de participación en programas

internacionales: Proyectos de I+D, redes temáticas, proyectos
cooperativos y acciones concertadas.

Tema 34. La movilidad internacional de investigadores.

Módulo 6. Gestión de la investigación y la transferencia de
tecnología en la Universidad

Tema 35. Proyectos de I+D: Definición, elaboración, pre-
supuestación y seguimiento.

Tema 36. Protección de resultados de investigación:
Redacción y gestión de patentes y de programas de ordenador.

Tema 37. Transferencia de tecnología y conocimientos
en la Universidad.

Tema 38. Contratación de I+D y acuerdos de licencia
y Know-How.

Tema 39. Promoción y difusión de la I+D universitaria.
Elaboración de planes de difusión y explotación de tecnología.

Tema 40. I+D cooperativa: Relaciones Universidad-Em-
presa y modalidades de cooperación.

Tema 41. Intercambio de investigadores entre industrias
y OPIs.

Tema 42. Fuentes de información sobre actividades de
I+D.

Tema 43. Fuentes de información empresarial.
Tema 44. Creación de empresas de base tecnológica en

el entorno universitario.
Tema 45. Parques científico-tecnológicos con participa-

ción universitaria.
Tema 46. Capacidades científicas y tecnológicas en la

Universidad de Sevilla.
Tema 47. Plan propio de investigación de la Universidad

de Sevilla.
Tema 48. Normativa de la Universidad de Sevilla para

la contratación de trabajos de carácter científico, técnico o
artístico por parte del personal universitario.

Tema 49. Gestión económico-administrativa de los con-
tratos y proyectos de investigación en la Universidad de Sevilla.

Tema 50. Normativa de invenciones de la Universidad
de Sevilla.

Tema 51. Régimen jurídico e incompatibilidades del pro-
fesorado universitario.

Tema 52. Normativa de becas asociadas a convenios,
contratos y proyectos de I+D en la Universidad de Sevilla.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 15 de marzo de 2002, por la que
se fijan los precios públicos de publicaciones editadas
por esta Consejería.

De conformidad con lo establecido en el art. 145 de la
Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el punto 1.º del
Acuerdo de 10 de enero de 1989, del Consejo de Gobierno,
por el que se autoriza a todas las Consejerías y Organismos
Autónomos de la Junta de Andalucía a la percepción de precios
públicos por la venta de ediciones que publiquen, previo infor-
me favorable de la Consejería de Economía y Hacienda, y
en uso de las facultades que me han sido conferidas,

D I S P O N G O

Artículo único. El precio para la publicación editada por
la Consejería de la Presidencia, que se relaciona a continua-
ción, queda fijado en la cuantía que se indica:

Publicación: «Agenda de la Comunicación de Andalucía
2002». Precio/ejem. (con IVA): 7,34 euros.

Disposición final única. La presente Orden entrará en vigor
el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de marzo de 2002

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se adjudican
las becas para la realización de trabajos de investi-
gación y estudio en materia de legislación turística y
deportiva, convocadas por Orden que se cita.

Reunida la Comisión de Selección el 21 de febrero de
2002 para dar cumplimiento a lo dispuesto en el punto 8
del Anexo I de la Orden de 22 de octubre de 2001, por la
que se convocan becas para la realización de trabajos de inves-
tigación y estudio en materia de legislación turística y deportiva
y teniendo en cuenta las designaciones llevadas a cabo por
dicha Comisión, considerando las calificaciones obtenidas,

HE RESUELTO

1. Adjudicar dos becas con una dotación de 1.051,77
euros/mes cada una, durante doce meses, para realizar estu-
dios en materia de turismo, con cargo a las aplicaciones pre-
supues t a r i a s 0 .1 .14 .00 .01 .00 .48000 .75A .0 y
3.1.14.00.01.00.48000.75A.1.2003, a:

- Durán Ruiz, Francisco Javier, con DNI núm.
44.273.368-R.

- Chacón Villalba, Ana María, con DNI núm.
27.339.297-W.

2. Adjudicar dos becas con una dotación de 1.051,77
euros/mes cada una, durante doce meses, para realizar estu-
dios en materia de deporte, con cargo a las aplicaciones pre-
supues t a r i a s 0 .1 .14 .00 .01 .00 .48000 .75A .0 y
3.1.14.00.01.00.48000.75A.1.2003, a:

- Martín López, Miguel Angel, con DNI núm.
52.484.028-Y.

- De la Iglesia Prados, Gonzalo, con DNI núm.
28.765.122-B.

Suplentes:

- Cano Parra, Macarena, con DNI núm. 52.691.727-S.
- Herrera de las Heras, Ramón, con DNI núm.

74.650.382-H.
- Gutiérrez Sánchez, M.ª Nieves, con DNI núm.

44.297.171-E.
- Casado Sánchez , Au r e l i o , c on DNI núm.

25.662.924-F.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá recurrir potestativamente en reposición en
el plazo de un mes o impugnar directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido
en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de marzo de 2002.- El Secretario General
Técnico, Rafael Rodríguez de León García.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 13 de marzo de 2002, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Córdoba, con objeto de financiar la operación de crédito
contraída con el Banco de Crédito Local para la eje-
cución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001,
realizados por las Corporaciones Locales incluidas en
concierto con el Inem y afectas al Programa de Fomen-
to de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Córdoba ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
acreditados los extremos a que hace referencia el artículo 4
del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
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noma, y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Cór-
doba, una subvención por importe de 1.487.417,77 euros,
correspondiente al 75% de las cantidades que en concepto
de amortización de capital e intereses ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001, que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos
de financiar el coste de materiales de los proyectos de obras
y servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Córdoba podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 743.708,89 euros,
equivalente al 50% del importe de la subvención concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación
del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Córdoba, deberá
remitir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de sep-
tiembre del año 2002, la valoración definitiva de las obras
y servicios efectuados, aportando certificación acreditativa de
los siguientes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001 colocando en lugar visible, un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decre-
to 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Córdoba y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 13 de marzo de 2002

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se da publicidad a los Estatutos de la Mancomunidad
de Municipios para el Fomento del Empleo, de la pro-
vincia de Almería.

El Capítulo I del Título III de la Ley 7/1993, de 27 de
julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la facultad de los municipios para asociarse entre
sí en Mancomunidades. A tal efecto, los municipios de Serón,
Purchena y Urracal, todos ellos de la provincia de Almería,
han realizado los trámites tendentes a la constitución de tal
entidad con la denominación de Mancomunidad de Municipios
para el Fomento del Empleo.

Emitido el informe a que alude el artículo 30.2.b) de
la citada Ley 7/1993 y sometido a la Asamblea constituida
al efecto el proyecto de Estatutos, fue aprobada la redacción
definitiva del mencionado proyecto el día 22 de febrero de
2002.

Asimismo, se ha de indicar que el proyecto de Estatutos
ha sido aprobado definitivamente por cada una de las Cor-
poraciones con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros, como se acredita con las cer-
tificaciones enviadas al efecto.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 31.1 de la Ley 7/1993, de 27 de julio.

R E S U E L V E

Primero. Disponer la publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía de los Estatutos reguladores de la Man-
comunidad de Municipios para el Fomento del Empleo, que
se adjuntan como Anexo de esta Resolución, debiendo ser
inscrita en el Registro de Entidades Locales.

Segundo. Contra la presente Resolución, que no pone
fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la noti-
ficación del presente acto.

Sevilla, 13 de marzo de 2002.- El Director General,
Alfonso Yerga Cobos.

ESTATUTOS DE LA MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS PARA
EL FOMENTO DEL EMPLEO

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.º Constitución.
De conformidad con lo dispuesto por la legislación de

régimen local vigente, los Ayuntamientos de Urracal, Purchena
y Serón, actuando en representación de sus respectivos muni-
cipios, se constituyen en Mancomunidad voluntaria, que se
denominará Mancomunidad de Municipios para el Fomento
de Empleo, y que tendrá personalidad y capacidad jurídica
plenas para el cumplimiento de los fines que se establecen
en los presentes Estatutos.

Artículo 2.º Fines de la Mancomunidad.
1. Constituyen los fines de la Mancomunidad:

a) El diseño, la promoción, la financiación y la gestión
de toda clase de programas, planes y actividades de fomento
de empleo.

b) El diseño, la promoción, la financiación y la gestión
de toda clase de programas, planes y actividades dirigidos
a la creación de empresas, especialmente las que adopten
las formas de sociedades cooperativas o de sociedades
laborales.

2. La Mancomunidad dirigirá particularmente sus esfuer-
zos a los programas, planes y actividades dirigidos a colectivos
sociales poco presentes en la vida económica, como mujeres
y jóvenes, o necesitados de políticas específicas de apoyo,
como minusválidos, etc.

3. Para la consecución de sus fines, la Mancomunidad
podrá actuar por sí sola o en colaboración con otras Admi-
nistraciones u organismos públicos o privados de cualquier
clase, así como participar en los programas, planes y acti-
vidades desarrollados y gestionados por esas entidades.

4. En particular, la Mancomunidad desarrollará las
siguientes actividades y servicios:

a) La gestión de las obras y servicios que se incluyan
para los municipios mancomunados en los programas y planes
de Fomento de Empleo Agrario y similares.

b) La promoción y gestión de Escuelas Taller, Casas de
Oficios y Escuelas de Empresas.

Artículo 3.º Régimen jurídico.
1. La Mancomunidad se regirá por los presentes Estatutos

y, en su caso, por el Reglamento Orgánico de que se pueda
dotar.

2. Será de aplicación a la organización y funcionamiento
de la Mancomunidad, así como a sus actividades y servicios,
la normativa administrativa que sea de aplicación a las Enti-
dades Locales.

Artículo 4.º Ambito territorial.
El ámbito territorial de la Mancomunidad será el de los

términos municipales de los Municipios que la integren en
cada momento.

Artículo 5.º Sede.
1. La Mancomunidad tendrá como sede la del Ayunta-

miento del cual sea Concejal el Presidente de la Manco-
munidad.

2. Las sesiones de los órganos colegiados de la Man-
comunidad se celebrarán en la Casa Consistorial del Ayun-
tamiento en que tenga su sede.

3. Por acuerdo adoptado por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea de la Mancomunidad, esta podrá
ubicar su sede en cualquier otro inmueble situado dentro de
su ámbito territorial.

Artículo 6.º Duración.
La Mancomunidad se constituye con duración indefinida,

dado el carácter permanente de sus fines.

COMPETENCIAS, POTESTADES Y PRERROGATIVAS

Artículo 7.º Competencias.
1. La Mancomunidad gestionará los servicios que esta-

blezca para la consecución de sus fines con plenitud de com-
petencias y por cualquiera de los medios establecidos por la
normativa de régimen local.

2. La Mancomunidad ejercerá las competencias que le
sean delegadas por otras Administraciones Públicas.

Artículo 8.º Potestades y prerrogativas.
1. La Mancomunidad ostenta las siguientes potestades

y prerrogativas:

a) De autoorganización y de reglamentación de los servicios
que gestione.

b) Tributaria y financiera.
c) De programación y planificación.
d) De recuperación de oficio de sus bienes.
e) De presunción de legitimidad y ejecutividad de sus

actos.
f) De ejecución forzosa y sancionadora.
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g) De revisión de oficio de sus actos y acuerdos.
h) De inembargabilidad de sus bienes y derechos, en

los términos previstos en las leyes, y de las prelaciones y
preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda
Pública para sus créditos, sin perjuicio de las que correspondan
a las Haciendas del Estado y de la Comunidad Autónoma.

2. La potestad expropiatoria se ejercitará por el municipio
mancomunado en cuyo término se encuentren los bienes obje-
to de expropiación, previo acuerdo de la Asamblea de la
Mancomunidad.

3. La Mancomunidad tendrá plena capacidad para adqui-
rir, poseer, gravar y enajenar toda clase de bienes, y para
ser titular de toda clase de derechos y obligaciones, así como
para ejercitar cuantas acciones administrativas y judiciales
sean necesarias en defensa de sus fines, competencias y
prerrogativas, así como de sus bienes y sus derechos.

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION

Artículo 9.º Organos de gobierno de Mancomunidad:
1. La Mancomunidad estará gobernada por:

a) El Presidente y los Vicepresidentes.
b) La Asamblea General.
c) La Comisión de Gobierno, en su caso.

2. La Comisión de Gobierno habrá de constituirse obli-
gatoriamente en el caso de que estén integrados en la Man-
comunidad trece o más municipios. También podrá consti-
tuirse cuando así lo acuerde la Asamblea General, cualquiera
que sea el número de municipios mancomunados.

3. La Asamblea General podrá acordar la creación de
órganos complementarios de los anteriores, informativos o de
gestión.

Artículo 10.º Duración del mandato y renovación de
cargos.

1. El mandato de los cargos unipersonales y de los miem-
bros de los órganos colegiados de la Mancomunidad coincidirá
con el mandato de los miembros de las Corporaciones Locales.
No obstante, los primeros y los segundos continuarán en fun-
ciones solamente para la administración ordinaria, hasta la
toma de posesión de sus sucesores, sin que en ningún caso
puedan adoptar acuerdos para los que legalmente se requiera
una mayoría cualificada.

2. Los cargos unipersonales y los miembros de los órganos
colegiados de la Mancomunidad perderán automáticamente
su condición al perder la de concejal del Ayuntamiento al
cual representen.

3. Después de celebradas elecciones municipales, el vigé-
simo día del segundo mes siguiente a la constitución de todos
los Ayuntamientos que formen parte de la Mancomunidad,
el Secretario de la Mancomunidad convocará a su Asamblea
General en sesión constitutiva, para la toma de posesión de
los nuevos representantes de los Ayuntamientos Mancomu-
nados y la elección del Presidente de la Mancomunidad. En
caso de que el día que corresponda convocar la sesión cons-
titutiva fuera inhábil, se convocará para el primer día hábil
siguiente.

4. Si no concurrieren a la sesión la mayoría absoluta
de los representantes de los Ayuntamientos Mancomunados,
se celebrará una nueva sesión dos días después, cualquiera
que fuera el número de representantes municipales que
concurrieren.

5. Presidirá la sesión constitutiva una Mesa de Edad inte-
grada por los representantes municipales de mayor y menor
edad presentes en el acto, actuando como Secretario el que
lo sea de la Mancomunidad.

EL PRESIDENTE Y LOS VICEPRESIDENTES

Artículo 11.º El Presidente.
1. El Presidente de la Mancomunidad es el órgano uni-

personal que ostenta la representación de la Mancomunidad
y dirige su gobierno y administración.

2. El Presidente responde de su gestión y de la de sus
Delegados ante la Asamblea General de la Mancomunidad.

Artículo 12.º Elección del Presidente.
1. Se produce en la sesión constitutiva de la Asamblea

General, pudiendo ser candidatos al cargo todos los miembros
de la Asamblea General.

2. Será elegido Presidente el candidato que en primera
votación secreta obtenga la mayoría absoluta del número total
de representantes de los Ayuntamientos Mancomunados.

3. De no obtenerse dicha mayoría se efectuará en la misma
sesión una segunda votación secreta, resultando elegido Pre-
sidente quien obtenga el voto favorable de la mayoría absoluta
de los miembros de la Asamblea General que se encuentren
presentes.

4. Si ningún candidato obtuviese el voto favorable de
la referida mayoría simple, se efectuará en la misma sesión
una tercera votación secreta, resultando elegido Presidente
quien obtenga la mayoría simple de votos favorables.

5. En caso de empate se resolverá por sorteo.
6. Quien resulte elegido Presidente tomará posesión de

su cargo ante la Asamblea General, y si no estuviere presente
en el momento de su elección, deberá hacerlo en el plazo
de los ocho días siguientes en una sesión extraordinaria de
la Asamblea General convocada al efecto.

Artículo 13.º Moción de censura.
1. El Presidente podrá ser destituido de su cargo mediante

una moción de censura aprobada por la mayoría absoluta
del número total de representantes de los Ayuntamientos Man-
comunados, en sesión extraordinaria convocada a este fin.

2. La presentación, tramitación y votación de censura
se regirá por lo dispuesto en el art. 197 de la Ley 5/1985,
del Régimen Electoral General.

Artículo 14.º Cese del Presidente.
Las vacantes que se produzcan en la Presidencia, por

renuncia, fallecimiento, pérdida de la condición de represen-
tante de un municipio mancomunado, pérdida de la condición
de concejal o por otras causas, se resolverán de conformidad
con lo dispuesto para la elección del Presidente en la sesión
constitutiva.

Artículo 15.º Atribuciones del Presidente.
1. Corresponde al Presidente:

a) Representar a la Mancomunidad.
b) Dirigir el gobierno y la administración de la Man-

comunidad.
c) Convocar, presidir, suspender y levantar las sesiones

de la Asamblea General, salvo en los supuestos previstos en
estos Estatutos, la Comisión de Gobierno y los demás órganos
colegiados que se creen.

d) Ejecutar y hacer cumplir los acuerdos de los órganos
de gobierno de la Mancomunidad.

e) En general, todas las atribuciones que para los Alcaldes
se establecen en el art. 21 de la Ley 7/85, reguladora de
las Bases de Régimen Local y en el resto de normas legales
y reglamentarias de aplicación a las Entidades Locales.

Artículo 16.º Vicepresidentes.
1. Corresponde a los Vicepresidentes sustituir, por su

orden, al Presidente en sus funciones en los casos de vacante,
ausencia o enfermedad.
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2. Los Vicepresidentes son libremente nombrados y cesa-
dos por el Presidente de entre los miembros de la Comisión
de Gobierno, si la hubiere, y si ésta no existiera, de entre
los miembros de la Asamblea General.

Artículo 17.º Delegados del Presidente.
El Presidente podrá delegar las funciones que tenga por

conveniente en otros miembros de la Asamblea General, de
conformidad con lo dispuesto por el artículo 43 y concordantes
del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico de las Entidades Locales, de 28 de noviembre de
1986.

LA COMISION DE GOBIERNO

Artículo 18.º Composición.
La Comisión de Gobierno se integra por el Presidente y

un número de miembros de la Asamblea General no superior
al tercio del número total de miembros de aquella.

Artículo 19.º Elección de los miembros de la Comisión
de Gobierno.

1. Los miembros de la Comisión de Gobierno son elegidos
por la Asamblea General en votación secreta.

2. La elección se produce en la sesión constitutiva de
la Asamblea General, en el caso de que la Comisión de Gobier-
no tenga que constituirse obligatoriamente. Si se constituyese
por acuerdo de la Asamblea General, en la misma sesión en
que se adopte dicho acuerdo y a continuación de este, se
producirá la elección.

3. Podrán ser candidatos a miembros de la Comisión
de Gobierno todos los miembros de la Asamblea General,
excepto el Presidente.

4. La elección se producirá mediante la votación de las
listas cerradas y bloqueadas de candidatos que se presenten
a tal efecto. Las listas de candidatos que se presenten deberán
contar con un número de candidatos igual al de miembros
de la Comisión de Gobierno, así como con la conformidad
previa y expresa de todos los candidatos incluidos en las
mismas.

5. A cada lista de candidatos se atribuirá un número
de miembros de la Comisión de Gobierno en proporción directa
a los votos que hubieran obtenido. Las fracciones se redon-
dearán por exceso a partir de cinco décimas inclusive, o por
defecto hasta las cuatro décimas.

6. Elegidos los miembros de la Comisión de Gobierno,
serán convocados por el Presidente a la sesión constitutiva
de dicho órgano que habrá de celebrarse no mas tarde de
quince días después de la elección.

Artículo 20.º Atribuciones de la Comisión de Gobierno.
Corresponde a la Comisión de Gobierno:

a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus
funciones.

b) Las atribuciones que el Presidente o la Asamblea Gene-
ral le deleguen.

c) El control y fiscalización ordinarios de la actuación del
Presidente, los Vicepresidentes, los Delegados del Presidente.

d) El control y fiscalización ordinarios de la marcha de
la organización y los servicios de la Mancomunidad.

LA ASAMBLEA GENERAL

Artículo 21.º Composición de la Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano de gobierno y gestión

superior de la Mancomunidad y estará integrada por los Alcal-
des de los municipios mancomunados o por el Concejal de
su propia corporación en quien aquellos hayan delegado su
representación. Cuando el número de municipios que formen
la mancomunidad sea de ocho o menos la Asamblea General

estará formada por el Alcalde o Concejal en quien delegue
la representación y dos miembros mas por municipio.

Artículo 22.º Atribuciones de la Asamblea General.
Corresponde a la Asamblea General:

a) La elección del Presidente y, en su caso, de los inte-
grantes de la Comisión de Gobierno, de entre los miembros
de la Asamblea.

b) Proponer a los Ayuntamientos mancomunados la modi-
ficación de los Estatutos o la disolución de la Mancomunidad.

c) Acordar la admisión de nuevos Municipios en la
Mancomunidad.

d) El control y censura de los restantes órganos de gobierno
de la Mancomunidad.

e) La planificación de los servicios y actuaciones de la
Mancomunidad.

f) La aprobación de los Presupuestos de la Manco-
munidad.

g) La aprobación de reglamentos y ordenanzas.
h) La determinación, imposición y regulación de los tri-

butos y demás ingresos propios, incluyendo la aprobación de
tarifas.

i) En general, todas las atribuciones que para el Pleno
de los Ayuntamientos se establecen en el art. 22 de la Ley
7/85, reguladora de las Bases de Régimen Local y en el resto
de normas legales y reglamentarias de aplicación a las Enti-
dades Locales.

REGIMEN DE FUNCIONAMIENTO

Artículo 23.º Régimen de funcionamiento de los órganos
de la Mancomunidad.

1. El régimen jurídico y de funcionamiento de los órganos
de la Mancomunidad se regirá por lo establecido con carácter
general para los órganos colegiados de las Corporaciones Loca-
les en el Capítulo I del Título V de la Ley 7/85, reguladora
de las Bases de Régimen Local.

2. La Comisión de Gobierno, si la hubiere, celebrará como
mínimo una sesión ordinaria cada mes.

3. La Asamblea General celebrará, como mínimo, una
sesión ordinaria cada tres meses.

REGIMEN ECONOMICO

Artículo 24.º Recursos económicos.
Para la realización de sus fines, la Mancomunidad contará

con los siguientes recursos:

a) Las aportaciones ordinarias que efectúen los municipios
mancomunados para el sostenimiento de los gastos generales
de la Mancomunidad, en la forma y cuantía que, en todo
caso, se establecerá en el Presupuesto de cada año.

b) Las aportaciones que extraordinarias efectúen los muni-
cipios mancomunados para la realización de actividades con-
cretas de la Mancomunidad, según acuerdo de la Asamblea
General.

c) Los que pueda percibir de otras Administraciones como
consecuencia de convenios de colaboración.

d) Las subvenciones y otros ingresos de derecho público
aceptados por la Mancomunidad.

e) Las tasas por la presentación de servicios o la realización
de actividades de su competencia.

f) Las contribuciones especiales por la ejecución de obras
o por el establecimiento, ampliación y/o mejora de servicios
competencia de la mancomunidad.

g) Los percibidos en concepto de precios públicos.
h) El producto de las operaciones de crédito.
i) El producto de las multas y sanciones en el ámbito

de sus competencias.
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j) Los ingresos de derecho privado derivados de los ren-
dimientos o productos de cualquier naturaleza generados por
su patrimonio, así como las adquisiciones a título de herencia,
legado o donación.

k) Cualesquiera otros que pudieran proceder legal o
reglamentariamente.

Artículo 25º. Retención de las aportaciones municipales.
La Mancomunidad, a través de su Presidente, podrá soli-

citar de la Junta de Andalucía que proceda a la retención
del importe de las aportaciones municipales ordinarias, no
satisfechas en los plazos previstos, para su posterior ingreso
en la caja de la Mancomunidad, previa audiencia del municipio
o municipios afectados.

Artículo 26º. Presupuesto de la Mancomunidad.
1. Anualmente se aprobará por la Asamblea General el

Presupuesto de Ingresos y Gastos de la Mancomunidad.
2. El contenido, elaboración, aprobación, modificación,

ejecución y liquidación del Presupuesto, se someterá a las
reglas establecidas por la normativa aplicable a las Haciendas
Locales.

PERSONAL AL SERVICIO DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 27.º Personal al servicio de la Mancomunidad.
1. Las funciones de fe pública, asesoramiento legal pre-

ceptivo, de control y fiscalización interna de la gestión eco-
nómico-financiera y presupuestaria, se ejercerán por el fun-
cionario o los funcionarios con habilitación de carácter nacional
a quienes correspondan dichas funciones, o por quienes legal-
mente les sustituyan, en Ayuntamiento del cual sea Concejal
el Presidente de la Mancomunidad.

2. La Mancomunidad podrá seleccionar al personal, fun-
cionario o laboral, que precise para la adecuada prestación
de su actividad, o bien adscribir, con naturaleza temporal,
a personal de los municipios mancomunados.

3. En el presupuesto anual se incluirá la relación del
personal a su servicio, aprobándose la plantilla que compren-
derá los puestos de trabajo reservados a personal funcionario
de carrera y laboral.

4. El régimen de selección, derechos, deberes y funciones
de todo el personal será el establecido con carácter general
por la legislación vigente de régimen local.

INCORPORACION Y SEPARACION DE MIEMBROS DE LA
MANCOMUNIDAD

Artículo 28.º Incorporación de nuevos municipios.
1. Una vez constituida la Mancomunidad, podrán adhe-

rirse a la Mancomunidad los municipios a quienes interese.
2. La petición de adhesión requerirá del voto favorable

de la mayoría absoluta del número legal de los miembros
de la corporación que solicite la incorporación. El acuerdo
municipal incluirá la aceptación expresa de los Estatutos de
la mancomunidad que se encuentren vigentes, así como de
las obligaciones que se deriven de dichos Estatutos y de los
acuerdos adoptados por la Mancomunidad con anterioridad.

3. La incorporación deberá ser aprobada por la Asamblea
General de la Mancomunidad con el voto favorable de la mayo-
ría absoluta del número total de representantes de los Ayun-
tamientos Mancomunados.

4. Una vez aprobada por la Asamblea General la adhesión,
se dará conocimiento público de la misma mediante un anun-
cio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

Artículo 29.º Separación.
1. En cualquier momento y siempre que se encuentre

al corriente de sus obligaciones económicas con la Manco-
munidad, cualquier municipio de los que la integran podrá
separarse de ésta.

2. El acuerdo municipal de separación requerirá del voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de los miem-
bros de la corporación. El acuerdo municipal de separación
incluirá la renuncia expresa de los derechos que se deriven
de la pertenencia a la Mancomunidad.

3. Del acuerdo municipal de separación se dará cuenta
a la Asamblea General de la Mancomunidad.

4. Una vez conocida por la Asamblea General la sepa-
ración, se dará conocimiento público de la misma mediante
un anuncio publicado en el Boletín Oficial de la Provincia.

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS

Artículo 30.º Modificación de los Estatutos.
La modificación de los Estatutos se ajustará al proce-

dimiento siguiente:

a) La Asamblea General aprobará inicialmente los nuevos
Estatutos.

b) Los nuevos Estatutos se someterán a información públi-
ca por plazo de treinta días, a través de los tablones de edictos
de los Ayuntamientos Mancomunados y del Boletín Oficial
de la Provincia.

c) Simultáneamente, se remitirán los nuevos Estatutos
a la Diputación Provincial de Almería, para que los informe
en el plazo de un mes, informe que de no emitirse en dicho
plazo se entenderá favorable.

d) A la vista de las alegaciones, en su caso, presentadas,
la Asamblea General adoptará el acuerdo de aprobación pro-
visional, remitiendo el expediente instruido a la Consejería de
Gobernación, que en el plazo de 30 días deberá informarlo.
De no emitirse dicho informe en el plazo indicado, se entenderá
que es favorable.

e) La Mancomunidad remitirá los nuevos Estatutos a los
municipios mancomunados para su aprobación, que requerirá
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
sus miembros de cada corporación municipal.

f) Una vez aprobada la modificación de los Estatutos se
publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y
en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISOLUCION DE LA MANCOMUNIDAD

Artículo 31.º Disolución de la Mancomunidad.
1. La Mancomunidad podrá disolverse mediante acuerdo

favorable adoptado por todos los Ayuntamientos Mancomu-
nados, con el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros.

2. Una vez aprobada la disolución de la Mancomunidad,
se hará publica en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
y en el Boletín Oficial de la Provincia.

3. Al disolverse la Mancomunidad, revertirán a los Ayun-
tamientos los bienes de aquélla, en proporción a las apor-
taciones realizadas en los últimos tres años.

DISPOSICION FINAL

Los presentes Estatutos entrarán en vigor el día de su
publicación íntegra en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 7 de marzo de 2002, de la Direc-
ción General de la Función Pública, aclaratoria de la
Orden de 28 de enero de 2002, por la que se procede
a la ejecución de la sentencia dictada por el Juzgado
de lo Social núm. Tres de Huelva de 28 de septiembre
de 1999.

H E C H O S

Primero. Por Orden de la Consejera de Justicia y Admi-
nistración Pública, de 28 de enero de 2002, se convocó, en
ejecución de Sentencia, para su provisión por concurso de tras-
lado, el puesto de trabajo código 7980110, «Oficina de
Prensa».

Segundo. El concurso se regirá por lo dispuesto en la
Orden de 4 de marzo de 1999, de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 32, de 16 de marzo de 1999).

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. En virtud de lo dispuesto en el apartado 5.º
de la Orden de 28 de enero de 2002, en el que se faculta
a la Dirección General de la Función Pública para la realización
de cuantas actuaciones se requieran para su cumplimiento,

R E S U E L V O

Aclarar que el cómputo de los méritos a valorar tendrá
como límite el día 29 de marzo de 1999, fecha de finalización
del plazo de presentación de solicitudes, indicado en el punto
3 de la Base Cuarta de la Orden de 4 de marzo de 1999,
de la Consejería de Gobernación y Justicia (BOJA núm 32,
de 16 de marzo de 1999).

Sevilla, 7 de marzo de 2002.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ORDEN de 2 de abril de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC Medio Ambiente, SA, encargada
de la limpieza y recogida de residuos sólidos en las
localidades de Santa Fe, Chimeneas, Castillo de Tajarja,
Padul y Peligros (Granada), mediante el establecimien-
to de servicios mínimos.

Por el Comité de Empresa de la empresa «FCC Fomento
de Construcciones y Contratas, S.A. (Medio Ambiente)», ha
sido convocada huelga a partir del día 7 de abril de 2002,
con carácter de indefinida, desde las 00,01 horas y que, en
su caso, podrá afectar a todos los trabajadores de dicha
empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de
huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de
reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en

materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa «FCC Medio Ambiente, S.A.»,
encargada de la limpieza y recogida de residuos sólidos de
Santa Fe, Chimeneas, Castillo de Tajarja, Padul y Peligros
(Granada), presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la mencionada ciudad colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa «FCC Medio Ambiente,
S.A.» de Santa Fe, Chimeneas, Castillo de Tajarja, Padul y
Peligros (Granada), ha sido convocada a partir del día 7 de
abril de 2002 con carácter de indefinida, desde las 00,01
horas, deberá ir acompañada del mantenimiento de los
servicios mínimos que figuran en el Anexo de la presente
Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Granada.



BOJA núm. 40Sevilla, 6 de abril 2002 Página núm. 5.263

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS PARA LOS CENTROS DE TRABAJO
DE SANTA FE, PADUL, PELIGROS, CHIMENEAS Y CASTILLO

DE TAJARJA

Recogida de basuras:

- En todas las localidades la recogida se efectuará la
noche del viernes al sábado.

- 1 camión de guardia que deberá recoger diariamente
en mataderos, mercados de abastos y centros sanitarios.

Limpieza viaria:

- Se realizará los viernes.
- 1 trabajador de guardia diario.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración y participación del Comité de Huelga, la facultad
de designación de los trabajadores que deben efectuar los
servicios mínimos.

ORDEN de 2 de abril de 2002, por la que se
garantiza el funcionamiento del servicio público que
presta la empresa FCC, Fomento de Construcciones
y Contratas, SA, encargada de la limpieza viaria y reco-
gida de residuos sólidos urbanos en las localidades
de Atarfe, Monachil y Mancomunidad de Municipios
Alhama El Temple (Granada), mediante el estableci-
miento de servicios mínimos.

Por los Delegados de Personal de la empresa FCC, Fomen-
to de Construcciones y Contratas, S.A., y por el Sindicato Pro-
vincial de Actividades Diversas de CC.OO., ha sido convocada
huelga para los centros de trabajo de Atarfe, Monachil y Man-
comunidad de Municipios Alhama El Temple (Granada) desde
las 0,01 horas del día 7 de abril de 2002 para los trabajadores
del servicio de recogida y desde las 7,00 horas del día 7
de abril de 2002 para los trabajadores del servicio de limpieza
viaria, con carácter de indefinida en todos los casos.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional, en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989, ha sentado la doctrina en
materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios esen-
ciales de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente
por la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquéllos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la empresa FCC, Fomento de Construcciones
y Contratas, S.A., encargada de la limpieza viaria y recogida
de residuos sólidos urbanos en las localidades de Atarfe, Mona-
chil y Mancomunidad de Municipios Alhama El Temple (Gra-

nada), presta un servicio esencial para la comunidad, cual
es el mantenimiento de la salubridad, y por ello la Admi-
nistración se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial
mediante la fijación de servicios mínimos, por cuanto que
la falta de salubridad en la mencionada ciudad colisiona fron-
talmente con el derecho a la salud proclamado en el artícu-
lo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; artícu-
lo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo
17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real Decreto
4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía de 5 de octubre de 1983,
y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga que, en su caso, podrá
afectar a los trabajadores de la empresa FCC, Fomento de
Construcciones y Contratas, S.A., encargada de la limpieza
viaria y recogida de residuos sólidos urbanos en las localidades
de Atarfe, Monachil y Mancomunidad de Municipios Alhama
El Temple (Granada), convocada desde las 0,01 horas del
día 7 de abril de 2002 para los trabajadores del servicio de
recogida y desde las 7,00 horas del día 7 de abril de 2002
para los trabajadores del servicio de limpieza viaria, con carác-
ter de indefinida en todos los casos, deberá ir acompañada
del mantenimiento de los servicios mínimos que figuran en
el Anexo de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 2 de abril de 2002

JOSE ANTONIO VIERA CHACON ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Empleo y Consejero de Gobernación
Desarrollo Tecnológico

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo y Seguridad Social.
Ilmo. Sr. Director General de Administración Local.
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico e Ilmo. Sr. Delegado del Gobierno de
Granada.

A N E X O

SERVICIOS MINIMOS PARA LOS CENTROS DE TRABAJO DE
ATARFE, MONACHIL Y MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS

DE ALHAMA (EL TEMPLE)

Recogida de basuras

En Sierra Nevada se efectuará la recogida las noches del
jueves al viernes y del domingo al lunes.
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En el resto de localidades la recogida se efectuará la noche
del viernes al sábado.

1 camión de guardia que deberá recoger diariamente en
mataderos, mercados de abastos y centros sanitarios.

Limpieza viaria

Se realizará los viernes.
1 trabajador de guardia diario.

Corresponde a la Empresa, en coordinación con la Admi-
nistración y participación del Comité de Huelga, la facultad
de designación de los trabajadores que deben efectuar los
servicios mínimos.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 32C y al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2001, por la que se regula el Programa
Andaluz para el Fomento de la Economía Social.

Programa: Subvención al Desarrollo de Empresas.
Expediente: SC.0100.CA/01.
Beneficiario: Granja Escuela Buenavista, S. Coop. And.
Municipio: Arcos de la Frontera.
Subvención: 14.425,00 E.

Cádiz, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, Angustín
Barberá Salvador.

CIRCULAR E-1/2002 de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, sobre interpretación del
artículo 162 del RD 1955/2000, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercia-
lización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica.

El Reglamento Técnico de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión aprobado por Decreto 3151/1968, en su artícu-
lo 35.2 «Edificios Construcciones y Zonas Urbanas», indicaba
entre otras cosas que las distancias mínimas que deberían
existir, en las condiciones más desfavorables, entre los con-
ductores de la línea eléctrica y los edificios o construcciones,
que se encuentren bajo ella, serán de 5 m para puntos acce-
sibles a las personas y de 4 m para puntos no accesibles.

El Decreto 2619/1966 por el que se aprueba el «Re-
glamento de la Ley 10/1966 sobre expropiación forzosa y
sanciones en materia de instalaciones eléctricas», en su artícu-
lo 25 «Prohibiciones», decía textualmente:

«No podrá imponerse servidumbre de paso para las líneas
de alta tensión sobre las siguientes edificaciones y depen-
dencias que existan al tiempo de decretarse la servidumbre:

a) Edificios y sus patios y corrales.
b) Centros escolares.
c) Campos e instalaciones deportivas cerrados.
d) Jardines y huertos cerrados anejos a viviendas, siempre

que su extensión sea inferior a media hectárea.»

El R.D. 1955/2000, que desarrolla la Ley 54/1997, del
Sector Eléctrico, y por el que se regulan las actividades de

transporte, distribución, comercialización, suministro y pro-
cedimiento de autorización de instalación de energía eléctrica,
deroga entre otras disposiciones el citado Decreto 2619/66,
y modifica el artículo 35.2 del Reglamento Técnico de Líneas
Eléctricas Aéreas de A.T. a través de su artículo 162, aparta-
do, 3 en el que se dice textualmente:

«En todo caso, y para las líneas eléctricas aéreas, queda
limitada la plantación de árboles y prohibida la construcción
de edificios e instalaciones industriales en la franja definida
por la proyección sobre el terreno de los conductores extremos
en las condiciones más desfavorables, incrementada con las
distancias reglamentarias a ambos lados de dicha proyección.

Para las líneas subterráneas se prohíbe la plantación y
construcciones mencionadas en el párrafo anterior, en la franja
definida por la zanja donde van alojados los conductos incre-
mentada en las distancias mínimas de seguridad reglamen-
tarias.»

Se han efectuado consultas a esta Dirección General, en
el sentido de si las prohibiciones reflejadas en el citado artículo
162.3 son de aplicación a las instalaciones industriales y edi-
ficaciones afectadas por líneas eléctricas de A.T., autorizadas
con posterioridad a la entrada en vigor del citado R.D.
1955/2000, o bien son de aplicación para las instalaciones
mencionadas afectadas por líneas de A.T. cualquiera que sea
la fecha en que fueron autorizadas éstas.

En el mismo sentido esta Dirección General, a su vez,
también ha efectuado consulta con la Dirección General de
Política Energética y Minas del Ministerio de Economía, que
emitió informe con fecha 7 de febrero de 2002.

Analizada la legislación mencionada, así como el informe
del citado Ministerio, esta Dirección General entiende que tanto
al autorizar líneas eléctricas aéreas de A.T. como al vigilar
el cumplimiento de las condiciones de seguridad de insta-
laciones ya existentes se deberá tener en cuenta lo siguiente:

1. Para las instalaciones industriales o edificaciones cons-
truidas con anterioridad a la entrada en vigor del R.D.
1955/2000 no son de aplicación las prohibiciones reflejadas
en el artículo 162.3 del mencionado R.D. 1955/2000, debien-
do vigilarse en el caso de líneas eléctricas aéreas de A.T.
las condiciones de seguridad que se indican en el artícu-
lo 35.2 del mencionado Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de A.T. tanto si las líneas son particulares como si
son propiedad de empresas distribuidoras de energía eléctrica.

2. Para las líneas eléctricas aéreas y subterráneas de A.T.
que se vayan a autorizar, así como para las instalaciones indus-
triales o edificación que vayan a ser construidas con poste-
rioridad a la entrada en vigor del citado R.D. son de aplicación
las citadas prohibiciones, tanto si las líneas son particulares
como si son de propiedad de empresas distribuidoras cual-
quiera que sea la fecha en que fueron autorizadas.

Sevilla, 6 de marzo de 2002.- El Director General, Jesús
Nieto González.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 11 de marzo de 2002, por la que
se reconoce e inscribe en el Registro de Fundaciones
Docentes Privadas la Fundación denominada Centro
de Estudios Constitucionales 1812, de la localidad de
Cádiz.

Visto el expediente de reconocimiento e inscripción en
el Registro de Fundaciones Docentes de esta Consejería de
la Fundación denominada «Centro de Estudios Constitucio-
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nales 1812», constituida y domiciliada en Cádiz, Plaza de
San Antonio, núm. 15.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Fundación «Centro de Estudios Constitucio-
nales 1812» fue constituida en escrituras públicas de fecha
8 de noviembre de 2000 ante don Rafael de Cózar Pardo,
Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, con número de protocolo
4.019, corregidas por otras de fecha 4 de septiembre de 2001,
con número de protocolo 3.002, ante don Pablo Gutiérrez-Aviz
y Conradi, Notario del Ilustre Colegio de Sevilla, fundada por
doña Teófila Martínez Saiz, Alcaldesa-Presidenta del Excmo.
Ayuntamiento de Cádiz, y otros.

Segundo. Tendrá principalmente los objetivos y fines
siguientes:

La promoción, desarrollo, protección y fomento de la cul-
tura, estudios e investigaciones sobre temas y actividades
sociales y culturales, y, especialmente, constitucionales, y la
difusión de dichos estudios a través de publicaciones y otros
medios, y en general cualquier otra actividad cultural con fun-
damento en los principios de utilidad común y desarrollo inte-
gral de la persona humana, con especial relevancia en el estu-
dio e investigación de los esfuerzos de los pueblos en regular
democráticamente su convivencia por la vía constitucional.

Asimismo, también constituyen fines de la Fundación la
custodia, conservación y exhibición al público, tanto física
como electrónicamente mediante redes y soportes informá-
ticos, de aquellas bibliotecas, colecciones, volúmenes y
cualquier otra documentación que bien formen parte de su
patrimonio, bien le hayan sido entregadas en comodato o prés-
tamo de uso. Igualmente la Fundación pretende la mejora
mediante la incorporación de volúmenes y piezas, así como
mediante su tratamiento informático y audiovisual, elaboración
de estudios y creación de archivos de aquellas bibliotecas,
colecciones, volúmenes o documentos que le sean entregadas
a la Fundación en comodato o préstamo de uso.

Tercero. La dotación inicial de la Fundación está cons-
tituida por veinticuatro mil cuarenta euros y cuarenta y ocho
céntimos de euro (24.040,48 euros), equivalentes a cuatro
millones de pesetas (4.000.000 de pesetas); dicha dotación
es desembolsada en un 25% de la misma, el 75% restante
se desembolsará en el plazo máximo de cinco años a contar
de la fecha de constitución de la Fundación.

Cuarto. El gobierno, administración y representación de
la Fundación se confía de modo exclusivo a un Patronato,
formado por un mínimo de tres miembros y un máximo de
doce miembros, siendo su Presidenta doña Teófila Martínez
Saiz.

Vistos: La Constitución Española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, y el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignada, en virtud
del Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno
de la Junta de Andalucía, las competencias que en materia
de Educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de
29 de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docen-
tes que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en actividades de interés
general, y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas,
por lo que procede el reconocimiento del interés público, de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los Hechos y Funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad, e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Centros de Estudios Cons-
titucionales 1812», domiciliada en Cádiz, Plaza de San Anto-
nio, núm. 15.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las escri-
turas públicas de fecha 8 de noviembre de 2000, corregidas
por otras de fecha 4 de septiembre de 2001.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes potestativamente
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artículos
107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 11 de marzo de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ

Consejera de Educación y Ciencia
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4. Administración de Justicia

MINISTERIO DE JUSTICIA

RESOLUCION de 14 de marzo de 2002, de la
Gerencia Territorial de Andalucía en Granada, por la
que se confirman los nombramientos de Secretarios
en Régimen de Provisión Temporal para los Juzgados
de Primera Instancia e Instrucción de las localidades
que se citan.

De conformidad con lo previsto en el artículo 38.2 del
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales,
y en el artículo 3, apartado 2.f), de la Orden Ministerial de
16 de abril de 1991 (BOE del día 26), en relación con el
artículo 12 del Real Decreto 10/91, de 11 de enero, este
Gerente Territorial confirma el Acuerdo tomado por la Sala
de Gobierno del TSJA, reunida en Comisión, y en sesión cele-
brada el día 5 de marzo de 2002, por el que se nombran
a los siguientes Secretarios en Régimen de Provisión Temporal
para los Juzgados que se dicen; quedando sin cubrir la Secre-
taría del Juzgado de 1.ª Instancia e Instrucción de Aguilar
de la Frontera (Córdoba), que se ofertó en el presente concurso,
ya que será nombrado Secretario de dicha vacante por el Minis-
terio de Justicia un Secretario Judicial actualmente en el Curso
de Promoción de la Escuela:

Para el Juzgado de PII núm. 2 de El Ejido (Almería),
a don José Manuel Bernal Navalón.

Para el Juzgado de PII -Unico- de Vélez Rubio (Almería),
a doña María Caridad Zurano García.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Puerto Real (Cádiz),
a doña Begoña Navas Renedo.

Para el Juzgado de PII núm. 1 de San Roque (Cádiz),
a doña Angeles Giménez Muñoz.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de La Palma del Condado
(Huelva), a doña María de los Angeles Cano Soler.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Andújar (Jaén), a don
José Ferrer Sánchez.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Ubeda (Jaén), a don
Narciso Leopoldo Mortes Guisado.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Estepona (Málaga),
a doña Patricia Ontiveros Ortega.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Vélez Málaga (Málaga),
a don Francisco Javier Cabrera Molina.

Para el Juzgado de PII núm. 2 de Carmona (Sevilla),
a don Carlos Manuel Calvo Pozo.

Granada, 14 de marzo de 2002.- El Gerente Territorial,
Francisco de Paula Villegas Sánchez.

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA
DE ANDALUCIA

EDICTO de la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla, Sección Primera, recurso núm. 640/99.

En el recurso número 640/99-Sección Primera, interpues-
to ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, previa decla-
ración de lesividad, a instancia del Abogado del Estado contra
resoluciones del Tribunal Económico Administrativo Regional
de Andalucía, que disponen la sustitución de valores catas-

trales fijados en las mismas, se ha dictado sentencia cuya
parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

F A L L O

Estimamos el recurso contencioso-administrativo inter-
puesto por la representación procesal de la Administración
General del Estado contra la resolución del Tribunal Económico
Administrativo Regional de Andalucía, dictada en el expediente
(21/01956/94), por la que se estimó la reclamación econó-
mico administrativa interpuesta contra acuerdo de asignación
de valor catastral. Anulamos la resolución del Tribunal Eco-
nómico Administrativo Regional de Andalucía por ser contraria
a Derecho y la declaramos sin ningún valor ni efecto. Sin
costas.

Así, por esta nuestra Sentencia, que se notificará a las
partes haciéndoles saber que contra la misma no cabe recurso
ordinario alguno, lo que pronunciamos, mandamos y fir-
mamos.

Intégrese esta resolución en el Libro correspondiente. Una
vez firme la sentencia, remítase testimonio de la misma, junto
con el expediente administrativo, al lugar de origen de éste.

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía y sirva de notificación en forma a don Juan Iñiquez
Hernández-Pinzón, en ignorado paradero, expido la presente.

En Sevilla, a 19 de febrero de 2002.- La Secretaria.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
3444/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Lda. Sra. Benavides Ortega, Comisiones Obreras, en nom-
bre y representación de Angustias Garces Tercero, contra el
acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 31.5.01.

Recurso número 3444/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 12 de marzo 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
3445/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.
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Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Lda. Sra. Benavides Ortega, Comisiones Obreras, en nom-
bre y representación de José Luis Moreno Vizcaíno, contra
el acto administrativo dictado por el Servicio Andaluz de Salud
sobre Resolución de 31.5.01 que publica la relación definitiva
de aprobados en el concurso oposición para cubrir plazas de
Administrativos de función A. de C. Asistenciales.

Recurso número 3445/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 12 de marzo 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
3446/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Salgado Anguita, en nombre y representación de María
Teresa Cobos Bergillos, contra el acto administrativo dictado
por el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 31.5.01
que publica la relación definitiva de aprobados en el concurso
oposición para cubrir plazas de Administrativos de función
A. de C. Asistenciales.

Recurso número 3446/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 12 de marzo 2002.- El Secretario.

ANUNCIO de la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Granada, Sección Primera, recurso núm.
3447/01.

Don Miguel Sanz Septién, Secretario de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo de Granada.

Hago saber: Que, en cumplimiento del artículo 47 de
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, se hace
público que, en providencia de esta fecha, esta Sala ha admi-
tido a trámite el recurso contencioso-administrativo interpuesto
por Luzón Tello, en nombre y representación de María Dolores
Polo Granell y otros, contra el acto administrativo dictado por

el Servicio Andaluz de Salud sobre Resolución de 31.5.01
que publica la relación definitiva de aprobados en el concurso
oposición para cubrir plazas de Administrativos de función
A. de C. Asistenciales; 8.6.01 que publica la lista definitiva
de aprobados en el concurso oposición para cubrir plazas de
Administrativos de función administrativa de C.A.

Recurso número 3447/01. Sección Primera.

Se advierte que la inserción de este anuncio sirve de
emplazamiento, a tenor de lo establecido en los arts. 47, 49
y 50 de la LJCA, a cuantas personas tuvieran interés en dicho
proceso para que, si a su derecho conviene, puedan personarse
en legal forma en plazo de nueve días, con la indicación que,
de no personarse en dicho plazo, se les tendrá por parte deman-
dada para los trámites no precluidos.

Granada, 12 de marzo 2002.- El Secretario.

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. A 184/00. (PD. 838/2002).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO
DEPARTAMENTO 1.º

Por el presente se hace público, para dar cumplimiento
a lo acordado por el Excmo. Sr. Consejero de la Sección de
Enjuiciamiento del Tribunal de Cuentas por providencia de
fecha siete de marzo de dos mil dos, dictada en el proce-
dimiento de reintegro por alcance núm. A184/00, del Ramo
de Corporaciones Locales (Ayuntamiento de Mairena de Alja-
rafe), provincia de Sevilla, que en dicho Tribunal se sigue
juicio contable con motivo del posible descubierto producido
en los fondos públicos por cuantía indeterminada, como con-
secuencia de las irregularidades producidas en la gestión eco-
nómico-financiera del Ayuntamiento de Mairena de Aljarafe
(Sevilla) en el período comprendido entre los años 1989 a
1998; lo cual se hace saber con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de nueve
días.

En Madrid, a siete de marzo de dos mil dos.- El Letrado
Secretario.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO dimanante del rollo de apelación civil núm.
2555/2001.

NIG: 4109137C20010001034.
Núm. Procedimiento: Apelación Civil 2555/2001.
Asunto: 200267/2001.
Autos de: Menor Cuantía 578/1996.
Juzgado de origen: 1.ª Instan. Sevilla núm. 14.
Negociado: 8Y.
Apelante: Andaluza de Maquinarias de Ocasión, S.L.
Procurador: Guzmán Sánchez de Alva, Andrés.
Abogado:
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Apelado: Agencia Estatal de Admón. Tributaria.
Procurador:
Abogado: Abogado del Estado.

E D I C T O

Audiencia Provincial de Sevilla 2.
Recurso Apelación Civil 2555/2001-Y.
Parte y apelante:
Sobre:

En el recurso referenciado, se ha dictado la Resolución
cuyo encabezamiento y parte dispositiva es el siguiente:

«Ilmos. Sres. don Manuel Damián Alvarez García, don
Víctor Nieto Matas, don Carlos Piñol Rodríguez. En la ciudad
de Sevilla a diecinueve de enero del año dos mil dos. Visto,
por la Sección Segunda de esta Audiencia, integrada por los
Magistrados indicados al margen, el recurso de apelación inter-
puesto contra la sentencia dictada en juicio de Menor Cuantía
seguido en el Juzgado referenciado sobre Tercería de Mejor
Derecho. Interpone el recurso la Entidad Andaluza de Maqui-
narias de Ocasión, S.L., que en la instancia fuera parte deman-
dante y comparece en esta alzada representada por el Pro-
curador Sr. Guzmán Sánchez de Alva, Andrés, y defendido
por el Letrado don Fernando Ramírez García-Gomariz. Es parte
recurrida la Agencia Estatal de la Administración Tributaria,
defendida por el Abogado del Estado don Miguel Angel Gilabert
Cervera, que en la instancia ha litigado como parte deman-
dada.»

F A L L A M O S

Estimamos el recurso de apelación interpuesto por la enti-
dad Andaluza de Maquinarias de Ocasión, revocamos la sen-
tencia apelada, estimamos la demanda formulada por la ahora
recurrente contra la Agencia Estatal de la Administración Tri-
butaria y contra la entidad Ingeniería de Materiales, S.A., decla-
ramos el derecho a reintegrarse con preferencia a la AEAT,
de su crédito frente a Ingeniería de Materiales, S.A., declarado
en sentencia de 20 de septiembre de 1994 dictada en los
autos núm. 243/94 seguidos ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia núm. Doce de esta ciudad, de las cantidades a devolverle
a la referida entidad por devolución del IVA correspondiente
al ejercicio de 1992, condenando a las demandadas a estar
y a pasar por esta declaración y al pago de las costas causadas
en la primera instancia. Sobre las de este recurso no hacemos
pronunciamiento expreso.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la Entidad Ingeniería de Materiales, S.A., y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164
de la Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anuncios del
Tribunal para llevar a efecto la diligencia de notificación de
la sentencia.

En Sevilla, catorce de febrero de dos mil dos.- El
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
314/2001. (PD. 834/2002).

NIG: 4109100C20010011414.
Procedimiento: Verbal-Desh. F. Pago (N) 314/2001.
Negociado: 5.
De: Doña Juana Dolores Chaves Pecero.
Procurador: Sr. Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo.
Contra: Don José Pérez de la Rosa Blanco.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Verbal-Desh. F. Pago (N) 314/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de
Sevilla a instancia de Juana Dolores Chaves Pecero contra
José Pérez de la Rosa Blanco sobre, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Sevilla, a cinco de septiembre de dos mil uno.

El Sr. don Francisco Javier Sánchez Colinet, Magistrado
Juez del Juzgado de Primera Instancia núm. Veinte de Sevilla
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Verbal-Desh.
F. Pago (N) 314/2001-5.º seguidos ante este Juzgado, entre
partes, de una como demandante doña Juana Dolores Chaves
Pecero con Procurador don Joaquín Ladrón de Guevara Izquier-
do y Letrado/a don/doña; y de otra como demandado don
José Pérez de la Rosa Blanco con Procurador/a don/doña y
Letrado/a don/doña, sobre y,

F A L L O

Que estimando la demanda interpuesta por el Procurador
don Joaquín Ladrón de Guevara Izquierdo, en nombre y repre-
sentación de doña Juana Dolores Chaves Pecero contra don
José Pérez de la Rosa Blanco, debo declarar y declaro haber
lugar al desahucio del demandado de la nave sita en Sevilla,
C/ Rafael Beca Mateos, parcela 7, nave 10, condenando al
demandado a su desalojo, con apercibimiento de ser lanzado
a su costa si no lo verifica en el término de Ley, y con imposición
de las costas causadas al demandado.

Contra esta Resolución cabe recurso de apelación, que
se interpondrá por escrito ante este Juzgado en término del
quinto día, en los términos que señala el artículo 449.1 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil, que señala que en los procesos
que lleven aparejado el lanzamiento no se admitirán al deman-
dado los recursos de apelación, extraordinario por infracción
procesal o casación si, al prepararlos, no manifiesta, acre-
ditándolo por escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y
las que con arreglo al contrato deba pagar adelantadas.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado José Pérez de la Rosa Blanco, extiendo y firmo la presente
en Sevilla, a once de febrero de dos mil dos.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 21 de marzo de 2002, de la
Secretaría General para el Deporte, por la que se anun-
cia la contratación de obras por procedimiento abierto
mediante la forma de concurso sin variante. (PD.
832/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Turismo y Deporte.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Tecnología e Infraestructuras Deportivas.
c) Número de expediente: T028OB0101HU.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Construcción de Piscina

Cubierta».
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Isla Cristina (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 20 meses, desde el día de com-

probación del replanteo.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variante.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

1.737.497,07 euros.
5. Garantías. Definitiva: 4% del importe de adjudicación.

Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Tecnología e Infraes-

tructuras Deportivas.
b) Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio

Torretriana, 1.ª planta.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 95/506.51.22.
e) Telefax: 95/506.51.76.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

2 días antes de la finalización de plazo de presentación de
ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

a) Clasificación: Grupo C, Subgrupo todos, Categoría e.
b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: Antes de las 20 horas

del decimotercer día contado desde el siguiente día al de la
publicación en BOJA. (Si el final del plazo coincidiera con
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día distinto a los
anteriores).

b) Documentación a presentar: Ver Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Turismo
y Deporte.

2.º Domicilio: C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n. Edificio
Torretriana, planta baja.

3.º Localidad y código postal: Sevilla, 41092.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-
tener su oferta: Tres meses a partir de la apertura de pro-
posiciones (art. 89 del TRLCAP, R.D.L. 2/2000).

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Forma: Acto público.
b) Lugar: Sala de Juntas de la Dirección General de Tec-

nología e Infraestructuras Deportivas. C/ Juan Antonio de
Vizarrón, s/n. Edificio Torretriana, planta 1.ª, Sevilla.

c) Fecha: Décimo día natural después del indicado en
8.a). (Si la fecha coincidiera con sábado o inhábil, se trasladará
al siguiente día distinto a los anteriores).

d) Hora: A las 12 horas.
10. Otras informaciones.
a) Modalidades de financiación y pago: Certificaciones

mensuales a cuenta y liquidación.
b) Forma jurídica de uniones de empresarios: Se ajustará

a los requisitos previstos en el artículo 24 del R.D.L. 2/2000,
de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Plazo de subsanación: Cinco días antes de la fecha
y en el lugar indicado en el punto 9 se harán públicos en
el tablón de anuncios los defectos subsanables observados
en la documentación, siendo remitida la documentación sub-
sanada a la Mesa en un plazo no superior a tres días naturales
desde su publicación en el tablón.

11. Gastos de anuncios: El importe de los anuncios, tanto
oficiales como de prensa, será de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 21 de marzo de 2002.- El Secretario General
para el Deporte, Manuel Prado Fernández.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 13 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Jaén, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de obras que se indica por
el procedimiento negociado sin publicidad mediante la
forma de causa de imperiosa urgencia.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, la Consejería de Obras Públicas y Transportes hace
pública la adjudicación del contrato de obras, realizada
mediante procedimiento negociado sin publicidad, que a con-
tinuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Jaén.
c) Número de expediente: 2001-1904-08-04.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: J-00/01-R. Reparación 16 Vivs.

Bloque 28, en Grupo de 240 Vivs. Polígono La Paz. Linares.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: Imperiosa urgencia.
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4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo: Ciento
sesenta y tres mil cuatrocientos cincuenta y cinco euros con
cuarenta y un céntimos (163.455,41 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de marzo de 2002.
b) Contratista: Construcc. Higuerón, Soc. Ltda.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: Ciento sesenta y dos mil ocho-

cientos cincuenta euros (162.850,00 euros).

Jaén, 13 de marzo de 2002.- El Delegado, Manuel
Fernández Rascón.

RESOLUCION de 5 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se hace pública
la adjudicación de los contratos de obras que se indican
por el procedimiento abierto mediante la forma de
subasta.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Sevilla.

Expte.: 2000-0153-01-21 (2-SE-1475-0.0-0.0-RH).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Rehabilitación del Firme del

Itinerario A-364 de Ecija a N-IV por Utrera. Tramo: Ecija a
Marchena. p.k. 20,000 al 35,000.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 123, de fecha
23.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

300.494,25 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 12 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Asfaltos del Sur, S.L. (Asfalsur).
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 253.627,11 euros.

Expte.: 2001-2111-09-12 (2-SE-1516-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo del Firme del Iti-

nerario A-431 de Córdoba a Sevilla por el Guadalquivir, p.k.
74,800 al 104,700 y del 57,300 al 73,900.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 121, de fecha
18.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

1.777.165,79 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Acedo Hermanos, S.L.
c) Nacionalidad:
d) Importe de adjudicación: 1.384.412,15 euros.

Expte.: 2000-0153-01-19 (2-SE-1285-0.0-0.0-RF).
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del contrato: Refuerzo del Firme del Iti-

nerario A-472 de Sevilla a Huelva por La Palma del Condado.
Tramo: Sanlúcar la Mayor al límite de la provincia de Huelva.

c) Publicada la licitación en BOJA núm. 123, de fecha
23.10.2001.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Tramitación de urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

240.403,48 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11 de diciembre de 2001.
b) Contratista: Rafael Morales, S.A.
c) Nacionalidad: España.
d) Importe de adjudicación: 214.767,95 euros.

Sevilla, 5 de marzo de 2002.- El Delegado, José Jurado
Marcelo.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, de la
Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por procedimiento abierto que se cita. (Expte.
44/02). (PD. 814/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Salud de la Junta de

Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número de expediente: 44/02.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Adquisición de un sistema de

respaldo para la red de área local.
b) Número de unidades a entregar: Una.
c) División por lotes y número:
d) Lugar de entrega: Servicios Centrales de la Consejería

de Salud.
e) Plazo de entrega: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación:
5. Importe total: 44.400 euros.
6. Garantías. Provisional: 888 euros.
7. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Servicio de Presupuestos y Gestión Económica

de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.
d) Teléfono: 95/500.64.02.
e) Telefax: 95/500.63.31.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El último día del plazo de presentación de ofertas.
8. Requisitos específicos del contratista: Según lo esta-

blecido en los correspondientes Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: A las 14 horas del deci-

mosexto día a contar desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio. Si dicho día fuere sábado o inhábil,
se trasladará al siguiente hábil.

b) Documentación a presentar: Cada licitador presentará
en mano, o enviará por correo, tres sobres cerrados y firmados
por el licitador o persona que le represente, en cada uno de
los cuales figurarán sus respectivos contenidos, el objeto del
contrato y el nombre de la empresa licitante.
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El sobre A contendrá exclusivamente la proposición eco-
nómica, el sobre B la documentación administrativa y la sol-
vencia económica, financiera y técnica de la empresa licitante,
y el sobre C las referencias técnicas de la oferta del licitador,
según las prescripciones indicadas en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1.º Entidad: Registro General de la Consejería de Salud,
en sobres cerrados o enviados por correo dentro del plazo
de admisión señalado. Cuando las proposiciones se envíen
por correo, la empresa licitante deberá justificar la fecha de
imposición del envío en la Oficina de Correos y anunciar a
la Consejería de Salud la remisión de la oferta mediante télex,
telegrama o fax en el mismo día. Sin la concurrencia de ambos
requisitos no será admitida la proposición si es recibida por
el órgano de contratación con posterioridad a la fecha de ter-
minación del plazo señalado en el anuncio.

2.º Domicilio: Avda. de la Innovación, Edificio Arena-1.
3.º Localidad y Código Postal: Sevilla, 41020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Tres meses.

e) Admisión de variantes: Sí.
f) En su caso, número previsto (o números máximo y

mínimo) de empresas a las que se pretende invitar a presentar
ofertas (procedimiento restringido):

10. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.
b) Domicilio: Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Arena-1.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: El tercer día a contar desde el siguiente al de

finalización del plazo de presentación de ofertas.
e) Horas: Doce horas.
11. Otras informaciones.
1.º Modelo de proposición económica: La proposición eco-

nómica deberá llevarse a cabo conforme al modelo que figure
como Anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y de acuerdo a las especificaciones de éste.

12. Gastos de anuncios. El presente anuncio y demás
gastos de difusión del concurso serán por cuenta del adju-
dicatario.

13. Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial de las
Comunidades Europeas» (en su caso):

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- La Secretaria General
Técnica, Concepción Becerra Bermejo.

RESOLUCION de 19 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/025525). (PD.
827/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/025525 (3/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material fungible

de suturas (25525-ASN).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-
curso.

e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

diecisiete mil trescientos treinta y cinco euros con seis céntimos
(117.335,06 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 19 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/031643). (PD.
828/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Servicios Cen-

trales. Sevilla.
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b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección
de Inversiones y Contrataciones.

c) Número de expediente: 2002/031643 (C.C.
0007/2002).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ejecución de las obras de Cons-

trucción del Centro de Salud T-II El Ejido Sur, en Almería
(31643-SSC).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Un millón cien mil
trescientos treinta y siete euros con dos céntimos
(1.100.337,02 E).

5. Garantías. Provisional: Será de veintidós mil seis euros
con setenta y cuatro céntimos (22.006,74 E), en los términos
previstos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Servicio de Gestión de Inver-

siones y Contrataciones.
b) Domicilio: Avda. de la Constitución, núm. 18.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/501.80.00.
e) Telefax: 95/501.80.25.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupos todos, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en las depen-

dencias de los Servicios Centrales del SAS, en la fecha y hora
que se anunciarán en el tablón de anuncios del citado Centro
con, al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/026951). (PD.
817/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-

tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Torre-

cárdenas, de Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de

Servicios Generales.
c) Número de expediente: 2002/026951 (C.A.

2002/0035).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de pescado con-

gelado (26951-HTO).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos treinta y nueve mil ochocientos sesenta y siete euros
(239.867,00 E).

5. Garantías. Provisional: Exenta.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Paraje Torrecárdenas, s/n.
c) Localidad y código postal: Almería, 04009.
d) Teléfono: 950/01.61.21.
e) Telefax: 950/01.61.21.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del Hospital a las 11,00 horas del undécimo día natural
contado a partir del siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas; si éste fuera festivo, se trasladará al
siguiente día hábil, exceptuándose los sábados.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.
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RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/029311). (PD.
816/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el Servicio
Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la contratación que
se indica con los requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital Comar-

cal de La Línea de la Concepción. Cádiz.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa. Unidad de Contratación.
c) Número de expediente: C.P. 2002/029311

(20003/02).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de medicamentos

(antibióticos, antifúngicos, antivíricos y otros) (29311-HCL).
b) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
c) Lugar de entrega: Véase la documentación del concurso.
d) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos cuarenta y seis mil seiscientos doce euros con veinte cén-
timos (246.612,20 E).

5. Garantías. Provisional: Se exime.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.a). Unidad de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Menéndez Pelayo, 103.
c) Localidad y Código Postal: La Línea de la Concepción

(Cádiz), 11300.
d) Teléfono: 956/02.65.64.
e) Telefax: 956/02.65.56.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
9. Apertura de las ofertas: La apertura de proposiciones

tendrá lugar en el Salón de Actos del citado Hospital, en la
hora y fecha que se anunciarán en el tablón de anuncios
de la Dirección Gerencia del mencionado Centro con, al menos,
72 horas de antelación.

10.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/033046). (PD.
826/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/033046 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nancia Nuclear Magnética mediante concierto (33046-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veintiséis mil novecientos treinta y cinco euros con cuarenta
céntimos (126.935,40 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/035867). (PD.
825/2002).

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto
245/2000, de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica
de la Consejería de Salud y el Servicio Andaluz de Salud,
he resuelto anunciar la contratación que se indica con los
requisitos que, asimismo, se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
c) Número de expediente: C.P. 2002/035867 (5/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de material de Far-

macia-Antibióticos (35867-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

veinte mil ochocientos sesenta euros con noventa y tres cén-
timos (120.860,93 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/020520). (PD.
815/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital General

Juan Ramón Jiménez. Huelva.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Económico-Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/020520 (4/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto y ejecución de obras

para la instalación de la nueva red de tuberías de ACS en
el Hospital (20520-JRJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: No.
d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
e) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Nove-

cientos un mil quinientos dieciocho euros con quince céntimos
(901.528,15 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 2% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
Información:

a) Entidad: Véase punto 1.b). Contrataciones Adminis-
trativas.

b) Domicilio: Ronda Norte, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Huelva, 21005.
d) Teléfono: 959/01.60.39.
e) Telefax: 959/01.60.41.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
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Documentación:

a) Entidad: Copistería de los Reyes.
b) Domicilio: C/ Miguel Redondo, 3.
c) Teléfono: 959/24.74.27.
d) Localidad y Código Postal: Huelva, 21003.
e) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: Véase punto 8.a).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación
de la solvencia económica, financiera y técnica del licitador
se realizará aportando la documentación prevista en los artí-
culos 16 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas, en los términos pre-
vistos en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimotercer día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito (2002/025616). (PD.
823/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2002/025616 (1/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro, instalación y reti-

rada de transformadores de alta tensión existentes en el Com-
plejo Hospitalario (25616-CHJ).

b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-
tación del concurso.

c) División de lotes y números: Véase la documentación
del concurso.

d) Lugar de ejecución: Véase la documentación del
concurso.

e) Plazo de ejecución: Sesenta días naturales, contados
a partir del siguiente a la firma del contrato.

3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma
de adjudicación: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
tres mil seiscientos setenta y siete euros con once céntimos
(103.677,11 E).

5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Pabellón Médico-Quirúrgico.
b) Domicilio: Ctra. Bailén-Motril, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23079.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Pabe-
llón Médico-Quirúrgico.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, a las 10,00 horas del décimo día
hábil, contado a partir del siguiente a la finalización del plazo
de presentación de ofertas; si éste fuera sábado o festivo, se
trasladaría al siguiente día hábil.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/019442). (PD.
819/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/019442

(HS02033).
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2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de agujas de bra-

quiterapia (19442-).
b) Lugar de entrega: Almacenes del Complejo Hospitalario.
c) Plazo de entrega: Veinticuatro meses.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Treinta

y cinco mil novecientos ochenta y seis euros con ochenta y
nueve céntimos (35.986,89 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.67.02.
e) Telefax: 95/264.67.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 3.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/027632). (PD.
818/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario Carlos Haya, Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad de

Contratación Administrativa.
c) Número de expediente: C.P. 2002/027632

(HS02041).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Gestión del Servicio de Reso-

nancia Nuclear Magnética mediante concierto (27632-HRM).
b) Lugar de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
c) Plazo de ejecución: Véase la documentación del

concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Un millón

ciento cuarenta y un mil novecientos veintitrés euros
(1.141.923,00 E).

5. Garantías. Provisional: Será del 1% del presupuesto
de licitación, en los términos previstos en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Unidad de Contratación

Administrativa.
b) Domicilio: Avda. Carlos Haya, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Málaga, 29010.
d) Teléfono: 95/264.67.02.
e) Telefax: 95/264.67.26.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: Véase la docu-

mentación del concurso.
8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.
a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-

ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA. Si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del
Hospital.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Véase la documentación del concurso.

e) Admisión de variantes: Véase la documentación del
concurso.

9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas de la 4.ª planta del Pabellón de Gobierno del men-
cionado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán en
el tablón de anuncios de la 2.ª planta del Pabellón de Gobierno
del citado Centro con, al menos, 72 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Director Gerente, P.D.F.
(Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión Eco-
nómica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/035916). (PD.
824/2002).

En uso de las facultades que me confiere art. 12.1 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, en relación al art. 11 del Decreto 245/2000,
de 31 de mayo, de Estructura Orgánica Básica de la Consejería
de Salud y el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar
la contratación que se indica con los requisitos que, asimismo,
se señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Area Sanitaria

Norte de Córdoba (Pozoblanco).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Area.
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c) Número de expediente: C.P. 2002/035916 (6/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Material de Far-

macia-Medicamentos (35916-ASN).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Doscien-

tos diecinueve mil quinientos cuarenta euros con catorce cén-
timos (219.540,14 E).

5. Garantías. Provisional: No procede.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b). Suministros y Contratos.
b) Domicilio: C/ Juan Rey Calero, s/n.
c) Localidad y Código Postal: Pozoblanco (Córdoba),

14400.
d) Teléfono: 957/02.63.25.
e) Telefax: 957/02.64.28.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El decimoquinto día natu-
ral, contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Area.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios de la Unidad de Suministros con,
al menos, 48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/041853). (PD.
822/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-

tratación que se indica con los requisitos que asimismo se
señalan.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041853 (14/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico (I) (41853-CHJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

cincuenta y un mil novecientos euros (151.900,00 E).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en ámbito. (2002/041865). (PD.
821/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
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traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041865 (15/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de Equipamiento

Electromédico (II) (41865-CHJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

noventa mil seiscientos treinta y cuatro euros (190.634,00 E).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciarán
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.

10. Otras informaciones:
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

RESOLUCION de 22 de marzo de 2002, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca con-
tratación en su ámbito. (2002/041867). (PD.
820/2002).

En uso de las facultades que me confiere el artículo 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el artículo 11 del
Decreto 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece
la Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
el Servicio Andaluz de Salud, he resuelto anunciar la con-
tratación que se indica con los requisitos que, asimismo, se
señalan:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Complejo Hos-

pitalario de Jaén.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Eco-

nómico-Administrativa y de SS.GG.
c) Número de expediente: C.P. 2002/041867 (16/2002).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Suministro de equipamiento

electromédico (III) (41867-CHJ).
b) Número de unidades a entregar: Véase la documen-

tación del concurso.
c) División de lotes y números: Véase la documentación

del concurso.
d) Lugar de entrega: Véase la documentación del con-

curso.
e) Plazo de entrega: Véase la documentación del concurso.
3. Tramitación: Urgencia. Procedimiento: Abierto. Forma

de adjudicación: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento

treinta y nueve mil cincuenta y siete euros (139.057,00 E).
5. Garantías. Provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Véase punto 1.b).
b) Domicilio: Avda. Ejército Español, 10.
c) Localidad y Código Postal: Jaén, 23007.
d) Teléfono: 953/29.90.60.
e) Telefax: 953/27.58.04.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Véase punto 8.a).
7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación

de la solvencia económica, financiera y técnica se realizará
aportando la documentación prevista en los artículos 16 y
siguientes del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, en los términos previstos en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de
participación.

a) Fecha límite de presentación: El octavo día natural,
contado a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si éste fuera domingo o festivo, se tras-
ladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: La documentación que
se determina en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Véase la documentación del concurso.
e) Admisión de variantes: Véase la documentación del

concurso.
f)
9. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de

Juntas del citado Hospital, en la fecha y hora que se anunciará
en el tablón de anuncios del mencionado Centro con, al menos,
48 horas de antelación.
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10. Otras informaciones.
11. Gastos de anuncios: Por cuenta de los adjudicatarios.

Sevilla, 22 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
P.D.F. (Res. de 19.2.2002), El Director General de Gestión
Económica, Francisco Fontenla Ruiz.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 20 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, por la que se anuncia
concurso público abierto para la adjudicación del
servicio que se indica. (PD. 841/2002).

La Delegación Provincial de Asuntos Sociales con sede
social en Paseo de la Estación, 19-5.ª planta, C.P. 23071,
de Jaén, con núm. de Tlf. 953/01.30.84 y Fax 953/01.31.18,
en virtud de las atribuciones que le confiere el Decreto 396/96,
de 2 de agosto (BOJA núm. 90, de 6 de agosto), en cum-
plimiento de la normativa vigente en materia de contratación
administrativa, ha resuelto anunciar la contratación siguiente:

1. Núm. expte.: 1CAS/2002.
2. Objeto: Servicio de Hostelería (Turismo Social).
3. Tipo máximo de licitación: 37.492,00 E (IVA incluido).
4. Plazo de ejecución: Entre la 2.ª quincena de junio

y la 1.ª quincena de noviembre de 2002.
5. Exposición del expediente y obtención de los docu-

mentos pertinentes: Los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares y Pliegos de Prescripciones Técnicas del expe-
diente estarán a disposición de los interesados en la sede
de la Delegación Provincial de Asuntos Sociales, Paseo de
la Estación, 19-5.ª planta, de nueve a catorce horas, durante
el plazo de presentación de proposiciones.

6. Forma jurídica que deberá asumir la agrupación de
contratistas (en su caso): Agrupación de empresarios obligados
solidariamente ante la Administración con representante o Apo-
derado único con poder bastanteado por el Gabinete Jurídico
de Presidencia de la Junta de Andalucía.

7. Fecha límite de recepción de ofertas: Hasta las catorce
horas del decimoquinto día posterior al de la publicación del
presente anuncio.

8. Dirección a la que deben remitirse: Dirección y Servicio
indicados en el punto 5.

9. Subsanación de la documentación: La Mesa de Con-
tratación calificará los documentos administrativos presentados
en tiempo y forma y comunicará a los licitadores en el plazo
reglamentario el resultado de las mismas a fin de que éstos
conozcan y subsanen los defectos materiales observados en
la documentación que haya sido presentada.

10. Personas admitidas a asistir a la apertura de las ofer-
tas: Representantes legales con poder legítimo.

11. Fecha, lugar y hora de dicha apertura: La apertura
de proposiciones se realizará a las once horas del decimotercer
día posterior al de finalización del plazo de presentación de
ofertas.

10. Garantía provisional: No se exige.
11. Clasificación requerida: No se exige.
12. Modalidad de pago: Pagos parciales.
13. Documentación exigida: La indicada en la cláusula

novena del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
14. Las proposiciones deberán ajustarse al modelo de

las mismas que figuran como anexo en el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

Los gastos de inserción del presente anuncio, y cuantos
origine esta licitación, serán por cuenta del adjudicatario.

Jaén, 20 de marzo de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

ANUNCIO de concurso. (Expte. 194/01). (PP.
798/2002).

1. Ayuntamiento de Sevilla.
a) Servicio de Parques y Jardines.
b) Sección de Contratación.
2. Expte.: 194/01 de Contratación.
a) Objeto: Restauración del arbolado del Distrito Ner-

vión-San Pablo.
b) Presupuesto de licitación: 342.832,23 euros.
c) Partida presupuestaria: 10100-43301-22706/02.
d) Fianza provisional: 6.856,64 euros.
e) Plazo de ejecución: 120 (ciento veinte) días.
f) Clasificación:

Grupo: k.
Subgrupo: 6.
Categoría: C.

3.a) Forma de contratación: Concurso.
b) Tramitación: Ordinaria.
c) Procedimiento: Abierto.
4. Obtención de la documentación:
a) Sección de Contratación del Servicio de Parques y Jar-

dines. Avda. Moliní, núm. 4. Tlf.: 95/459.29.95.
b) La documentación será facilitada durante el plazo de

presentación de ofertas.
5. Presentación de ofertas.
a) Plazo: 26 días naturales a contar del siguiente a la

publicación de este anuncio en el BOJA.
b) Los documentos a presentar se encuentran detallados

en los Pliegos de Condiciones.
c) Lugar: Registro General del Ayuntamiento, C/ Paja-

ritos, 14, Sevilla, en horas de oficina.
6. Apertura de ofertas: La apertura del sobre núm. 1 de

Documentación General, por la Mesa de Contratación, tendrá
lugar el lunes siguiente a la fecha en que termine el plazo
de presentación de ofertas. La apertura de los sobres 2 y 3
conteniendo las ofertas económicas y criterios de adjudicación,
respectivamente, se realizará en acto público, ante la Mesa
de Contratación Unica en la Sala de Fieles Ejecutores, sita
en Plaza Nueva, 1, el lunes siguiente al de la apertura del
sobre núm. 1.

7. Los gastos de publicación serán de cuenta del
adjudicatario.

Sevilla, 20 de marzo de 2002.- El Secretario General.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, hace pública la adjudicación
siguiente:
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1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 34/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Prótesis de cadera.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 15.12.01. BOJA núm. 144.
3. Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

208.267,533 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 4.3.02.
b) Contratista: Industrias Quirúrgicas Levante, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 167.975,100 euros.
6. Lotes declarados desiertos: No.

El Ejido, 11 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

RESOLUCION de 12 de marzo de 2002, por la
que se publican adjudicaciones definitivas en su
ámbito.

Esta Dirección Gerencia, en cumplimiento de lo estable-
cido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas, hace pública la
adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública «Hospital de Poniente

de Almería». El Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera y Servicios Generales.
c) Número del expediente: C.P 30/01.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suturas manuales.
c) Lotes: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación: 7.12.01. BOJA núm. 141.
3. Tramitación: Ordinaria. Concurso público.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

200.851,699 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 11.3.02.
b) Contratista: B. Braun Dexon, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
Importe de la adjudicación: 131.765,792 euros.
6. Lotes declarados desiertos: Sí, lotes: 5 y 10.

El Ejido, 12 de marzo de 2002.- El Director Gerente,
Manuel Huerta Almendro.

GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso control de cali-
dad. (PD. 831/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: H-SE0025/26/27/28OCC0. Control de

Calidad de Recepción y Pruebas de Funcionamiento de las

Obras de Saneamiento Integral del Aljarafe. Colector de la mar-
gen derecha del Guadalquivir. Tramos: 1, 2, 3 y 4.

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticinco (25) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos seis mil seis-

cientos noventa y ocho euros con veintiún céntimos
(206.698,21), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 15 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-SE0025/OCC0.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso control de cali-
dad. (PD. 830/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: G-GI0004/OCC0. Control de Calidad de

Recepción y Pruebas de Funcionamiento de Obras varias
Lineales en la provincia de Cádiz (I).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Cádiz. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Veinticuatro (24) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Doscientos veinticinco mil

trescientos setenta y nueve euros con cincuenta y cuatro cén-
timos (225.379,54), IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de mayo de 2002.
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b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego
de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

dirección indicada en el apartado 6.
Fecha: Día 15 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: G-GI0004/OCC0.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se envía.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PD.
829/2002).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expediente: H-ED5058/OEJ0. Obra de

depósito de agua en Trigueros (Huelva).
b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad

Autónoma de Andalucía. España.
c) Plazo de ejecución: Siete (7) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación: Setecientos cincuenta y siete
mil doscientos setenta y nueve euros con veintisiete céntimos,
IVA incluido (757.279,27).

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/500.74.00. Fax: 95/500.74.77.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación

requerida: Grupo C, Subgrupo 2, Categoría e.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

día 7 de mayo de 2002.
b) Documentación a presentar: La indicada en el Pliego

de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la

C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
Fecha: Día 17 de mayo de 2002, a las 10,00 h.
10. Otras informaciones: Para toda correspondencia rela-

cionada con dicha licitación debe mencionarse el expediente
siguiente: H-ED5058/OEJ0.

11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán
satisfechos por el adjudicatario.

12. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No procede
envío.

Sevilla, 26 de marzo de 2002.- El Director de Secretaría
General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparencia en actos de la Inspección
de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo para que comparezcan
ante el Servicio de la Inspección de esta Delegación Provincial,
con domicilio en Sevilla, calle Albareda, números 18 y 20,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio;
transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la Ley
230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, introducida
por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Notificación de liquidación a propuesta de acta de dis-
conformidad y expediente sancionador.

Nombre: Don Daniel Delgado Lorenzo.
NIF: 14.254.087-K.

Texto:

Número de liquidación: 0092410000120.
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia acta: A-02 0021410002670.
Cuota tributaria: 15.934,56 euros.
Intereses de demora: 4.241,41 euros.

Deuda tributaria: 20.175,97 euros.

Número de liquidación: 0092410000134.
Concepto tributario: Transmisión Patrimonial Onerosa.
Referencia propuesta sanción: 0081410000725.

Deuda tributaria: 11.950,92 euros.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se relacionan obligados tributarios para ser
notificados por comparecencia en actos de la Inspec-
ción de los Tributos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se relacionan a los
obligados tributarios detallados abajo, para que comparezcan
ante el Servicio de la inspección de esta Delegación Provincial,
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con domicilio en Sevilla, calle Albareda, números 18 y 20,
para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al del presente anuncio.
Transcurrido dicho plazo sin haberse efectuado la compare-
cencia, la notificación se entenderá producida a todos los efec-
tos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer, y todo ello en virtud de lo esta-
blecido en los apartados 3 al 7 del artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, intro-
ducida por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciem-
bre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social.

Notificación de liquidación a propuesta de Acta de dis-
conformidad y expediente sancionador.

Nombre: Don Joaquín López Espinar.
NIF: 28.387.391-F.
Texto:

Número de liquidación: 0092410000014.
Concepto tributario: Actos Jurídicos Documentados.
Referencia Acta: A-02 0021410002040.

Cuota tributaria: 224,20 euros.
Intereses de demora: 35,30 euros.
Deuda tributaria: 259,50 euros.

Número de liquidación: 0092410000021.
Concepto tributario: Sanciones Tributarias.
Referencia propuesta sanción: 0081410000560.
Deuda tributaria: 112,10 euros.

La Delegada, Rocío Marcos Ortiz.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de febrero de 2002, de la
Delegación Provincial de Málaga, sobre solicitud de
Permiso de Investigación Alcaide núm. 6631. (PP.
668/2002).

La Delegación Provincial de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de Málaga hace saber que por don
José M.ª Mora Olalla, en nombre y representación de
Gargamel, S.L., con domicilio en Ctra. Santa Inés, s/n, de
Campanillas, ha sido solicitado el Permiso de Investigación
denominado Alcaide número 6.631. Recursos Sección C). 18
cuadrículas mineras, término municipal: Casabermeja, y cuya
designación referida al Meridiano de Greenwich es la siguiente:

Vértice Longitud Latitud

PP 1 4º 25’ 20” 36º 54’ 40”
2 4º 23’ 20” 36º 54’ 40”
3 4º 23’ 20” 36º 55’ 00”
4 4º 23’ 40” 36º 55’ 00”
5 4º 22’ 40” 36º 54’ 00”
6 4º 25’ 20” 36º 54’ 00”

Habiendo sido admitida definitivamente la solicitud, se
hace público a fin de que cuantos tengan la condición de
interesados puedan personarse en el expediente dentro del
plazo de quince días, contados a partir de la presente publi-
cación, de conformidad con lo establecido en el art. 70.2
del Reglamento General para el Régimen de la Minería, de

25 de agosto de 1978, en la Avda. de la Aurora, 47, 1.ª
planta, del Edificio Administrativo de Servicios Múltiples.

Málaga, 20 de febrero de 2002.- La Delegada, Isabel
Muñoz Durán.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, sobre beneficiarios de
los Programas de Creación de Empleo Estable de la
Junta de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

Expediente: 2402/00.
Entidad: Antonio Fernández Jiménez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 121/99.
Entidad: Centro de Gestión Paquetería, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 271/99.
Entidad: Equipos de Oficina de Sevilla, S.A.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: 320/99.
Entidad: Fricupall Distribuciones, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo por transcurso

del plazo establecido para la aportación de documentación
requerida.

Expediente: 349/99.
Entidad: Palvi Sevilla, C.B.
Contenido del acto: Desistimiento de solicitud.

Expediente: 473/99.
Entidad: S.L.R. Succión y Limpieza de Residuos, S.L.
Contenido del acto: Denegación de la subvención por pre-

sentar la solicitud fuera de plazo.

Expediente: 505/99.
Entidad: Boletín Económico de Andalucía, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo por transcurso

del plazo establecido para la aportación de documentación
requerida.

Expediente: 614/99.
Entidad: Triana Taurina, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: 1395/99.
Entidad: Cui Sal Instalaciones Eléctricas, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

RESOLUCION de 11 de marzo de 2002, de la
Delegación Provincial de Sevilla, beneficiarios de los
Programas de Creación de Empleo Estable de la Junta
de Andalucía a los que no ha sido posible notificar
un acto administrativo.

Expediente: T.P.I. 25/99.
Entidad: PL5, S.L.U.
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Contenido del acto: Requerimiento de documentación
para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 321/99.
Entidad: Distribución de Maestranza de Sevilla.
Contenido del acto: Acuerdo de inicio de expediente de

reintegro.

Expediente: T.P.I. 477/99.
Entidad: Industrias Andaluzas Castro.
Contenido del acto: Resolución denegatoria por fuera de

plazo.

Expediente: T.P.I. 665/99.
Entidad: Fauna Textil, S.L.
Contenido del acto: Resolución denegatoria por no cumplir

los requisitos.

Expediente: T.P.I. 890/99.
Entidad: Antonio Jiménez Díaz de la Serna.
Contenido del acto: Resolución denegatoria por jornada

inferior a 20 horas semanales.

Expediente: T.P.I. 891/99.
Entidad: PL5, S.L.U.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 919/99.
Entidad: Jorge López Rodríguez.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 1016/99.
Entidad: Pablo Requena González.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 6/00.
Entidad: Leopoldo Escacena Cortés.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: T.P.I. 45/00.
Entidad: Tecoserbu Camart, S.L.
Contenido del acto: Resolución de archivo.

Expediente: T.P.I. 83/00.
Entidad: Anyre, S.L.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 88/00.
Entidad: Torre del Oro Net, S.C.
Contenido del acto: Requerimiento de documentación

para la tramitación del correspondiente expediente admi-
nistrativo.

Expediente: T.P.I. 94/00.
Entidad: Montemar, S.C.
Contenido del acto: Resolución denegatoria por presen-

tación fuera de plazo.

Expediente: T.P.I. 120/00.
Entidad: Sport Bar Spool 8, S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo por transcurso

del plazo establecido para la aportación de documentación
requerida.

Expediente: T.P.I. 137/00.
Entidad: Secour, S.C.
Contenido del acto: Resolución de archivo por transcurso

del plazo establecido para la aportación de documentación
requerida.

Sevilla, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Cádiz,
notificando Resolución de Denegación recaída en el
expediente que se relaciona.

De conformidad con los artículos 59.5 y 61 de la
Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, de 26 de
noviembre de 1992, modificada por la Ley 24/2001, de 27
de diciembre, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones de la Resolución de Denegación de 25 de
enero de 2002 emitida por esta Delegación al interesado, sin
que hayan surtido efecto, se notifica, por medio de este anun-
cio, haciendo saber a la entidad interesada que contra la mis-
ma, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses,
a contar desde la publicación, ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía en Sevilla, todo ello sin perjuicio de la interposición potes-
tativa previa del recurso de reposición en el plazo de un mes,
a contar desde la publicación de la presente Resolución. Asi-
mismo, se le informa que el cómputo del plazo mencionado
comienza a partir del día siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

Entidad: Protecnet, S.L.L.
Dirección: Escritor Manuel Barrios, 3, San Fernando,

11100, Cádiz.
Núm. expte.: AT.0003.CA/00.
Asunto: Notificación de Resolución de Denegación de 25

de enero de 2002 recaída en el expediente referenciado.

Cádiz, 12 de marzo de 2002.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones conve-
nientes don Andrés Díaz Navarro y doña Camelia Rebo-
llo Naranjo o sus posibles herederos, sobre la vivienda
sita en Estepona (Málaga), C/ Garelli de la Cáma-
ra, 1, 2.º (Expediente MA-28, CTA. 35).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 414/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), C/ Garelli
de la Cámara, 1, 2.º, expediente MA-28, CTA. 35, por lo
que se pone de manifiesto a don Andrés Díaz Navarro y a
doña Camelia Rebollo Naranjo, o a sus posibles herederos,
para que en un plazo de quince días a partir de esta publicación
puedan comparecer y alegar lo que a su derecho convenga
ante esta Delegación Provincial, sita en Avda, de la Aurora, 47,
Edf. Adm. Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga),
o bien mediante escrito presentado en el Registro de Entrada,
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sito en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido
dicho plazo, se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones conve-
nientes don Salvador Santos Blanco, o sus posibles
herederos, sobre la vivienda sita en Estepona (Málaga),
C/ Garelli de la Cámara, 3, bajo derecha. (Expediente
MA-28, CTA. 44).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 414/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), C/ Garelli
de la Cámara, 3, bajo derecha, expediente MA-28, CTA. 44,
por lo que se pone de manifiesto a don Salvador Santos Blanco,
o a sus posibles herederos, para que en un plazo de quince
días a partir de esta publicación puedan comparecer y alegar
lo que a su derecho convenga ante esta Delegación Provincial,
sita en Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el Registro de Entrada, sito en Compositor Lehm-
berg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por
decaídos en sus derechos.

Málaga, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan alegaciones conve-
nientes los posibles herederos de don Manuel Reyes
Carrillo, sobre la vivienda sita en Estepona (Málaga),
C/ Torres Villarroel, 5, 2.º A. (Expediente MA-28,
CTA. 102).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 414/1990, de 26
de diciembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda sita en Estepona (Málaga), C/ Torres
Villarroel, 5, 2.º A, expediente MA-28, CTA. 102, por lo que
se pone de manifiesto a los posibles herederos de don Manuel
Reyes Carrillo para que en un plazo de quince días a partir
de esta publicación puedan comparecer y alegar lo que a su
derecho convenga ante esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 47, Edf. Adm. Servicios Múltiples, plan-
ta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito presentado
en el Registro de Entrada, sito en Compositor Lehmberg Ruiz,
núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaídos
en sus derechos.

Málaga, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
denegando solicitud de regularización en la titularidad
de la vivienda sita en C/ Guadiato, 4, 1.º A, Málaga,
presentada por don Juan Antonio López Pascual. (Ex-
pediente MA-33, CTA. 209).

Esta Delegación Provincial procedió, con fecha 8 de enero
de 2002, a resolver denegando la solicitud de regularización
en la titularidad de vivienda de los Decretos de 26 de diciembre
de 1990, presentada por don Juan Antonio López Pascual,
referente a la vivienda sita en C/ Guadiato, 4, 1.º A, en Málaga,
expediente MA-33, CTA. 209, por lo que se comunica al inte-

resado que tal resolución se pondrá a su disposición en el
plazo de 10 días desde la publicación de este anuncio en
esta Delegación Provincial, Edificio Adm. de Servicios Múl-
tiples, Avda. de la Aurora, planta 14, puerta 20, advirtiéndole
que, de no personarse, se le tendrá por decaído en su derecho.

Málaga, 11 de marzo de 2002.- El Delegado, A. Enrique
Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre pago de indemnizaciones por expropiación
forzosa.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE INDEMNIZACIONES

A N U N C I O

Hechos efectivos los libramientos para el pago de las
indemnizaciones correspondientes a la expropiación forzosa
de las fincas sitas en los términos municipales que se indican
y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación Provincial,
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del vigente
Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 1957,
ha dispuesto señalar los días y horas que al final se relacionan
en las oficinas de los respectivos Ayuntamientos para efectuar
los pagos aludidos y al que deberán concurrir los propietarios
interesados, ya sea personalmente o por medio de represen-
tante debidamente autorizado con el correspondiente poder
notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán
exhibir el documento nacional de identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada y certificación del Registro de la
Propiedad de fecha actual acreditativa de la libertad de cargas
de los terrenos.

Término municipal: Cútar. Provincia de Málaga.
Día de pago: 19 de abril de 2002, a 10,30 horas.
Expediente: 1-MA-1282-. Reparación de daños en la

A-356; Casabermeja Presa de la Viñuela, p.k. 13,400 al p.k.
32,500.

Finca número: 1.
Propietario: Antonio Fernández Muñoz.

Término municipal: El Borge. Provincia de Málaga.
Día de pago: 19 de abril de 2002, a 12,00 horas.
Expediente: 1-MA-1282-. Reparación de daños en la

A-356; Casabermeja Presa de la Viñuela, p.k. 13,400 al p.k.
32,500.

Finca número: 2.
Propietario: Antonio Fernández Muñoz.
Finca número: 5.
Propietario: Antonio Mateos Rodríguez.

Término municipal: Fuente de Piedra. Provincia de
Málaga.

Día de pago: 22 de abril de 2002, a 10,30 horas.
Expediente: 3-MA-1297-. Mejora de la curva en el p.k.

3,000 de la carretera MA-454 de Fuente de Piedra a Sierra
de Yegüas.

Finca número: 1.
Propietarios: Francisco Aragón Lozano y Agustín y María

de la Cruz Aragón Mesa.
Finca número: 2.
Propietaria: Trinidad Rubio Burgos.

Término municipal: Ronda. Provincia de Málaga.
Día de pago: 22 de abril de 2002, a 13,00 horas.
Expediente: 2-MA-1128-. Circunvalación Sur de Ronda,

de la A-369 a la A-376.
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Finca número: 23.
Propietaria: Catalina Sánchez González.

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que,
si existieran terceras personas que se considerasen con mejor
derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan compa-
recer en el día, hora y lugar indicados a formular la reclamación
que estimen oportuna, para lo que deberán ir provistos de
los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 19 de marzo de 2002.- El Delegado, Enrique
Salvo Tierra.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por el que se somete a información pública, nueva-
mente, el procedimiento de declaración y delimitación
como Zona Arqueológica del Bien de Interés Cultural
denominado Necrópolis y Anfiteatro Romanos de Car-
mona y su entorno, sito en la provincia de Sevilla.

Encontrándose en tramitación el procedimiento de decla-
ración y delimitación, como Zona Arqueológica, del Bien de

Interés Cultural denominado Necrópolis y Anfiteatro Romanos
de Carmona y su entorno, sito en la provincia de Sevilla, y
atendiendo al estado en el que se encuentran las actuaciones,
se somete, nuevamente, al haber sido modificada la delimi-
tación, a información pública, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español; 13.1 de su Reglamento de
desarrollo, Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el 86
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de Cul-
tura, Departamento de Protección del Patrimonio Histórico,
Sevilla, C/ Castelar, núm. 22, de nueve a catorce horas.

Sevilla, 4 de marzo de 2002.- La Delegada, M.ª Isabel
Montaño Requena.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 7 de marzo de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se hace públi-
ca la Resolución recaída en el expediente que se rela-
ciona y que no ha podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, y habida cuenta de la imposibilidad de poder ser
comunicado al interesado, se notifican, por medio de su anun-
cio, haciendo saber al interesado que podrá comparecer en
un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha
de Gracia, núm. 6, a fin de conocer el contenido íntegro de
la Resolución dictada.

Expte. 68/01: Que con fecha 21 de diciembre de 2001,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar Preadoptivo, respecto del menor J.L.S.O.
nacido en Granada, el día 10 de abril de 2000, hijo de don
José Luis Suárez Armas y doña Pilar Olivencia Martínez, sir-
viendo la presente de notificación. Pudiendo formular oposición
ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 108/94: Que con fecha 6 de febrero de 2002,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar, Preadoptivo, respecto de la menor
A.M.M. nacida en Baza (Granada), el día 17 de febrero de
1989, hija de Maribel Martínez Molina, sirviendo la presente
de notificación. Pudiendo formular oposición ante el Juzgado
de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte. 278/00: Que con fecha 12 de febrero de 2002,
se ha dictado por esta Delegación Provincial Resolución de
Acogimiento Familiar, en la modalidad de Preadoptivo, res-
pecto de la menor A.M.E.B. nacida en Granada, hija de don
Francisco Enguidanos Enguidanos y de doña Emilia Belén Bra-
vo Girela, sirviendo la presente de notificación. Pudiendo for-
mular oposición ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de
esta capital.

Granada, 7 de marzo de 2002.- La Delegada, M.ª José
Sánchez Rubio.

RESOLUCION de 25 de enero de 2002, de la
Delegación Provincial de Jaén, dictada en el expediente
73/99, sobre protección de menores, por la que se
acuerda constituir el acogimiento familiar de la menor
Y.C.S.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que encontrándose
don Juan Pedro Cortés Fernández en ignorado paradero, no
pudiendo, por tanto, haberle sido practicada notificación por
otros medios, se publica extracto del acto dictado, por con-
siderarse que la notificación íntegra por medio de anuncios
lesionaría los derechos inherentes a la menor afectada.

Con fecha 25 de enero de 2002, la Delegación Provincial
de Asuntos Sociales de Jaén, en el expediente de protección
de menores 73/99, dictó Resolución acordando:

1. Constituir el acogimiento familiar de la menor Y.C.S.,
nacida en Palma de Mallorca, el día 8 de junio de 1995,
mediante la suscripción del documento de normalización de
dicho acogimiento familiar al que prestar su consentimiento
los padres de la menor, con las personas seleccionadas a
tal efecto.

2. Caso que los padres de la menor no consientan o
se opongan a la constitución del acogimiento familiar, éste
se constituirá de forma provisional, debiendo en este caso
procederse a formular ante el Juzgado de Primera Instancia
competente la oportuna propuesta de constitución judicial de
dicho acogimiento familiar, propuesta que deberá presentarse
judicialmente de manera inmediata y, en todo caso, en el

plazo máximo de 15 días desde la constitución del acogimiento
provisional.

En cualquier caso, el acogimiento familiar se constituye
con el carácter de permanente.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, don Juan Pedro Cortés Fernández, en paradero des-
conocido y con último domicilio conocido en Palma de Mallor-
ca, podrá comparecer en la Delegación Provincial de Asuntos
Sociales en Jaén, situada en Paseo de la Estación, núm. 19,
3.ª planta.

Jaén, 25 de enero de 2002.- La Delegada, Simona Villar
García.

ACUERDO de 25 de enero de 2002, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

Acuerdo de la Delegada Provincial en Cádiz de la Con-
sejería de Asuntos Sociales, por el que se ordena la notificación
por edicto de Resolución a doña Catalina García Solano, al
estar en ignorado paradero en los expedientes incoados.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
al intentarse notificación y no poderse practicar, podrá com-
parecer, en el plazo de un mes, ante el Servicio de Atención
al Niño, sito en Cádiz, Pza. Asdrúbal, s/n, Edificio Junta de
Andalucía, para la notificación del contenido íntegro de la Reso-
lución de fecha 2 de enero de 2002, resolviendo formular
ante el Juzgado propuesta previa de adopción de los menores
J.M.G y L.B.G. Se le significa que contra la misma podrá
formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia
de esta capital por los trámites prevenidos en los arts. 779
y 780 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento
Civil, sin perjuicio de la interposición con carácter potestativo
de Reclamación Previa ante el Consejero de Asuntos Sociales,
de conformidad con lo que establece el art. 120 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, en relación con el art. 49.4
de la Ley 6/83, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración
de la Comunidad Autónoma.

Cádiz, 25 de enero de 2002.- La Delegada, Prudencia
Rebollo Arroyo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando requerimiento de documentación.

En relación con la solicitud de Ingreso en Residencia de
Tercera Edad presentada por Vd. en esta Delegación Provincial,
con fecha 22.3.00, rogamos nos remita la siguiente docu-
mentación: Informe Médico en el modelo establecido.

De conformidad con el art. 92 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Común, transcurrido tres meses sin que los documentos hayan
sido presentados, se procederá al archivo de las actuaciones
por caducidad de la instancia.

Interesado: Mariano Rodríguez Pérez.
Expediente: 216/00.

Sevilla, 15 de marzo de 2002.- El Delegado, Francisco
Obregón Rojano.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Provincial de Recau-
dación de Barcelona, de citación para notificación por
comparecencia. Ref. 01.1.1.01.003.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 105.6
de la Ley General Tributaria según redacción dada por la Ley
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66/1997, de 30 de diciembre (BOE del 31), el Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación de Barcelona de la
Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Hace saber: Que al no haber sido posible, por causas
no imputables a la Administración Tributaria, realizar las noti-
ficaciones a los interesados o sus representantes en los pro-
cedimientos que se indican en la relación que sigue, y habién-
dose intentado las mismas de conformidad con lo establecido
en el artículo 105 de la Ley General Tributaria, se cita a los
mismos, especificados en la mencionada relación, para que
en el plazo de diez días hábiles, contados desde el siguiente
al de la publicación de este anuncio, comparezcan en la Admi-
nistración o Unidad de recaudación que consta en la relación,
para poder ser notificados reglamentariamente.

En caso de no comparecer en el plazo y lugar señalados
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al del vencimiento del mismo.

(Continúa en el fascículo 2 de 2)

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Barcelona, 10 de diciembre de 2001. El Jefe de la
Dependencia Provincial de Recaudación, J. Ignacio Mora
Artiga.

IES PABLO PICASSO

ANUNCIO de extravío de título de BUP. (PP.
631/2002).

I.E.S. Pablo Picasso.
Se hace público el extravío de título de BUP de doña

María Lara Romero González, expedido por el órgano com-
petente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá
efectuarse ante la Delegación Provincial de la Consejería de
Educación y Ciencia de Málaga en el plazo de 30 días.

Málaga, 6 de marzo de 2002.- El Director, Rafael Bueno
Morales.
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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Cádiz.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Cádiz, emitido informe por el Consejo Andaluz
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía
y comprobada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Cádiz que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Córdoba, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cáma-
ras de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía y com-
probada la adecuación de la propuesta a la referida Ley
10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento por
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda disponiendo
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba que
se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Granada.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Granada, emitido informe por el Consejo
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía y comprobada la adecuación de la propuesta a la
referida Ley 10/2001, procede la aprobación del referido
Reglamento por el titular de la Consejería de Economía y
Hacienda disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Granada que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Huelva.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Huelva, emitido informe por el Consejo Anda-
luz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía y comprobada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Huelva que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jaén, emitido informe por el Consejo Andaluz de Cámaras
de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía y com-
probada la adecuación de la propuesta a la referida Ley
10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento por
el titular de la Consejería de Economía y Hacienda disponiendo
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén que se
inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Granada, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de
la Frontera (Cádiz).

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio e Industria
de Jerez de la Frontera (Cádiz), emitido informe por el Consejo
Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de
Andalucía y comprobada la adecuación de la propuesta a la
referida Ley 10/2001, procede la aprobación del referido
Reglamento por el titular de la Consejería de Economía y
Hacienda disponiendo su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el
artículo 39 de dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de la Fron-
tera (Cádiz) que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 3 de abril de 2002, por la que se
aprueba el Reglamento de Régimen Interior de la
Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla.

La Disposición Transitoria Segunda de la Ley 10/2001,
de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria
y Navegación de Andalucía, establece que dentro del plazo
de tres meses, contados a partir de la entrada en vigor de
la Ley, las Cámaras deberán elevar propuesta de adaptación
de sus actuales Reglamentos de Régimen Interior a la Con-
sejería competente en la materia, una vez informados por el
Consejo Andaluz de Cámaras de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

Aprobada la propuesta del Reglamento de Régimen Inte-
rior por el Pleno de la Cámara Oficial de Comercio, Industria
y Navegación de Sevilla, emitido informe por el Consejo Anda-
luz de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de Anda-
lucía y comprobada la adecuación de la propuesta a la referida
Ley 10/2001, procede la aprobación del referido Reglamento
por el titular de la Consejería de Economía y Hacienda dis-
poniendo su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de
dicha Ley.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Aprobar el Reglamento de Régimen Interior de
la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación de
Sevilla que se inserta como Anexo a la presente Orden.

Segundo. Ordenar la publicación del referido Reglamento
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. La presente Orden surtirá efectos el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Cuarto. La presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición
ante el titular de la Consejería de Economía y Hacienda en
el plazo de un mes o ser impugnada directamente ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo con sede en Sevilla, del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos
meses, ambos plazos contados a partir de su notificación o,
en su caso, publicación, de conformidad con lo establecido en
los artículos 116 y 117, en relación con el artículo 48, de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en los artículos 10 y 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Sevilla, 3 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda
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ORDEN de 6 de abril de 2002, por la que se
convocan elecciones para la renovación de los Plenos
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Nave-
gación de Andalucía.

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 3/1993, de 22
de marzo, Básica de las Cámaras Oficiales de Comercio, Indus-
tria y Navegación, y en la Ley 10/2001, de 11 de octubre,
de Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía, el mandato de los vocales de los Plenos de
dichas Corporaciones es de cuatro años, por lo que debe pro-
cederse con periodicidad cuatrienal a realizar el oportuno pro-
ceso electoral, correspondiendo al Ministerio de Economía la
apertura del mismo y a la Administración tutelante la con-
vocatoria de las elecciones.

A tales efectos, estando próximo a finalizar el mandato
de los órganos de gobierno referidos, mediante Orden del Minis-
terio de Economía de 25 de junio de 2001 se declaró abierto
el proceso electoral para la renovación de los Plenos de las
Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de España y
de su Consejo Superior, disponiéndose la apertura de dicho
proceso el día 27 de junio de 2001, finalizando el día 15
de julio de 2002.

Una vez abierto dicho proceso electoral, corresponde a
la Consejería de Economía y Hacienda, como Departamento
competente en materia de Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de Andalucía, convocar, mediante
Orden, las elecciones para la renovación de los Plenos de
las mismas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 20
de la referida Ley 10/2001, de 11 de octubre. Dicho proceso
electoral debe ajustarse a las determinaciones de la referida
Ley y de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, así como a lo
establecido en el Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales
de Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto 191/1997, de 29
de julio, vigente en cuanto no contradiga lo dispuesto en la
Ley 10/2001, de 11 de octubre.

De acuerdo con la citada normativa, una vez transcurridos
los plazos de exposición de los censos electorales y de recla-
maciones así como el de resolución de los recursos interpues-
tos, y formulada la correspondiente consulta a las Cámaras
Oficiales de Comercio, Industria y Navegación de Andalucía,
debe procederse a realizar la convocatoria de elecciones tenien-
do en cuenta la fecha límite del día 15 de julio de 2002
establecida por la Orden Ministerial de 25 de junio de 2001
antes mencionada.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Convocatoria de elecciones.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20 de la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, por la presente
Orden se convocan elecciones para la renovación de los Plenos
de las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación
de Andalucía, determinándose a estos efectos:

a) Los días y horas en que cada grupo o categoría debe
emitir el voto para la elección de sus representantes.

b) El número de colegios electorales y los lugares en donde
deben instalarse.

c) Los plazos para el ejercicio del voto por correo.

d) Las sedes de las juntas electorales.

2. Las elecciones en cada grupo y categoría se celebrarán
en un sólo día.

3. Las Cámaras darán publicidad a la convocatoria en
sus sedes sociales, en sus delegaciones y, al menos, en uno
de los diarios de mayor circulación dentro de la circunscripción
de la respectiva Cámara.

Segundo. Fechas, horarios y colegios electorales.

I. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Almería.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

Lunes 27 de mayo de 2002:

- Grupo I. Energía y agua.

- Grupo II. Extracción y transformación de minerales no
energéticos y productos derivados. Industria química. Categoría
1.ª: Industria química. Categoría 2.ª: Industria extractiva y
de transformación de minerales no metálicos y metálicos.

Martes 28 de mayo de 2002:

- Grupo III. Industrias transformadoras de los metales,
mecánica de precisión.

- Grupo IV. Otras industrias manufactureras. Categoría
1.ª: Industria del plástico, caucho, papel y artes gráficas. Cate-
goría 2.ª: Alimentación, calzado, vestido y madera.

Miércoles 29 de mayo de 2002:

- Grupo V. Construcción. Categoría 1.ª: Promoción. Cate-
goría 2.ª: Edificación. Categoría 3.ª: Instalaciones y servicios
auxiliares.

- Grupo VI. Comercio, restaurantes, hospedaje y repa-
raciones. Categoría 1.ª: Comercio al por mayor. Categoría 2.ª:
Comercio al por menor de productos alimenticios. Categoría
3.ª: Comercio al por menor de productos industriales no ali-
menticios. Categoría 4.ª: Otras formas del comercio al por
menor.

Jueves 30 de mayo de 2002:

- Grupo VII. Transportes y comunicaciones. Categoría 1.ª:
Transportes. Categoría 2.ª: Actividades anexas al transporte
marítimo.

- Grupo VIII. Instituciones financieras, seguros, servicios
prestados a las empresas y alquileres. Categoría 1.ª: Insti-
tuciones financieras y seguros. Categoría 2.ª: Servicios pres-
tados a las empresas y profesionales comerciantes.

Viernes 31 de mayo de 2002:

- Grupo IX. Otros servicios.

- Grupo X. Exportación hortofrutícola.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Almería, en C/ Paseo de Almería, 59, 1.ª planta de la
ciudad de Almería.
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II. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar.

1. Horario de apertura y cierre: de 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

- Jueves 30 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Andújar, en
C/ San Francisco, 7-2.º, de Andújar (Jaén).

III. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Ayamonte.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

- Miércoles 29 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Ayamonte, en C/ Muelle de Portugal, 41, 2.ª planta, de
Ayamonte (Huelva).

IV. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Cádiz.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

Lunes 27 de mayo de 2002:

- División 1. Energía y Agua: Agrupaciones 11 a 16.

- División 2. Extracción y transformación de minerales
no energéticos y productos derivados. Industria química: Agru-
paciones 21 a 25.

- División 3. Industrias transformadoras de los metales.
Mecánica de precisión: Agrupaciones 31 a 39.

- División 4. Otras industrias manufactureras: Agrupa-
ciones 41 a 49.

- División 5. Construcción: Agrupación 50.

Martes 28 de mayo de 2002:

- División 6. Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Repa-
raciones: Agrupaciones 61 a 69.

Miércoles 29 de mayo de 2002:

- División 7. Transporte y Comunicaciones: Agrupaciones
71 a 76.

- División 8. Instituciones Financieras, Seguros, servicios
prestados a las empresas y Alquileres: Agrupaciones 81 a 86.

- División 9. Otros servicios: Agrupaciones 91 a 99 Sec-
ción Segunda: Grupos 511, 611, 721, 722, 724, 725, 727,
728, 746, 748, 749, 853, 854, 855, 871, 872, 873, 884,
885, 888.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Cádiz, en C/ Antonio López, 4, de la ciudad de Cádiz.

V. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

Lunes 3 de junio de 2002:

- Sector 1. Energía y Agua.

- Sector 2. Extracción y Transformación de minerales no
energéticos y productos derivados. Industria química: Subsec-
tores A) y B).

- Sector 3. Industrias transformadoras de los metales.
Mecánica de Precisión.

- Sector 4. Otras Industrias Manufactureras: Subsectores
A), B), C), D), E), F) y G).

- Sector 5. Construcción: Sector A) y B).

- Sector 6. Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Repa-
raciones: Subsectores A), B), C), D), E), F), G), H), e I).

Martes 4 de junio de 2002:

- Sector 6. Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Repa-
raciones: Subsectores J), K), L), M), N), N), O), P), Q) y R).

- Sector 7. Transportes y Comunicaciones.

- Sector 8. Instituciones Financieras, Seguros, Servicios
prestados a las empresas y Alquileres: Subsectores A), B),
y C).

- Sector 9. Otros Servicios, Categorías A) y B).

- Sector 10. Ganadería independiente.

- Sector 11. Profesionales.

- Sector 12. Empresas que contribuyen a la Corporación
por recursos derivados del Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas, sobre Sociedades y no por el I.A.E.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Córdoba,
en C/ Pérez de Castro, 1, de la ciudad de Córdoba.

VI. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo de Gibraltar.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

- Lunes 27 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
del Campo de Gibraltar, en la Avenida Virgen del Carmen,
15, 1.º, de Algeciras (Cádiz).

VII. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Granada.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

- Lunes 3 de junio de 2002: Todos los grupos o categorías
de las Secciones de Comercio y Servicios.

- Martes 4 de junio de 2002: Todos los grupos o cate-
gorías de las Secciones de Industria y Navegación.
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2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Granada, en C/ Paz, núm. 18, de la ciudad de Granada.

VIII. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Huelva.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

Martes 28 de mayo de 2002:

- Grupo 1.º: Energía y Agua.
- Grupo 2.º: Ganadería independiente, extracción y trans-

formación de minerales no energéticos y productos derivados.
Industria química. Industrias transformadoras de los metales.
Mecánica de precisión. Otras industrias manufactureras.

Miércoles 29 de mayo de 2002:

- Grupo 3.º: Construcción. Promoción inmobiliaria.
- Grupo 4.º: Comercio, Restaurantes y Hospedaje. Repa-

raciones.

Viernes 31 de mayo de 2002:

- Grupo 5.º: Transportes y Comunicaciones.
- Grupo 6.º: Instituciones financieras. Seguros. Servicios

prestados a las empresas y Alquileres.
- Grupo 7.º: Otros Servicios. Actividades Profesionales.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Huelva, en C/ Sor Angela de la Cruz, 1, de la ciudad de
Huelva.

IX. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

- Miércoles 29 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jaén, en
C/ Hurtado, 29, de la ciudad de Jaén.

X. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de
la Frontera.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

- Miércoles 29 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Jerez de
la Frontera, en C/ Tornería, 22, de Jerez de la Frontera (Cádiz).

XI. Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

- Martes 28 de mayo de 2002, para todos los grupos.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio e Industria de Linares, en
C/ Sagunto, 1, de Linares (Jaén).

XII. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Málaga.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

Lunes 27 de mayo de 2002:

- Grupo Primero: Energía y Agua.
- Grupo Segundo: Extracción y transformación de mine-

rales no energéticos y productos derivados. Industria Química.
- Grupo Tercero: Industrias transformadoras de los meta-

les. Mecánica de precisión.
- Grupo Cuarto: Categoría A): Agrupaciones 41 y 42.

Categoría B): Agrupaciones 43, 44 y 45. Categoría C): Agru-
paciones 46, 47, 48 y 49.

Martes 28 de mayo de 2002:

- Grupo Quinto: Categoría A): Grupos 501 y 502. Cate-
goría B): Grupo 503. Categoría C): Grupo 504. Categoría D):
Grupos 505, 506, 507 y 508.

Miércoles 29 de mayo de 2002:

- Grupo Sexto: Categoría A): Agrupaciones 61, 62 y 63.
Categoría B): Agrupación 64. Categoría C): Grupo 651. Cate-
goría D): Grupo 652. Categoría E): Grupos 653, 654, 655,
656, 657 y 659. Categoría F): Grupos 661 y 662. Cate-
goría G): Grupos 663, 664 y 665. Categoría H): Agrupación
67.

Jueves 30 de mayo de 2002:

- Grupo Sexto: Categoría I): Agrupación 68. Categoría J):
Agrupación 69.

- Grupo Séptimo: Categoría A): Agrupaciones 71, 72,
73 y 74. Categoría B): Agrupaciones 75 y 76.

Viernes 31 de mayo de 2002:

- Grupo Octavo: Categoría A): Agrupación 81. Catego-
ría B): Agrupaciones 82, 83, 84, 85 y 86.

- Grupo Noveno: Agrupaciones 91, 92, 93, 94, 95, 96,
97, 98 y 99.

- Grupo Décimo: Categoría A): Grupo 728. Categoría B):
Grupos 511, 611, 721, 724, 727, 746, 748, 749, 853,
854, 855, 871, 872, 873, 884, 885 y 888.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Málaga, en C/ Cortina del Muelle, 23 (Palacio de Villalcázar)
de la ciudad de Málaga.

XIII. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Motril.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.
Días de votación:

- Miércoles 29 de mayo de 2002, para todos los grupos.
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2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Motril, en calle Catalanes, 4, bajo, de Motril (Granada).

XIV. Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla.

1. Horario de apertura y cierre: De 9,00 a 20,00 horas.

Días de votación:

Lunes 27 de mayo de 2002:

- Area de Energía y Agua: Agrupaciones 11 a 16.

- Area de Industria: Agrupaciones 21 a 25, 31 a 39
y 41 a 49.

Martes 28 de mayo de 2002:

- Area de Construcción: Epígrafes 501.1, 501.2, 501.3.
Grupos del 502 al 508.

- Area de Comercio y Servicios: Grupos 611 al 619, 641
al 647 y 651. Agrupaciones 62 y 63.

Miércoles 29 de mayo de 2002:

- Area de Comercio y Servicios: Grupos del 652 al 657,
659, del 661 al 665 y del 671 al 677. Agrupaciones 68
y 69.

Viernes 31 de mayo de 2002:

- Area de Comercio y Servicios: Grupos 711, 721, 729
y 722. Agrupaciones 73 a 76, 81 a 86, 91 a 99; Epígrafe
752.6; Grupos de Profesionales 511, 611, 721, 723, 724,
727, 728, 748, 749, 771, 851, 852, 853, 854, 855, 871,
872, 873, 884 y 885.

2. Colegio electoral: Un sólo colegio electoral en la sede
de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación
de Sevilla, en C/ Plaza de la Contratación, 8, de la ciudad
de Sevilla.

Tercero. Voto por correo.

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del
Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de Comercio,
Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, aprobado por Decreto 191/1997, de 29 de julio, los

electores que prevean que en la fecha de la votación no podrán
ejercer su derecho personándose en el colegio electoral corres-
pondiente, podrán emitir su voto por correo, previa solicitud
personal a la respectiva Cámara Oficial.

2. La solicitud de voto por correo se formulará en el impre-
so que será facilitado por la Cámara respectiva, conforme al
modelo establecido en los Anexos I y II de esta Orden, para
personas físicas y jurídicas, respectivamente, y se presentará
por escrito, dentro de los veinte días siguientes al de la publi-
cación de la convocatoria de elecciones en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, en la Secretaría de la Cámara, o
remitiéndola por correo certificado, con los requisitos que seña-
la el artículo 10 del referido Reglamento aprobado por Decreto
191/1997.

3. La Secretaría de la Cámara correspondiente deberá
enviar por correo certificado y por cada grupo o categoría al
que pertenezca, la documentación señalada en el artículo
10.1.3 del Reglamento aprobado por Decreto 191/1997, al
peticionario del voto por correo antes de diez días de la fecha
de la elección.

4. El elector presentará el voto y documentación preceptiva
ante la Secretaría de la Cámara o lo remitirá por correo cer-
tificado a la Secretaría de la Junta Electoral respectiva, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 10.1.4 del Reglamento
aprobado por Decreto 191/1997, con la antelación suficiente
para que se reciba antes de las doce horas del día anterior
al que se celebren las elecciones.

Cuarto. Sedes de las Juntas Electorales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.2 de la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, las sedes de
las juntas electorales se establecen en el domicilio de la Cámara
de la capital de provincia respectiva.

Quinto. La elección de los vocales previstos en el artículo
7.1.a). 2.º de la Ley 3/1993, de 22 de marzo, Básica de
las Cámaras Oficiales de Comercio, Industria y Navegación,
se desarrollará según lo establecido en el artículo 22 de la
Ley 10/2001, de 11 de octubre, de Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de Andalucía, y en el artículo
16 del Reglamento Electoral de las Cámaras Oficiales de
Comercio, Industria y Navegación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, aprobado por Decreto 191/1997, de 29 de
julio.

Sevilla, 6 de abril de 2002

MAGDALENA ALVAREZ ARZA

Consejera de Economía y Hacienda
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27 L LIBRERÍA ANDALUCÍA JURIDÍCA
E INFORMÁTICA LOGOS, S.C., Manuel Álvarez, núm. 5 - local 22 (El Puerto
de Sta. María)

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Plaza del Posito, núm. 22

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Duquesa
de Parcent, núm. 3 L LIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L
CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa,
núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO,
Villegas, núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L TÉCNICA AGRÍCOLA,
Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LA CASA DEL LIBRO -ESPASA-, Velázquez,
núm. 8 L AMARANTA LIBROS, Pérez Galdós, núm. 24.
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Servicio de Publicaciones y BOJA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11
Bellavista
41014 SEVILLA

SOLICITUD DE SUSCRIPCION AL BOJA

NIF/CIF

APELLIDOS Y NOMBRE O RAZON SOCIAL

NOMBRE VIA PUBLICA

Nº LETRA ESCALERA PISO PUERTA

TELEFONO FAX

LOCALIDAD/MUNICIPIO

PROVINCIA CODIGO POSTAL

Deseo suscribirme al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA de conformidad con las condiciones
establecidas.

Sello y firma

FORMA DE PAGO

El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por el Servicio
de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud, lo cual se comunicará a vuelta de correo.

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
FAX: 95 503 48 05

NOTA: Enviar a:
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2002

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están sujetas al pago

previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y
Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por período de

un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de
la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de
suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto 205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS
3.1. El precio de la suscripción para el año 2002 es de 145,69 E.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN

OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en
dicho Servicio el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o
Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


